
18/2/22, 15:02 Correo: Juzgado 22 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADI3YjdhNjUwLWJlNjUtNDMwZC1iYjA2LTQ4NjQ5YzY5YTcwOQAQAFgH6DfJjelMv3e%2FrMQZ3Ms%3D 1/2

Fwd: Radicación contestación demanda Rad. 110014003-022-2020-00774-00 DTE: ARMANDO CORREA DDO: LIBERTY SEGUROS S.A.

Carolina Vargas Garcés <cvargas@nga.com.co>
Vie 18/02/2022 12:37 PM
Para:  Juzgado 22 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl22bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; luisb8606@gmail.com <luisb8606@gmail.com>
CC:  notificaciones@nga.com.co <notificaciones@nga.com.co>

Señor 
JUEZ VEINTIDÓS (22) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.  
Ciudad  

Cordial saludo, 
  
En virtud de lo señalado en el Decreto Legisla�vo 806 del 4 de junio de 2020 y en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, NUEVAMENTE me
permito adjuntar contestación de la demanda LIBERTY SEGUROS S.A., al interior del proceso promovido por ARMANDO CORREA en contra de LIBERTY SEGUROS S.A. con
radicado No. 2020-00774-00:   

RADICADO 110014003-022-2020-00774-00 
PARTES DEMANDANTE: ARMANDO CORREA  

DEMANDADO: LIBERTY SEGUROS S.A.  
JUZGADO 22 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
ASUNTO CONTESTACIÓN DEMANDA 

El apoderado judicial de LIBERTY SEGUROS S.A. recibirá no�ficaciones electrónicas en los siguientes
correos: no�ficaciones@nga.com.co, jcneira@nga.com.co jdgomez@nga.com.co y cvargas@nga.com.co 

  
Agradezco se acuse recibo del presente correo electrónico y de la documentación adjunta.  

Atentamente, 

Angie Carolina Vargas G.
Asociada 
Neira & Gómez Abogados 
PBX: +57-1-6218423 
Carrera 18 No. 78-40, Piso 7 
Bogotá, D.C. – Colombia 
vdiaz@nga.com.co | www.nga.com.co 
  
  

  

AVISO LEGAL: Este mensaje de correo electrónico es de propiedad de Neira & Gómez Abogados S.A.S, y su contenido está dirigido para el uso exclusivo de los destinatarios direccionados y puede contener información que es privilegiada y confidencial. Si usted no es un destinatario

previsto o el agente responsable de entregar este e-mail al destinatario previsto, se le notifica por este medio que cualquier uso, difusión, distribución o copia de esta comunicación está prohibida y puede ser ilegal. Si usted recibió este e-mail por error, notifique por favor al remitente

inmediatamente. This electronic mail message and its contents are intended only for the use of the addressed recipient(s), you are notified that any use, dissemination, distribution or copying of this communication is strictly prohibited and may be unlawful. If you received this e-mail in error,

please notify the sender immediately by replying to this e-mail or by telephone and delete the e-mail sent in error 

 

  
Cordialmente, 
---------- Forwarded message --------- 
De: María Camila Suárez Cáceres <mcsuarez@nga.com.co> 
Date: jue, 8 abr 2021 a la(s) 16:56 
Subject: Radicación contestación demanda Rad. 110014003-022-2020-00774-00 DTE: ARMANDO CORREA DDO: LIBERTY SEGUROS S.A. 
To: cmpl22bt <cmpl22bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: Notificaciones <notificaciones@nga.com.co>, mariomurciabermeo <mariomurciabermeo@gmail.com> 

Señor 
JUEZ VEINTIDÓS (22) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.  
Ciudad  

Cordial saludo, 
  
En virtud de lo señalado en el Decreto Legisla�vo 806 del 4 de junio de 2020 y en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, me permito adjuntar
contestación de la demanda LIBERTY SEGUROS S.A., al interior del proceso promovido por ARMANDO CORREA en contra de LIBERTY SEGUROS S.A. con radicado No. 2020-
00774-00:   

RADICADO 110014003-022-2020-00774-00 
PARTES DEMANDANTE: ARMANDO CORREA  

DEMANDADO: LIBERTY SEGUROS S.A.  
JUZGADO 22 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
ASUNTO CONTESTACIÓN DEMANDA 
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El apoderado judicial de LIBERTY SEGUROS S.A. recibirá no�ficaciones electrónicas en los siguientes
correos: no�ficaciones@nga.com.co, jcneira@nga.com.co y mcsuarez@nga.com.co  
  
Agradezco se acuse recibo del presente correo electrónico y de la documentación adjunta.  
  
Cordialmente,  

María Camila Suárez Cáceres
Asociada 
Neira & Gómez Abogados 
PBX: +57-1-6218423 
Carrera 18 No. 78-40, Piso 7 
Bogotá, D.C. – Colombia 
mcsuarez@nga.com.co | www.nga.com.co 
  
  

  

AVISO LEGAL: Este mensaje de correo electrónico es de propiedad de Neira & Gómez Abogados S.A.S, y su contenido está dirigido para el uso exclusivo de los destinatarios direccionados y puede contener información que es privilegiada y confidencial. Si usted no es un destinatario

previsto o el agente responsable de entregar este e-mail al destinatario previsto, se le notifica por este medio que cualquier uso, difusión, distribución o copia de esta comunicación está prohibida y puede ser ilegal. Si usted recibió este e-mail por error, notifique por favor al remitente

inmediatamente. This electronic mail message and its contents are intended only for the use of the addressed recipient(s), you are notified that any use, dissemination, distribution or copying of this communication is strictly prohibited and may be unlawful. If you received this e-mail in error,

please notify the sender immediately by replying to this e-mail or by telephone and delete the e-mail sent in error 
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el numeral 10 del artículo 11.2.1.4.59 del Decreto
1848 del 15 de noviembre del 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: LIBERTY SEGUROS S.A., pudiendo utilizar comercialmente los nombres LIBERTY
SEGUROS o LIBERTY

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 8349 del 26 de noviembre de 1973 de la Notaría 3 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación  SKANDIA SEGUROS DE COLOMBIA S.A.
Escritura Pública No 895 del 04 de marzo de 1993 de la Notaría 35 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su denominación `por SKANDIA COMPAÑÍA DE SEGUROS GENERALES S.A.
Escritura Pública No 3343 del 23 de junio de 1998 de la Notaría 18 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su denominación por  LIBERTY SEGUROS S.A.
Escritura Pública No 339 del 25 de enero de 1999 de la Notaría 6 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocolizó el acuerdo de fusión, mediante el cual LIBERTY SEGUROS S.A.  absorbe a LATINOAMERICANA
DE SEGUROS S.A. (antes SEGUROS DEL COMERCIO S.A.), quedando esta última disuelta sin liquidarse.
Escritura Pública No 0986 del 12 de marzo de 2001 de la Notaría 18 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocoliza el acuerdo de fusión por absorción de la COMPAÑÍA DE SEGUROS COLMENA S.A., por parte de
LIBERTY SEGUROS S.A.  (Resolución 213 del 5 de marzo del 2001 de la Superintendencia Bancaria)  En
consecuencia, la primera se disuelve sin liquidarse.
Resolución S.B. No 1104 del 26 de septiembre de 2002  La Superintendencia Bancaria aprueba a ABN AMRO
SEGUROS (COLOMBIA) la cesión de la totalidad de la cartera de seguros y de algunos activos, pasivos y
contratos a favor de LIBERTY SEGUROS S.A.
Escritura Pública No 2173 del 12 de mayo de 2003 de la Notaría 18 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  El
domicilio principal de la sociedad es la ciudad de Santa Fé de Bogotá, Distrito Capital, Departamento de
Cundinamarca, República de Colombia, pudiendo establecer sucursales o agencias dentro o fuera del territorio
nacional
Escritura Pública No 1027 del 11 de mayo de 2010 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  cambio
su denominación por LIBERTY SEGUROS S.A. pudiendo autilizar comercialmente los nombres LIBERTY
SEGUROS o LIBERTY
Resolución S.F.C. No 1261 del 24 de septiembre de 2019  ,Aprueba a Liberty Seguros de Vida S.A., realizar
una escisión mediante la cual parte de sus activos y pasivos se trasladarán a Liberty Seguros S.A.. sociedad
igualmente autorizada para ejercer la actividad aseguradora en el pais. Liberty Seguros de Vida S.A. (Sociedad
Escidente) y de Liberty Seguros S.A. (Sociedad Beneficiaria), formalizada mediante Escritura Pública No. 1605
del 27 de Septiembre de 2019, Not. 65 de Bogotá D.C.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 3568 del 06 de diciembre de 1974

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 5524525148434326

Generado el 15 de marzo de  2021 a las 17:16:18
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REPRESENTACIÓN LEGAL: La representación legal de la Sociedad estará a cargo de un Presidente, de sus
suplentes, de uno o más Representantes Legales para Asuntos Judiciales, Extrajudiciales y Administrativos y
un Representante Legal para Asuntos Tributarios. Tanto el Presidente, como sus suplentes, así como los
Representantes Legales para Asuntos Judiciales, Extrajudiciales y Administrativos y el Representante y el
Representante Legal para Asuntos Tributarios, podrán ser Miembros de la Junta Directiva y ser reelegidos
indefinidamente. El manejo y la administración de la Sociedad estarán a cargo de un Presidente. El Presidente
de la compañía podrá tener, si la junta directiva lo considera necesario, hasta tres suplentes, quienes lo
reemplazarán en el caso de faltas temporales, accidentales o absolutas. Para todos los efectos legales se
entenderá que la Representación Legal de la Compañía es múltiple y que ella será ejercida indistintamente por
el Presidente, por sus Suplentes, por los Representante Legal para Asuntos Judiciales, Extrajudiciales y
Administrativos o por el Representante Legal para Asuntos Tributarios y Cambiarios, cada uno de conformidad
con sus atribuciones.  FUNCIONES DEL PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA: El Presidente tendrá todas las
facultades y obligaciones propias de la naturaleza de su cargo, y en especial las siguientes: A) Ser
Representante Legal de la Sociedad ante los Accionistas, ante terceros y ante toda clase de autoridades del
orden administrativo y judicial. B) Ejecutar u ordenar todos los Actos y operaciones correspondientes al objeto
social, de conformidad con lo previsto en las leyes, en estos Estatutos y en las decisiones de la Junta Directiva.
C) Presentar a la Asamblea General de Accionistas, conjuntamente con la Junta Directiva, los estados
financieros   de fin de ejercicio, junto con un Informe escrito sobre la situación de la Sociedad, y un Proyecto de
Distribución de Utilidades. D) Tomar todas las medidas que reclame la conservación y seguridad de los bienes
sociales, vigilar la actividad de los empleados de la Sociedad e impartirles las órdenes e instrucciones que exija
el normal desarrollo de la empresa social. E) Convocar la Asamblea General a reuniones ordinarias y
extraordinarias cuando lo juzgue necesario o conveniente. F) Convocar a la Junta Directiva a las reuniones
ordinarias, con la periodicidad que determinen las normas legales, y a reuniones extraordinarias cuando lo
considere necesario o conveniente. G) Presentar a la Junta Directiva, los estados financieros y suministrar
todos los balances de prueba e informes que ésta solicite en relación con la Sociedad y sus actividades. H)
Cumplir las órdenes e instrucciones que le impartan la Asamblea General y la Junta Directiva. I) Delegar
parcialmente sus funciones y constituir los apoderados especiales que requiera el buen giro de las actividades
sociales. J) Cumplir o hacer que se cumplan oportunamente todos los requisitos o exigencias legales que se
relacionen con la existencia, funcionamiento y actividades de la Sociedad. K) Vender o comprar activos fijos
diferentes a inmuebles por cuantía hasta de quinientos mil dólares (USD 500.00), en un solo acto o en una
serie de actos u operaciones relacionadas. L) Celebrar contratos cuyo valor no sea superior a quinientos mil
dólares (USD 500.000) por acto o contrato anual. Esta atribución no se refiere a contratos de adquisición o
venta de inmuebles. M) Realizar inversiones de dinero en préstamos a empleados de la Sociedad, que no se
encuentren regulados en la Circular de Beneficios y el Manual de Préstamos para Ejecutivos. N) Adquirir o
enajenar documentos negociables dentro del mercado institucional de valores que no exceda de diez millones
de dólares (USD 10.000.000) en un solo acto o en una serie de actos u operaciones relacionadas. Ñ) Nombrar
y remover los empleados de la Compañía. O) Aprobar la creación o supresión de ramos de seguro.
FUNCIONES DEL LOS REPRESENTANTES LEGALES PARA ASUNTOS JUDICIALES, EXTRAJUDICIALES
Y ADMINISTRATIVOS: Los Representantes Legales para asuntos judiciales, extrajudiciales y administrativos,
de manera separada, tendrán las siguientes funciones: a) Ser Representantes Legales de la sociedad ante las
autoridades de la Rama Judicial del Poder Público o, ante autoridades de la Rama Ejecutiva del Poder Público
en cualquiera de los órdenes en que se divide territorialmente la república de Colombia y a las cuales les hayan
sido asignadas, delegadas o transferidas por disposición normativa, funciones judiciales o funciones que en
algún momento eran competencia de funcionarios de la Rama Judicial del Poder Público o ante cualquiera de
las ramas del poder público, así mismo ejercerá la representación de la Compañía en cualquier clase de
proceso, administrativo, policivo, arbitral o extrajudicial en los que la Sociedad sea parte. b) Asesorar al
Presidente para la designación de los apoderados especiales que representen a la sociedad ante las
autoridades mencionadas para los fines y objeto del literal anterior. c) Todas aquellas que el Presidente le
delegue. d) Otorgar poderes para promover o instaurar demandas, contestar demandas, llamamientos en
garantía, incidentes, recursos para agotar la vía gubernativa, es decir, el Representante Legal para asuntos
judiciales, extrajudiciales y administrativos está facultado para otorgar todo tipo de poder ante cualquier
autoridad competente de cualquiera de las ramas del poder público. Además, tendrá la facultad expresa para
conciliar en las audiencias de conciliación previstas en el artículo 101 del Código de Procedimiento Civil, en la
ley 80 de 1993, en la ley 446 de 1998, en el decreto 1818 de 1998 y en las demás normas que modifiquen,
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adicionen, complementen o reglamenten la anterior normatividad. e) Firmar cartas de objeciones f) firmar
contratos de transacción g) Representar a la Compañía en los procesos de responsabilidad fiscal adelantados
por la Contraloría General de la República, Contralorías Departamentales, Contralorías Municipales,
Contralorías Distritales, h) Otorgar poderes para representar a la Compañía en los procesos de responsabilidad
fiscal adelantados por la Contraloría General de la República, Contralorías Departamentales, Contralorías
Municipales, Contralorías Distritales. I) Iniciar y llevar a cabo, en nombre de la Sociedad, toda clase de
solicitudes, peticiones o trámites ante cualquier autoridad administrativa, policiva o judicial, incluyendo la
facultad de interponer cualquier recurso en nombre de la Sociedad. J) Suscribir comunicaciones dirigidas a la
Superintendencia Financiera de Colombia y cualquier otra Autoridad Administrativa o de Control en nombre y
representación de la sociedad. (Escritura Pública 1003 del 22/09/2020 Not. 65 de Bogotá D.C.)
REPRESENTANTE LEGAL PARA ASUNTOS TRIBUTARIOS Y CAMBIARIOS. El Representante Legal para
asuntos tributarios tendrá las siguientes funciones: a) Representar a la sociedad, ante terceros y ante toda
clase de autoridades, en todos los asuntos de naturaleza tributaria y cambiaria. b) Suscribir y presentar ante
todas las autoridades administrativas o judiciales, todos los documentos, formularios y declaraciones
necesarias para el cumplimiento de las obligaciones de la sociedad en asuntos tributarios y cambiarios. c)
Adelantar todas las gestiones necesarias para representar a la sociedad en asuntos tributarios y cambiarios, d)
Responder los requerimientos de las autoridades de impuestos. El Presidente, los Representantes Legales
para Asuntos Judiciales, Extrajudiciales y Administrativos y el Representante Legal para Asuntos Tributarios y
Cambiarios serán nombrados por la Junta Directiva para períodos de dos (2) años. En caso de que la Junta
Directiva no manifieste su decisión de removerlos, se entenderán reelegidos por períodos iguales.  (Escritura
Pública No.0086  del 24 de enero de 2020, Notaria 65 de Bogotá D.C.)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Marco Alejandro Arenas Prada
Fecha de inicio del cargo: 06/04/2020

CC - 93236799 Presidente

Carolina Hoyos Callejas
Fecha de inicio del cargo: 18/10/2018

CC - 39179910 Suplente del Presidente

Katy Lisset Mejia Guzman
Fecha de inicio del cargo: 07/05/2020

CC - 43611733 Suplente del Presidente

Noe Moreno Cabezas
Fecha de inicio del cargo: 23/07/2020

CC - 79864404 Suplente del Presidente

Katherine Yohana Triana Estrada
Fecha de inicio del cargo: 27/12/2020

CC - 25999065 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrtivos

Maria Juliana Ortíz Amaya
Fecha de inicio del cargo: 27/12/2020

CC - 37549452 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos

Carlos Santiago Pérez Pinto
Fecha de inicio del cargo: 17/02/2021

CC - 1032436152 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrtivos

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Agrícola (reaseguro), automóviles, aviación,
corriente débil, cumplimiento, incendio, lucro cesante, manejo, montaje y rotura de Maquinaria, multirriesgo
familiar, navegación, responsabilidad civil, riesgos de minas y petróleos, semovientes, sustracción, terremoto,
todo riesgo para contratistas, transportes y vidrios. (con Circular Externa 008 del 21 de abril de 2015 el ramo
Agrícola se incorpora en el ramo de Seguro Agropecuario, se elimina el ramo de seguro de semoviente y pasa
a formar parte del ramo de seguro Agropecuario,  Así las cosas, el ramo de seguro Agropecuario estará
conformado por los ramos Agrícola, semovientes, así como otros relacionados con recursos naturales,
vegetales y animales)
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OLOMBIAA raíz de la fusión de la COMPAÑIA DE SEGUROS COLMENA S.A. los siguientes ramos de seguros fueron

tomados por LIBERTY SEGUROS S.A. compañía absorbente: Resolución 5148 del 31 de diciembre de 1991:
agrícola, automóviles, aviación, corriente débil, crédito comercial (con restricciones de acuerdo a la resolución
24 de 1990 de la junta monetaria), cumplimiento, estabilidad y calidad de la vivienda nueva, incendio, lucro
cesante, manejo, montaje y rotura de maquinaria, multirriesgo comercial, multirriesgo familiar, multirriesgo
industrial, navegación, responsabilidad civil, riesgos de minas y petróleos, seguro obligatorio de accidentes de
tránsito, sustracción, terremoto, todo riesgo para contratistas, transportes, vidrios, accidentes personales,
colectivo de vida, educativo, exequias, salud y vida grupo.
Resolución 0826 del 30 de junio de 2016 resuelve el recurso de reposición en contra de la Resolución No. 0456
del 16 de abril de 2015: Resolviendo revocar la resolución No. 0456 "Por la cual revoca la autorización
concedida a Liberty Seguros S.A. para operar el ramo de seguro de semovientes"
Resolución S.B. No 691 del 14 de julio de 1997 accidentes personales,  vida grupo,  salud.
Resolución S.B. No 1334 del 16 de diciembre de 1997 seguro obligatorio  de accidentes de tránsito
Resolución S.B. No 1217 del 24 de octubre de 2002 enfermedades de alto costo
Circular Externa No 052 del 20 de diciembre de 2002 a) El ramo de multirriesgo comercial se debe explotar
según el ramo al cual corresponda cada amparo. b) El ramo de acuicultura se debe explotar bajo el ramo de
Semovientes. c) Se elimina el ramo denominado SECAL "Seguro de estabilidad y calidad de la vivienda nueva
y usada".
Resolución S.F.C. No 0725 del 22 de mayo de 2007 ramo de Seguro de Desempleo
Resolución S.F.C. No 1711 del 26 de agosto de 2010 Revoca la autorización concedida a Liberty Seguros S.A.
para operar el ramo de seguro educativo.
Resolución S.F.C. No 0240 del 08 de febrero de 2013 Revocar la autorización concedida a LIBERTY
SEGUROS S.A. para operar el ramo de Aviación

MÓNICA ANDRADE VALENCIA
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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Señora 

JUEZ VEINTIDÓS (22) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.  

Ciudad 

 

REFERENCIA:   PROCESO VERBAL DE ARMANDO CORREA ROJAS 

CONTRA LIBERTY SEGUROS S.A. 

 

RADICADO:    110014003-022-2020-00774-00  

 

ASUNTO:    CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA  

 

JUAN CAMILO NEIRA PINEDA, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá, 

D.C., identificado con cédula de ciudadanía No. 80.166.244 de Bogotá, D.C., abogado 

con tarjeta profesional No. 168.020 del Consejo Superior de la Judicatura, manifiesto 

que asumo el poder a mí otorgado por LIBERTY SEGUROS S.A., y me dirijo a usted 

con el fin de presentar CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA, en los siguientes 

términos:  

 

I.- FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

1.- No me consta. Teniendo en cuenta que lo planteado en ese hecho corresponde 

a circunstancias ajenas a mi representada, no me es posible realizar apreciación 

alguna al respecto. Por ende, me atengo a lo que se acredite en el proceso. 

 

2.- No me consta, pues es un hecho ajeno a mi mandante. Por lo tanto, me atengo 

a lo que se demuestre a lo largo del proceso. 

 

Es cierto que el BANCO PICHINCHA es el tomador del contrato de seguro 

instrumentado en la Póliza No. 267626. No obstante, no es cierto que ostente la 

calidad de litisconsorte necesario pues entre el señor ARMANDO CORREA y el 

BANCO PICHINCHA S.A., no existe una relación única e inescindible que impida al 

Juez decidir de fondo sin la comparecencia de uno de ellos.  

 



3.- Es cierto en cuanto a la existencia de la póliza. Sin embargo, para evitar caer en 

imprecisiones, me atengo a la literalidad de la póliza expedida por mi mandante. 

 

Nótese, señora Juez, que se estipuló como conductor autorizado al señor 

ARMANDO CORREA ROJAS. No obstante, quien conducía el vehículo de placa 

SOQ078 para la época de los hechos que nos convocan en este litigio era el señor 

JOHN FREDDY MUÑOZ OBANDO, hermano del señor FRANCISCO JAVIER 

MUÑOZ OBANDO, quien poseía el vehículo de placa SOQ 078 para la fecha del 

accidente.  

 

4.- No me consta. Teniendo en cuenta que lo planteado en ese hecho corresponde 

a circunstancias ajenas a mi representada, no me es posible realizar apreciación 

alguna al respecto. Por ende, me atengo a lo que se acredite en el proceso. 

 

5. Es cierto. 

 

6. Es cierto. El 25 de mayo de 2019, mi mandante le envío comunicación que 

informaba la autorización para retirar el vehículo al señor ARMANDO CORREA en 

las instalaciones dispuestas para tal efecto por LIBERTY SEGUROS S.A.  

 

7. No me consta. Teniendo en cuenta que lo planteado en ese hecho corresponde a 

circunstancias ajenas a mi representada, no me es posible realizar apreciación alguna 

al respecto. Por ende, me atengo a lo que se acredite en el proceso. 

 

8. No es cierto, la solicitud de indemnización realizada por la parte demandante el 

día 30 de septiembre de 2019, no podrá entenderse nunca como una reclamación 

por cuanto no cumple los requisitos establecidos en el artículo 1077 del Código de 

Comercio.  

 

9. Es cierto. Mi mandante objetó la solicitud de indemnización presentada por la 

demandante el 30 de octubre de 2019, de forma oportuna y razonada.  

 

10. No es cierto. La objeción a la solicitud de indemnización se fundó en que ´una 
vez verificada la documentación, fue posible evidenciar que la propiedad, uso, goce 
y tenencia del vehículo desde el 29 de diciembre de 2017, de placa SOQ078, es de 



FRANCISCO JAVIER MUfOZ OBANDO, es decir, con anterioridad a la fecha de 
ocurrencia de los hechos motivo de la reclamación y este último no se encuentra 
asegurado con esta compañía, razón por la cual no hay lugar al reconocimiento de 
la indemnización a su favor, teniendo en cuenta que tal modificación del interés 
asegurable produjo la extinción del contrato de seguros, en concordancia con los 
términos, condiciones de la póliza y la leyµ.  
 

11. No es un hecho, pues carece de circunstancias de tiempo, modo y lugar. Se trata 

de apreciaciones subjetivas, carentes de prueba, del apoderado de la parte 

demandante, por lo que no haré pronunciamiento alguno.  

 

12. No es un hecho, pues carece de circunstancias de tiempo, modo y lugar. Se trata 

de afirmaciones carentes de prueba del apoderado de la parte demandante, por lo 

que no haré pronunciamiento alguno.  

 

13. No es un hecho, pues carece de circunstancias de tiempo, modo y lugar. Se trata 

de apreciaciones subjetivas del apoderado de la parte demandante, por lo que no 

haré pronunciamiento alguno.  

 

II. FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA  

 

Solicito respetuosamente al Despacho DENEGAR la totalidad de las pretensiones 

elevadas en la demanda, por cuanto carecen de todo fundamento. Por ende, dichas 

pretensiones deberán ser rechazadas en la sentencia con que se ponga fin al 

proceso, por no configurarse responsabilidad contractual alguna en cabeza de 

LIBERTY SEGUROS S.A.  

 

III. EXCEPCIONES DE MÉRITO FRENTE A LA DEMANDA 

 

1.- TERMINACIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO POR TRANSFERENCIA DEL 

INTERÉS ASEGURABLE  

 

El artículo 1045 del Código de Comercio establece los elementos esenciales del 

contrato de seguro de la siguiente manera: 

 



´ARTÌCULO 1045. Elementos esenciales. Son elementos esenciales 
del contrato de seguro: 
 
1o) El interés asegurable; 
 
2o) El riesgo asegurable; 
 
3o) La prima o precio del seguro, y 
 
4o) La obligación condicional del asegurador (…)µ 

 

En ese mismo sentido, el artículo 1083 del Código de Comercio dispone que: 

 
´ARTÍCULO 1083. INTERÉS ASEGURABLE. Tiene interés 
asegurable toda persona cuyo patrimonio pueda resultar 
afectado, directa o indirectamente, por la realización de un 
riesgo.  
Es asegurable todo interés que, además de lícito, sea susceptible 
de estimación en dinero. 

 

Sobre el interés asegurable, el profesor Andrés Eloy Ordóñez Ordóñez enseña que 

es un elemento esencial del contrato de seguro a la luz del Código de Comercio y lo 

define como una relación de carácter económico: 

 
´La concepción básica del interés como ´relación de carácter 
económicoµ presente sin ninguna duda en lo que a los seguros de 
daño se refiere, debe complementarse además con la observación 
de que la misma se concreta o debe concretarse en derechos 
subjetivos de carácter patrimonial, o por lo menos en 
situaciones jurídicas de ese tipo que comportan protección 
jurídica1.µ 

 

´Por otra parte, como relación que es, el interés no se identifica 
con el bien patrimonial o con el patrimonio al cual se encuentra 
vinculado; son dos conceptos bien diferentes: el interés asegurable 

 
1 ORDÓÑEZ ORDÓÑEZ, Andrés Eloy. Lecciones de derecho de seguros Nº2: Elementos esenciales, 
partes y carácter indemnizatorio del contrato. Universidad Externado de Colombia, 2008. p. 31 y ss. 



es objeto del contrato de seguro, pero es diferente del objeto 
asegurado mismo; es una relación económica que vincula a una 
persona con ese objeto. (…) El interés es una relación 
económica y pone en contacto inmediatamente a un sujeto 
con un bien o con un patrimonio (…)µ. 

 

Teniendo en cuenta la importancia que reviste el interés asegurable en el contrato 

de seguro, la ley sanciona con una grave consecuencia al asegurado en caso de 

transferir por acto entre vivos el interés asegurable: la terminación automática del 

contrato de seguro. 

 

En efecto, el artículo 1107 del Código de Comercio dispone claramente lo siguiente: 

 
ARTÍCULO 1107. TRANSFERENCIA POR ACTO ENTRE VIVOS 
DEL INTERÉS ASEGURABLE. La transferencia por acto entre 
vivos del interés asegurado o de la cosa a que esté vinculado 
el seguro, producirá automáticamente la extinción del 
contrato, a menos que subsista un interés asegurable en 
cabeza del asegurado. En este caso, subsistirá el contrato en la 
medida necesaria para proteger tal interés, siempre que el 
asegurado informe de esta circunstancia al asegurador dentro 
de los diez días siguientes a la fecha de la transferencia.  
La extinción creará a cargo del asegurador la obligación de 
devolver la prima no devengada.  
El consentimiento expreso del asegurador, genérica o 
específicamente otorgado, dejará sin efectos la extinción del 
contrato a que se refiere el inciso primero de este artículo. 
 

En relación con la desaparición del interés asegurable se ha dicho que: 
 

´Pero quizás sea de mayor importancia y de más frecuente 
ocurrencia la desaparición del interés asegurable por transferencia 
o transmisión del mismo, sea por acto entre vivo o por causa de 
muerte. En el primer caso, cuando se trata de una transferencia 
por acto entre vivos, el contrato termina automáticamente por 
el simple hecho de que se realice la transferencia del interés 
(art. 1107 C.co). (…) 
 



En la regulación de la transferencia del interés por acto entre vivos, 
el Código Colombiano contempla dos efectos especiales que son 
dignos de interés: a) la extinción del contrato de seguro que haya 
subsistido respecto de la porción del interés que no haya sido 
objeto de transferencia, cuando no se comunica al asegurador esa 
circunstancia dentro de los diez días siguientes a la misma, y b) la 
continuación del contrato de seguro, no obstante el acto de 
transferencia, en cabeza del adquirente del interés, en caso de que 
el asegurador consienta expresamente en ello.  
 
(…) 
 
Ahora bien, si se trata de la transferencia de la ´cosa a que esté 
vinculado el seguroµ, en este caso la previsión legal tendría algún 
sentido, en la medida en que puede suceder, por ejemplo, que el 
propietario y original asegurado de un vehículo lo enajenase, 
manteniendo el derecho de uso o el usufructo o, eventualmente el 
arrendamiento del mismo, por lo cual es interés asegurable para 
efectos del contrato cambia de naturaleza. No se trata de que el 
asegurador original conserve una porción del interés sino que 
el interés cambia de naturaleza, caso en el cual sí podría 
justificarse un deber de información para el asegurador para 
establecer la eventual continuidad del contrato2µ.  

 

En el mismo sentido, en la Póliza No. 267626, se pactó expresamente:  

´CLÉUSULA DeCIMA  

10. TRANSFERENCIA DEL INTERES ASEGURADO  

La venta del vehículo por acto entre vivos, producirá automáticamente 
la extinción del contrato, a menos que subsista un interés asegurable 
sobre el vehículo en cabeza del Asegurado.  
En este caso, subsistirá el contrato en la medida necesaria para proteger 
el interés, siempre que el Asegurado informe de esta circunstancia a 
Liberty dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de la venta.  

 
2 ORDÓÑEZ ORDÓÑEZ, Andrés Eloy. Lecciones de derecho de seguros Nº2: Elementos esenciales, 
partes y carácter indemnizatorio del contrato. Universidad Externado de Colombia, 2008. p. 31 y ss. 



En caso que Liberty tuviere conocimiento de la venta del vehículo, sin 
que el Asegurado se lo hubiese participado previamente, se extingue el 
contrato de seguro a partir de la fecha en que se haya efectuado la 
venta y Liberty podrá́ repetir contra el Asegurado por las 
indemnizaciones y gastos de toda índole que por cualquier concepto 
hubiera satisfecho desde entonces o se viera obligada a satisfacer 
posteriormente.  
La transferencia del vehículo por causa de muerte del Asegurado, dejará 
subsistente el contrato de seguro a nombre del adquiriente, a cuyo 
cargo quedará el cumplimiento de las obligaciones pendientes en el 
momento de la muerte del Asegurado. Los causahabientes deberán 
comunicar a Liberty la adquisición respectiva. A falta de esta 
comunicación se produce la extinción del contrato.  

 

Para el caso que nos ocupa, la Póliza No. 267626 terminó por transferencia por acto 

entre vivos del interés asegurable.  

En efecto, LIBERTY SEGUROS S.A. logró recopilar información con ocasión a las 

solicitudes de indemnización elevadas, y logró evidenciar que el señor ARMANDO 

CORREA celebró contrato de permuta con el señor FRANCISCO JAVIER MUfOZ 

OBANDO, el 29 de diciembre de 2017, cuyo objeto es la permuta real y material al 

señor MUÑOZ OBANDO del vehículo de placa SOQ078.  

Es decir con anterioridad a la fecha de ocurrencia del lamentable accidente de 

tránsito, la propiedad, uso, goce y tenencia del vehículo de placa SOQ078, fue 

transferida al señor FRANCISCO JAVIER MUfOZ OBANDO.  

Cuando menos, el señor ARMANDO CORREA, entregó la tenencia del vehículo de 

placa SOQ078 al señor FRANCISCO JAVIER MUfOZ OBANDO, indicio de lo 

anterior, es que quien conducía el vehículo de placa SOQ078, era el señor JOHN 

FREDDY MUfOZ OBANDO, hermano del señor FRANCISCO JAVIER MUfOZ 

OBANDO y fue él quien presentó la solicitud de indemnización a LIBERTY SEGUROS 

S.A. De manera que, pese a que el vehículo figura a nombre del señor ARMANDO 

CORREA, eran los señores MUÑOZ OBANDO quienes poseían el vehículo de placa 

SOQ078.  

Lo anterior, claramente supone la transferencia del interés asegurable o cuando 

menos la modificación de la naturaleza del interés asegurable, lo cual, NUNCA fue 



informado a la Compañía de Seguros; en consecuencia, se produjo de manera 

automática la extinción del contrato de seguros, en concordancia con lo establecido 

en la Póliza y la ley. Este hecho, por tratarse de una negación indefinida, se encuentra 

relevado de prueba y corresponderá a la parte demandante demostrar lo contrario. 

 

Por este hecho, NO POR VOLUNTAD DE LIBERTY SEGUROS S.A., SINO IPSO IURE, 

POR MINISTERIO DE LA LEY, terminó el contrato. 

 
Por lo anterior, le solicito respetuosamente al Tribunal que declare probada la 

terminación del contrato por mora en el pago de la prima, y en consecuencia exonere 

a LIBERTY SEGUROS S.A. 

 

2.- TERMINACIÓN DEL CONTRATO SEGURO POR MODIFICACIÓN NO 

CONSENTIDA DEL RIESGO ² AGRAVACIÓN DEL RIESGO 

 

Una de las principales obligaciones que la ley mercantil le impone al asegurado 

durante el transcurso de la vigencia del contrato de seguro, es la de mantener el 

estado del riesgo, como claramente lo exige el artículo 1060 del Código de Comercio. 

Lo que se pretende con tal obligación, es preservar el equilibrio entre la prima o 

precio del seguro y el riesgo asumido por la aseguradora.  

 

Para lograr esta finalidad de preservación del equilibrio entre riesgo asumido y prima 

pagada, el artículo 1060 del Código de Comercio, le impone al asegurado, la 

obligación de notificar al asegurador cualquier hecho que modifique el estado del 

riesgo con posterioridad a la celebración del contrato, que impliquen una agravación 

del riesgo, con el fin de que la aseguradora pueda tomar una de dos decisiones: 

revocar el contrato o continuar con el mismo, previo reajuste del valor de la prima, 

con el objeto de que guarde equilibrio con el riesgo agravado, como simplemente 

lo explica el inciso tercero del mismo artículo 1060. 

 

Naturalmente, el mismo artículo 1060, en el inciso siguiente, se encarga de sancionar 

el incumplimiento de esa obligación de notificación de la agravación del riesgo, 

ordenando consecuencias jurídicas como son: la terminación del contrato desde el 

mismo momento en que se incumplió la carga, y, cuando se demuestra mala fe el 

asegurador podrá retener la prima no devengada como sanción adicional. 



 

Como toda obligación, la de notificación al asegurador sobre circunstancias 

agravantes del riesgo, también se haya sujeta a plazos precisos para su 

cumplimiento.  

 

En tal sentido, contempla el inciso segundo del artículo 1060 del Código de 

comercio, dos posibles situaciones, e indica para cada una de ellas el plazo con que 

cuentan tomador y asegurado para proceder a la notificación de la agravación.  

 

La primera de esas hipótesis se refiere a los eventos en que la agravación del riesgo 

depende, o proviene, del arbitrio del asegurado, caso en el cual se deberá informar 

a la aseguradora con antelación no menor de 10 días a la fecha de la modificación 

del riesgo. La segunda, en cambio, dice relación con circunstancias extrañas a las 

partes del contrato de seguro, caso en el cual se tendrá que informar a la 

aseguradora dentro de los 10 días siguientes a la modificación del estado del riesgo. 

 

Es por eso que la norma en cita señala: 

 
´ARTÌCULO 1060. MANTENIMIENTO DEL ESTADO DEL RIESGO Y 
NOTIFICACIÓN DE CAMBIOS. El asegurado o el tomador, según el 
caso, están obligados a mantener el estado del riesgo. En tal virtud, 
uno u otro deberán notificar por escrito al asegurador los hechos o 
circunstancias no previsibles que sobrevengan con posterioridad a 
la celebración del contrato y que, conforme al criterio consignado 
en el inciso lo del artículo 1058, signifiquen agravación del riesgo 
o variación de su identidad local.  
La notificación se hará con antelación no menor de diez días a la fecha 
de la modificación del riesgo, si ésta depende del arbitrio del asegurado 
o del tomador. Si le es extraña, dentro de los diez días siguientes a aquel 
en que tengan conocimiento de ella, conocimiento que se presume 
transcurridos treinta días desde el momento de la modificación.  
Notificada la modificación del riesgo en los términos consignados en el 
inciso anterior, el asegurador podrá revocar el contrato o exigir el 
reajuste a que haya lugar en el valor de la prima.  
La falta de notificación oportuna produce la terminación del contrato. 
Pero sólo la mala fe del asegurado o del tomador dará derecho al 
asegurador a retener la prima no devengada.  



Esta sanción no será aplicable a los seguros de vida, excepto en cuanto 
a los amparos accesorios, a menos de convención en contrario; ni 
cuando el asegurador haya conocido oportunamente la modificación y 
consentido en ellaµ. 

 

Resulta absolutamente claro entonces la obligación que recae en cabeza del 

asegurado de mantener el estado del riesgo y notificar las circunstancias que 

sobrevengan con posterioridad a la celebración del Contrato.  

 

En el mismo sentido, en el condicionado de la Póliza No. 267626 se pactó 

expresamente lo siguiente: 

 

´CLÁUSULA NOVENA  
 
9. CONSERVACION DEL ESTADO DEL RIESGO Y 
NOTIFICACION DE CAMBIOS  
 
El Asegurado o el Tomador, según el caso están obligados a la 
conservación del estado del riesgo y notificar los cambios según 
lo establecido en el Art. 1.060 del Código de Comercioµ. 
 

En ese sentido, en la medida en que una modificación al estado del riesgo es una 

modificación que depende de la parte asegurada, se debe notificar a la aseguradora 

con anterioridad, si se quiere evitar la justa consecuencia que prevé el artículo 1060 

del Código de Comercio.  

 

En el caso en concreto, el 29 de diciembre de 2017, el señor ARMANDO CORREA 

celebró contrato de permuta con el señor FRANCISCO JAVIER MUfOZ OBANDO, 

cuyo objeto es la permuta real y material al señor MUÑOZ OBANDO del vehículo 

de placa SOQ078.  

Es decir que con anterioridad a la fecha de ocurrencia del lamentable accidente de 

tránsito, la propiedad, uso, goce y tenencia del vehículo de placa SOQ078, fue 

transferida al señor FRANCISCO JAVIER MUfOZ OBANDO.  



Cuando menos, el señor ARMANDO CORREA, entregó la tenencia del vehículo de 

placa SOQ078 al señor FRANCISCO JAVIER MUfOZ OBANDO, indicio de lo 

anterior, es que quien conducía el vehículo de placa SOQ078, era el señor JOHN 

FREDDY MUfOZ OBANDO, hermano del señor FRANCISCO JAVIER MUfOZ 

OBANDO y fue él quien presentó la solicitud de indemnización a LIBERTY SEGUROS 

S.A. De manera que, pese a que el vehículo figura a nombre del señor ARMANDO 

CORREA, eran los señores MUÑOZ OBANDO quienes poseían el vehículo de placa 

SOQ078.   

Adicionalmente, téngase en cuenta que en la declaración al momento de adquirir la 

Póliza, el señor ARMANDO CORREA señaló expresamente que era él y solo él, el 

conductor autorizado del vehículo de placa SOQ078.  

Esas agravaciones, que innegablemente dependían del arbitrio del asegurado, 

NUNCA FUERON NOTIFICADAS PREVIAMENTE A LIBERTY SEGUROS S.A.  

 

Dicha falta de notificación a las aseguradoras dentro del término establecido en el 

artículo 1060 del Código de Comercio, produce, como es claro, la consecuencia 

jurídica prevista en el inciso 4 del mismo artículo, esto es la terminación del contrato 

de seguro, por lo que no hay lugar a que LIBERTY indemnice al señor ARMANDO 

CORREA por la presunta pérdida total de su vehículo, con fundamento en un 

contrato de seguro terminado anticipadamente como consecuencia del 

incumplimiento de la obligación del asegurado prevista en nuestra legislación.   

 

En conclusión, en la medida en que se configuró la terminación anticipada del 

contrato, en razón del incumplimiento de la obligación descrita en el artículo 1060 

del Código de Comercio, le solicito respetuosamente al Señor Juez declarar probada 

la excepción denominada ´Terminación del contrato seguro por modificación no 

consentida del contrato principal ² agravación de riesgoµ, y, en esa medida, exonerar 

a LIBERTY de cualquier responsabilidad.  

 

3.- AUSENCIA DE SINIESTRO POR HECHOS EXPRESAMENTE EXCLUIDOS EN LA 

PÓLIZA DE SEGURO No. 267626 

 

La autonomía privada, consagrada en el artículo 1602 del Código Civil, así como la 

libertad contractual, consustancial a la primera, permiten a las partes, entre otros 



aspectos, establecer voluntariamente si se quiere contratar, qué contratar, con quién 

contratar y cómo contratar.  

 

Respecto del contrato de seguro, el artículo 1056 del Código de Comercio establece 

que:  

´Con las restricciones legales, el asegurador podrá, a su 
arbitrio, asumir todos o algunos de los riesgos que estén 
expuestos el interés asegurable o la cosa asegurados, el 
patrimonio o la persona del aseguradoµ. 

 
Asimismo, la doctrina ha establecido que: ´con el negocio el individuo no viene a 
declarar que quiere algo, sino que expresa directamente el objeto de su querer, y 
éste es una regulación vinculante de sus intereses en las relaciones con otrosµ 3. 

(Subraya y negrilla fuera de texto). 

 

Por su parte, la Corte Constitucional ha tenido oportunidad de pronunciarse en torno 

a la autonomía de la voluntad de la siguiente manera:  

 

´El principio de autonomía de la voluntad privada ha sido 
definido como el poder de las personas, reconocido por el 
ordenamiento positivo para disponer con efecto vinculante de 
los intereses y derechos de los que son titulares y por ende 
crear derechos y obligaciones, siempre que respete el orden 
público y las buenas costumbresµ 4. 

 
Descendiendo al caso concreto, como podrá observar el Despacho, la póliza 

expedida por mi mandante es bastante clara. Nótese, de conformidad con la carátula 

de la misma, que LIBERTY SEGUROS S.A. se comprometió a amparar los daños que 

sufriere el inmueble asegurado en los siguientes términos: 

 
´4.1 PERDIDA TOTAL DEL VEHICULO POR DAfOS  
 

 
3 Emilio Betti, Teoría General del Negocio jurídico, Editorial Comares, Granada, 2010, p.59 
4 Corte Constitucional, Sentencia C 1194/08. 



ES LA DESTRUCCIÐN TOTAL DEL VEHÌCULO COMO 
CONSECUENCIA DE UN ACCIDENTE O POR ACTOS MAL 
INTENCIONADOS DE TERCEROS. LA DESTRUCCIÐN TOTAL SE 
CONFIGURA SI LOS REPUESTOS, LA MANO DE OBRA NECESARIA 
PARA LAS REPARACIONES Y SU IMPUESTO A LAS VENTAS, TIENEN 
UN VALOR IGUAL O SUPERIOR AL 75% DEL VALOR COMERCIAL 
DEL VEHÌCULO EN EL MOMENTO DEL SINIESTROµ.  

 

Pero también podrá el Despacho observar que DICHA COBERTURA FUE EXCLUIDA 

CUANDO SE TRATE DE FALLAS MECÁNICAS DEL VEHÍCULO. En efecto, en la 

cláusula segunda de las condiciones generales del contrato de seguro se pactó lo 

siguiente:  

 

´2.4 EXCLUSIONES A LOS AMPAROS DE PERDIDA TOTAL 
Y PARCIAL POR DAfOS Y POR HURTO.  

ESTE AMPARO NO CUBRE LOS SIGUIENTES CONCEPTOS:  

2.4.1.  DAfOS ELECTRICOS, ELECTRONICOS O MECANICOS 
QUE NO SEAN CONSECUENCIA DE UN ACCIDENTE DE 
TRÉNSITO O QUE SEAN CONSECUENCIA DE FALLAS 
DEBIDAS AL USO O AL DESGASTE NATURAL DEL VEHICULO, 
O A LAS DEFICIENCIAS DEL SERVICIO Y LUBRICACION O DE 
MANTENIMIENTOµ. 

En el caso en concreto, nótese que en el hecho cuarto de la demanda el apoderado 

de la parte demandante confiesa que el accidente de tránsito ocurrido el 16 de 

diciembre de 2018, se debió ´presumiblemente por una falla mecánica que no se 
pudo establecer en qué consistió́µ. 
 

Teniendo en cuenta todo lo expuesto previamente es evidente que el accidente de 

tránsito ocurrido el 16 de diciembre de 2018, se debió a una falla mecánica debido 

al uso o al desgaste natural del vehículo o a las deficiencias del servicio y lubricación 

o de mantenimiento.  

 

Adicionalmente, en el condicionado de la Póliza se pactó la siguiente exclusión:  

 



´2.6.  EXCLUSIONES APLICABLES A TODOS LOS AMPAROS DE ESTA 
POLIZA.  

 
LIBERTY NO ASUMIRA COSTOS POR CONCEPTO DE 
ESTACIONAMIENTO, NI ACEPTARA RECLAMACIONES POR DAN ̃OS Y/O 
HURTO SUFRIDOS POR LOS VEHICULOS QUE HAYAN SIDO 
ENTREGADOS A LIBERTY, CUANDO LA RECLAMACIÓN HA SIDO 
OBJETADA Y EL INTERESADO, TRANSCURRIDO EL TERMINO DE DIEZ 
(10) DIAS COMUNES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DEL ENVIO 
POR CORREO DE LA COMUNICACIÓN DE OBJECION, NO HA RETIRADO 
EL VEHICULO DE LAS INSTALACIONES DE LIBERTY, YA SEAN PROPIAS 
O ARRENDADAS. Y SE COBRARA LA SUMA DE UN SALARIO MINIMO 
DIARIO LEGAL VIGENTE, POR CADA DIA QUE TRANSCURRA HASTA LA 
FECHA DE RETIRO DEL VEHICULOµ.  

 
En el caso en concreto, al señor ARMANDO CORREA, el 25 de mayo de 2019, se le 

envío la comunicación de autorización de retiro del vehículo; sin embargo, a la fecha 

el demandante no ha retirado el vehículo de las instalaciones de LIBERTY SEGUROS 

S.A., por lo que ES INACEPTABLE LA RECLAMACIÓN que eleva el demandante.  

 

En ese sentido, el Despacho TENDRÁ QUE CONCLUIR INDEFECTIBLEMENTE QUE 

NO PUEDE DERIVARSE OBLIGACIÓN ALGUNA EN CABEZA LIBERTY SEGUROS 

S.A., POR HABERSE CONFIGURADO UNA CLARA EXCLUSIÓN DE LA 

COBERTURA DE LA PÓLIZA. 

 

En consecuencia, le solicito al Despacho de manera respetuosa que declare la 

ausencia de cobertura de los daños reclamados en la demanda, y en consecuencia, 

exonere de responsabilidad a LIBERTY SEGUROS S.A.  

 

4.- AUSENCIA DE SINIESTRO POR HECHOS EXPRESAMENTE EXCLUIDOS EN LA 

PÓLIZA DE SEGURO No. 267626 

Así mismo, en virtud de la autonomía de la voluntad en la Póliza No. 267626 se pactó 

expresamente que LA COBERTURA POR PÉRDIDA TOTAL POR DAÑO FUE 

EXCLUIDA CUANDO SE TRATE DE LA CULPA GRAVE DEL CONDUCTOR. En 

efecto, en la cláusula segunda de las condiciones generales del contrato de seguro 

se pactó lo siguiente:  



 

´2.6. EXCLUSIONES APLICABLES A TODOS LOS 
AMPAROS DE ESTA PÐLIZA  

PARAGRAFO TERCERO: NO ESTAN ASEGURADOS BAJO 
NINGUN AMPARO DEL PRESENTE SEGURO EL DOLO, LA 
CULPA GRAVE O LOS ACTOS MERAMENTE POTESTATIVOS 
DEL ASEGURADO, TOMADOR O LAS PERSONAS A LAS 
CUALES SE EXTIENDE LA COBERTURA DE LA PRESENTE 
SECCIONµ.  

Por lo anterior, no solo la legislación comercial consagró la culpa grave como un 

riesgo absolutamente inasegurable en el artículo 1055 del Código de Comercio, sino 

también las partes en el contrato de seguro, en virtud de la autonomía privada 

excluyeron expresamente la culpa grave del conductor.  

 

En el caso en concreto, el señor JOHN FREDDY MUfOZ OBANDO, conductor del 

vehículo de placa SOQ078 no tomó la precaución debida al tomar la curva teniendo 

en cuenta el peso de su vehículo, perdió el control del vehículo, impactando con el 

muro de contención y cayendo al abismo.  

 

Los daños ocasionados al vehículo de placa SOQ078, se debieron exclusivamente al 

obrar del señor JOHN FREDDY MUfOZ OBANDO, toda vez que, el señor MUÑOZ 

incurrió en una conducta, cuando menos, gravemente culposa. 

 

Teniendo en cuenta todo lo expuesto previamente es evidente que el señor JOHN 

FREDDY MUfOZ OBANDO actuó con culpa grave y, en consecuencia, es el único 

responsable de los daños ocasionados al vehículo de placa SOQ078.  

 
En ese sentido, el Despacho TENDRÁ QUE CONCLUIR INDEFECTIBLEMENTE QUE 

NO PUEDE DERIVARSE OBLIGACIÓN ALGUNA EN CABEZA LIBERTY SEGUROS 

S.A., POR HABERSE CONFIGURADO UNA CLARA EXCLUSIÓN DE LA 

COBERTURA DE LA PÓLIZA. 

 



En consecuencia, le solicito al Despacho de manera respetuosa que declare la 

ausencia de cobertura de los daños reclamados en la demanda, y en consecuencia, 

exonere de responsabilidad a LIBERTY SEGUROS S.A.  

 

5.- AUSENCIA DE SINIESTRO POR TRATARSE DE RIESGOS INASEGURABLES ² 

CULPA GRAVE - ARTÍCULO 1055 DEL CÓDIGO DE COMERCIO 

  

El artículo 1045 del Código de Comercio se encarga de enumerar los elementos 

esenciales del contrato de seguro de la siguiente manera: 

 

´ARTÍCULO 1045. Son elementos esenciales del contrato de seguro: 
1) El interés asegurable; 
2) El riesgo asegurable; 
3) La prima o precio del seguro, y 
4) La obligación condicional del asegurador.µ 
 

A su turno, el artículo 1056 de la misma codificación prevé, en desarrollo de la 

autonomía de la voluntad, que: ´Con las restricciones legales, el asegurador podrá, a 
su arbitrio, asumir todos o algunos de los riesgos que estén expuestos el interés 
asegurable o la cosa asegurados, el patrimonio o la persona del aseguradoµ. 
 

Ahora bien, esta norma debe ser interpretada junto con el artículo 1055 del Código 

del Comercio, el cual se refiere a los RIESGOS INASEGURABLES. Al tenor del 

mencionado artículo: 

 

´ARTÍCULO 1055. El dolo, la culpa grave y los actos meramente 
potestativos del tomador, asegurado o beneficiario son 
inasegurables. Cualquier estipulación en contrario no producirá 
efecto alguno (…)µ (Subraya y negrilla fuere de texto) 

En cuanto a la culpa grave como riesgo inasegurable, ha precisado la doctrina:  

 

´Además de los hechos ciertos, imposibles, y dependientes 
exclusivamente de la voluntad de uno cualquiera de los 
componentes de la parte asegurada, también se excluye del 
concepto de riesgo el hecho que se concreta en dolo o culpa 



grave o los actos de tipo potestativo también de cualquier de los 
componentes de la parte asegurada, tomador, asegurado o 
beneficiario. El dolo, por razones obvias, está incluido dentro del 
concepto de hecho voluntario, pues al fin y al cabo se relaciona 
con una conducta intencionalmente dañosa; (…) la culpa grave, 
por su parte, está excluida también como consecuencia de la vieja 
asimilación que para efectos civiles se hace entre ella y el dolo5 

(…)µ 
 

En el caso en concreto, los daños ocasionados al vehículo de placa SOQ078, se 

debieron exclusivamente al obrar del señor JOHN FREDDY MUÑOZ OBANDO, toda 

vez que, el señor MUÑOZ OBANDO incurrió en una conducta, cuando menos, 

gravemente culposa y/o dolosa, al no tomar con precaución la curva, sin tener en 

cuenta la carga pesada que llevaba el camión y en consecuencia, perdió el control 

del vehículo, impactó contra el muro de contención y se precipitó al abismo.  

 
Si bien en la póliza de seguro No. 267626, se pactó que LIBERTY SEGUROS S.A. 

cubriría los daños ocasionados al vehículo de placa SOQ078, no debe perderse de 

vista que el ordenamiento jurídico colombiano prohíbe amparar la culpa grave y por 

ende, el dolo.  

 

En ese sentido, es preciso advertir que, según lo narrado en la demanda, lo que se 

ha presentado en los hechos en que ésta se soporta, es una culpa grave flagrante 

del conductor del vehículo, lo cual es, como se dijo, excluido por ministerio de la ley 

de los seguros de daños, al tratarse de hechos INASEGURABLES.  

 

Por lo anterior, solicito respetuosamente al Despacho que exonere de 

responsabilidad a LIBERTY SEGUROS S.A. por encontrarnos frente a un riesgo 

inasegurable como la culpa grave. 

 

 

 
5 ORDÐfEZ ORDÐfEZ, Andrés E. ´Lecciones de derecho de seguros: Nº 2: Elementos esenciales, 
partes y carácter indemnizatorio del contrato.µ. Universidad Externado de Colombia, Bogotá, 2004. p. 
16. 



6.- AUSENCIA ABSOLUTA DE SINIESTRO Y ACREDITACIÓN DE SU CUANTÍA ² 

DESCONOCIMIENTO DEL ARTÍCULO 1077 DEL CÓDIGO DE COMERCIO 

 

Las obligaciones indemnizatorias a que se puede encontrar sujeta una aseguradora 

en nuestro país, deberán estar precedidas del cumplimiento de una carga, impuesta 

legalmente al asegurado, y es la que se encuentra consagrada en el artículo 1077 del 

Código de Comercio, que a su letra dice: 

 

´ARTÌCULO 1077. Corresponderá al asegurado demostrar la 
ocurrencia del siniestro, así como la cuantía de la pérdida, si 
fuere el caso.  
 
El asegurador deberá demostrar los hechos o circunstancias 
excluyentes de su responsabilidad.µ (Subrayas fuera de texto)  

 

Como puede verse, la primera carga demostrativa pesa, naturalmente, en la persona 

del asegurado, quien debe acreditar que se produjo la ocurrencia de un siniestro, al 

igual que la cuantía a la que el mismo asciende. 

 

Pero como bien lo sabe el Despacho, un ´siniestroµ NO es cualquier hecho adverso 

a los intereses del asegurado, ni tan siquiera cuando tengan relación tangencial con 

el objeto del seguro, como mal lo cree la demandante quien da gala en la demanda, 

del abierto desconocimiento del derecho sobre la materia. 

 

Por el contrario, la demostración del siniestro se refiere a la ´realización del riesgo 
aseguradoµ, como bien lo enseña el artículo 1072 del Código de Comercio. 

 

Es decir que, la primera carga que pesa en una relación aseguraticia, para que tenga 

lugar la activación de alguno de los amparos contenidos en una póliza, consiste en 

que el asegurado demuestre: 

 

 (i) La realización de un riesgo asegurado; y, 

 

(ii) El valor que dicha realización del riesgo implicó como detrimento para el 

asegurado. 



 

La Póliza Seguro de Automóviles No. 267626, expedida por mi defendida, en su 

amparo de pérdida total por daños, tiene por objeto amparar ´ES LA DESTRUCCIÐN 
TOTAL DEL VEHÌCULO COMO CONSECUENCIA DE UN ACCIDENTE O POR ACTOS 
MAL INTENCIONADOS DE TERCEROS. LA DESTRUCCIÓN TOTAL SE CONFIGURA SI 
LOS REPUESTOS, LA MANO DE OBRA NECESARIA PARA LAS REPARACIONES Y SU 
IMPUESTO A LAS VENTAS, TIENEN UN VALOR IGUAL O SUPERIOR AL 75% DEL 
VALOR COMERCIAL DEL VEHÌCULO EN EL MOMENTO DEL SINIESTROµ.  
 

Con lo anterior tenemos que, PARA QUE EL DEMANDANTE HUBIERA 

DEMOSTRADO LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO QUE PRETENDE, con cargo al 

amparo de pérdida total por daños de la póliza expedida por la LIBERTY SEGUROS 

S.A., TENDRÍA QUE HABER ACREDITADO, AL MENOS CON UNA PRUEBA 

SUMARIA, LA DESTRUCCIÓN TOTAL DEL VEHÍCULO, CUYA MANO DE OBRA 

NECESARIA PARA LA REPARACIÓN SUPERA EL 75% POR DEL VALOR 

COMERCIAL DEL VEHÍCULO AL MOMENTO DEL SINIESTRO.  

 

No obstante, como seguramente no le costará ninguna dificultad al Despacho 

comprenderlo, es claro que en el proceso que nos ocupa, el señor ARMANDO 

CORREA no acreditó un siniestro en los términos antes referidos. Así como tampoco, 

demostró su cuantía. 

 

Por consiguiente, teniendo en cuenta que la demandante no cumplió con su carga 

probatoria, consistente en acreditar la ocurrencia del siniestro y su cuantía, es claro 

que de ninguna manera puede derivarse obligación alguna en cabeza de LIBERTY 

SEGUROS S.A.   

 

Lo dicho, desacredita plenamente las peticiones elevadas por la demandante, como 

respetuosamente solicito declararlo al Despacho. 

 

 

 

 

 



7.- FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA PARA RECLAMAR 

PRESTACIONES CONTRACTUALES 

 

Un requisito imprescindible para la procedencia de una acción procesal y, para la 

prosperidad de las pretensiones de la demanda, consiste en que exista entre las 

partes legitimación en la causa, tanto por activa, como por pasiva. 

 

A este la jurisprudencia nacional ha tenido la oportunidad de pronunciarse, 

indicando lo siguiente: 

 

´(…) la legitimación en la causa de hecho alude a la relación procesal 
existente entre demandante  -legitimado en la causa de hecho por 
activa- y demandado ²legitimado en la causa de hecho por pasiva- y 
nacida con la presentación de la demanda y con la notificación del 
auto admisorio de la misma a quien asumirá la posición de 
demandado, dicha vertiente de la legitimación procesal se traduce en 
facultar a los sujetos litigiosos para intervenir en el trámite del 
plenario y para ejercer sus derechos de defensa y de contradicción; 
la legitimación material, en cambio, supone la conexión entre las 
partes y los hechos constitutivos del litigio, ora porque 
resultaron perjudicadas, ora porque dieron lugar a la producción 
del daño. De ahí que un sujeto pueda estar legitimado en la causa 
de hecho pero carecer de legitimación en la causa material, lo cual 
ocurrirá cuando a pesar de ser parte dentro del proceso no guarde 
relación alguna con los intereses inmiscuidos en el mismo, por no 
tener conexión con los hechos que motivaron el litigio, EVENTO ESTE 
EN EL CUAL LAS PRETENSIONES FORMULADAS ESTARÁN 
LLAMADAS A FRACASAR PUESTO QUE EL DEMANDANTE 
CARECERÍA DE UN INTERÉS JURÍDICO PERJUDICADO Y 
SUSCEPTIBLE DE SER RESARCIDO o el demandado no sería el 
llamado a reparar los perjuicios ocasionados a los actores. En suma, 
en un sujeto procesal que se encuentra legitimado de hecho en la 
causa no necesariamente concurrirá, al mismo tiempo, legitimación 
material, pues esta solamente es predicable de quienes participaron 
realmente en los hechos que han dado lugar a la instauración de la 



demanda o, en general, de los titulares de las correspondientes 
relaciones jurídicas sustanciales; por consiguiente, el análisis sobre 
la legitimación material en la causa se contrae a dilucidar si 
existe, o no, relación real de la parte demandada o de la 
demandante con la pretensión que esta formula o la defensa que 
aquella realiza, pues la existencia de tal relación constituye 
condición anterior y necesaria para dictar sentencia de mérito 
IaYRUabOH a XQa R a RWUa.µ 6 (Subrayas y negrilla fuera del texto 

original).  

 

Como se evidencia sin mayor análisis de la jurisprudencia citada, la legitimación en 

la causa material, es el vínculo que tiene que existir entre quien ostenta la calidad de 

demandado en un proceso, y los hechos que dan lugar al mismo para que, de 

encontrarse probados todos los demás elementos, puedan ser reconocidas las 

pretensiones del libelo. Desde la perspectiva del demandante, esculca el vínculo que 

tiene este con las pretensiones o, lo que es lo mismo, el derecho con que cuenta, 

para elevar dichas súplicas en su nombre, o en su beneficio.  

 

El artículo 1039 del Código de Comercio regula las hipótesis en las cuales un seguro 

es tomado por cuenta de un tercero, es decir, CUANDO EXISTE UN BENEFICIARIO 

DE LA PÓLIZA diferente de quien funge como tomador. La norma en cita dice 

textualmente lo siguiente: 

 

´Artículo 1039. Seguro por cuenta de un tercero y obligaciones 
de las partes. El seguro puede contratado por cuenta de un tercero 
determinado o determinable. En tal caso, al tomador incumben las 
obligaciones Y AL TERCERO CORRESPONDE EL DERECHO A LA 
PRESTACIÓN ASEGURADA. No obstante, al asegurado 

corresponden aquellas obligaciones que no pueden ser cumplidas 

más que por él mismoµ (Subrayas y negrilla fuera del texto original) 

 

La disposición transcrita no deja el menor asomo de duda respecto a quién es el 

legitimado para reclamar la prestación, cuando en el seguro obra un beneficiario 

 
6 Sentencia de abril 8 de 2014. Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección 
Tercera, Subsección C. Rad. No. 76001233100019980003601 (29.321). 



distinto de quien funge como tomador. En estos casos, SOLO EL BENEFICIARIO 

PODRÁ RECLAMAR LA INDEMNIZACIÓN, COMO QUIERA QUE ES ESTE, SEGÚN 

EL ARTÍCULO CITADO, EL TITULAR DEL DERECHO A LA PRESTACIÓN. 

 

En ese mismo sentido, la Honorable Corte Suprema de Justicia se ha pronunciado 

manifestando que: 

 

´La Sala reconoce como intervinientes en el contrato de seguro, al 
tomador, quien traslada los riesgos al asegurador, que a su vez asume 
estos a cambio de una contraprestación determinada ²prima-; el 
asegurado, que es el titular del interés asegurado ² en los seguros de 
daños-, y el beneficiario, persona a quien se atribuye el derecho a 
reclamar y recibir la prestación asegurada una vez se acredite la 
ocurrencia del siniestro y la cuantía de la pérdida según el caso (arts. 
1077 y 1080 ib.). De los nombrados, es el beneficiario quien, en línea 
de principio, está legitimado para reclamar del asegurador el pago 
de la prestación asegurada (art. 1080 del C. de Co., en la redacción 
de la Ley 45 de 1990), sin que necesariamente deba concurrir en él, 
las calidades de tomador o asegurado, pues basta que se encuentre 
debidamente identificado como beneficiario en la póliza7.  

 

Después de la manifestación realizada, debemos aplicar estos asertos derivados 

directamente de la ley, al caso que nos ocupa. Entonces, lo primero que habrá de 

preguntarse la Delegatura es: el seguro en el cual encuentra fundamento la demanda 

¿es un seguro por cuenta de un tercero? Es decir, ¿existe un beneficiario en la póliza 

distinto del tomador? 

 

La respuesta a dichos interrogantes la encontramos clara en el texto mismo de la 

carátula de la póliza, la cual, como prueba del contrato de seguro celebrado, enseña 

que es el BANCO PICHINCHA S.A. es el ÚNICO beneficiario de la póliza y, como 

tal, el sujeto facultado para reclamar las prestaciones que de esta pudieran derivarse. 

 

 
7 Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia. Sentencia de 16 de mayo de 2008, M.P. 
Edgardo Villamil Portilla, Ref: 11001-3103-007-1998-06332-01 



Lo anterior se soporta en que el automotor tipo furgón de placas SOQ078 fue 

asegurado a solicitud del BANCO PICHINCHA S.A., como quiera que la póliza 

suscrita era una garantía adicional al crédito otorgado para la compra del vehículo. 

Por tanto, el interés asegurado se encontraba únicamente en cabeza del BANCO 

PINCHINCHA S.A. Tanto es así que incluso ello fue pactado expresamente en el 

clausulado de la póliza, en donde se indica sin asomo de duda que:  

 

´En el evento de pérdida severa por daños o por hurto, a menos 
que el acreedor prendario autorice el pago de la indemnización 
al asegurado, se hará a favor del dicho acreedor quien deberá 
aparecer en la póliza como beneficiario, y el excedente, si lo hubiere, 
se pagará al asegurado.µ (Subrayas y negrilla fuera del texto original).  

 

De lo anterior se concluye que el único legitimado en la causa por activa para 

reclamar las prestaciones derivadas del amparo de pérdida total por daños es el 

BANCO PICHINCHA S.A., por lo que es evidente que la parte actora carece de 

legitimación en la causa por activa para impetrar esta acción.  

 

Ahora, cuestión distinta sería que los demandantes hubieran peticionado que el valor 

asegurado fuera entregado a la entidad financiera y no directamente a ellos. Sin 

embargo, ello no fue lo que ocurrió en el proceso que nos ocupa. Obsérvese las 

pretensiones de la demanda fueron formuladas de la siguiente manera:  

 

´Primera. DECLARAR que la compaxta Liberty Seguros S. A. en su 
condición de Asegurador en el contrato de seguro vertido en la Póliza 
Especial para Vehículos Pesados, No 267626, vigente del 5 de 
noviembre de 2018 al 5 de noviembre de 2019, ramo 105, producto 
0047, es civilmente responsable del valor equivalente a la pérdida 
total del bien asegurado en el siniestro ocurrido el 16 de diciembre 
de 2018, junto con sus subrogados pecuniarios, conforme las 
obligaciones asumidas por la aseguradora.  
 
Segunda. CONDENAR, en consecuencia, a la demandada a pagar en 
favor de mi representado Armando Correa Rojas, la suma de setenta 
y cinco millones de pesos ($ 75·000.000), por concepto de valor 



asegurado por la pérdida total del vehículo, más un interés moratorio 
igual al certificado como bancario corriente por la Superintendencia 
Financiera aumentado en la mitad, desde el 1 de octubre de 2019 y 
hasta que el pago de la suma asegurada se verifique.  
 
Tercera. CONDENAR en costas a la demandada, cuyas agencias en 
derecho deben ser iguales o superiores al rubro de ́ asistencia jurídica 
civilµ, pactado en la caratula de la pólizaµ. 
 

Así las cosas, es evidente que los demandantes piden que se cancele a favor suyo 

sumas de dinero cuya legitimidad en la causa para recibir radica en cabeza del 

BANCO PICHINCHA S.A., por ser este el único beneficiario de la póliza de seguros 

expedida por mi mandante, tal como se indicó con anterioridad. Por lo tanto, los 

accionantes carecen de legitimación en la causa por activa para elevar dichas 

pretensiones a este Despacho, tal como solicito se declare.  

 

8.- COBRO DE LO NO DEBIDO  

 

Es bien sabido por el Despacho que la ley y la jurisprudencia colombiana, con 

fundamento en un principio general del derecho, impiden que una persona ² natural 

o jurídica- se enriquezca sin justa causa. Este incuestionable principio general del 

derecho, que parece desconocer el convocante, no es menos que el de no 

enriquecimiento sin justa causa por el cobro de lo no debido.  

 

En ese sentido, en virtud del artículo 1524 del Código Civil, nuestro ordenamiento 

jurídico prohíbe que existan obligaciones sin causa real y lícita. Esto sirve de sustento 

para impedir se realicen desplazamientos patrimoniales en favor de quien no tiene 

una justa causa, en la medida en que se carecería de la llamada causa retentionis. En 

otras palabras, al no existir justa causa, el cobrador carece de motivos para cobrar, 

adquirir y retener lo que eventual e injustamente le fuera transferido por otra 

persona. Así, nuestra legislación prohíbe el enriquecimiento patrimonial sin justa 

causa.  

 

Los requisitos necesarios para que se configure un enriquecimiento sin justa causa 

son los siguientes:  



 

a. El enriquecimiento de un patrimonio. 

b. El correlativo empobrecimiento de otro patrimonio. 

c. Relación de causalidad entre el empobrecimiento y el enriquecimiento. 

d. Ausencia de causa que justifique el enriquecimiento y el correlativo 

empobrecimiento8. 

 

En el caso que nos ocupa, es evidente que no existe obligación alguna en cabeza de 

LIBERTY SEGUROS S.A. que haga procedente el reconocimiento de una 

indemnización a favor del señor ARMANDO CORREA. 

 

En el caso que nos ocupa, el señor ARMANDO CORREA pretende el pago del valor 

asegurado, con ocasión al contrato de seguro automóviles No. 267626 suscrito entre 

la demandante y LIBERTY SEGUROS S.A, el cual amparaba, entre otras cosas, los 

daños causados al vehículo de placa SOQ078 por un accidente de tránsito o por 

actos mal intencionados de terceros.   

 

Sin embargo, como se ha venido desarrollando a lo largo de este escrito, las 

pretensiones del demandante no pueden prosperar, entre otras, por cinco razones 

elementales:  

 

En primer lugar, es claro que el contrato de seguro término de manera automática 

desde el cuando el 29 de diciembre de 2017, el señor ARMANDO CORREA transfirió 

el interés asegurable al señor FRANCISCO MUÑOZ OBANDO al celebrar contrato 

de permuta, en virtud del cual, entregó la tenencia y posesión del vehículo de placa 

SOQ078. En el mismo sentido, se agravó el riesgo y dichas situaciones NUNCA 

fueron informadas a mi mandante.  

 

En segundo lugar, es claro que los daños causados al vehículo asegurado 

dependieron únicamente de una culpa grave del señor JOHN FREDDY MUÑOZ 

OBANDO, conductor del vehículo, la cual se encuentra expresamente consagrada 

como un riesgo inasegurable, de conformidad con lo establecido en los artículos 

1054 y 1055 del Código de Comercio y fue expresamente excluido en la póliza.  

 
8 Corte Constitucional, Magistrado Ponente: Dr. EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Sentencia No. T-
219/95  



 

En tercer lugar, en las condiciones generales de la póliza expedida por mi mandante, 

se excluyó expresamente de la cobertura, los daños causados al vehículo como 

consecuencia de las fallas mecánicas del vehículo.  

 

En cuarto lugar, por todas las razones anteriormente expuestas no logró probar el 

siniestro y su cuantía.  

 

En quinto lugar, el demandante carece de legitimación en la causa por activa por 

cuanto quien ostenta únicamente dicha legitimación el BANCO PICHINCHA S.A., 

beneficiario de la Póliza.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que en el improbable caso en que este 

Despacho declarara una responsabilidad a cargo de mi representada, habría una 

AUSENCIA DE CAUSA QUE JUSTIFIQUE EL ENRIQUECIMIENTO DE LA PARTE 

DEMANDANTE Y EL CORRELATIVO EMPOBRECIMIENTO DE LA ASEGURADORA.  

 

En este orden de ideas, la solicitud de la parte demandante en torno a obtener el 

pago de la indemnización por la pérdida total por daños de du su vehículo no tiene 

causa y ello hace que la pretensión de los demandantes incurra en un cobro de lo 

no debido y que exista en cabeza suya un enriquecimiento sin justa causa.  

9.- LÍMITE DEL VALOR A INDEMNIZAR POR EXISTENCIA DE UN DEDUCIBLE  

 

El artículo 1056 del Código de Comercio consagra el principio de la autonomía de la 

voluntad en materia de seguros, así: 

 

´AUWtcXOR 1056. Con las restricciones legales, el asegurador 
pondrá, a su arbitrio, asumir todos o algunos de los riesgos a que 
estén expuestos el interés o la cosa asegurados, el patrimonio o 
la persona del asegurado.µ 

 

En ejercicio de esa autonomía de la voluntad, las partes del contrato de seguro 

pueden pactar que un porcentaje de la pérdida se asumirá por parte del asegurado. 

Esto es lo que se como el deducible. 

 



En ese mismo sentido, el artículo 1103 del Código de Comercio permite pactar este 

tipo de estipulaciones. Conforme a la mencionada norma: 

 

´AUWtcXOR 1103. Las cláusulas según las cuales el asegurado deba 
soportar una cuota en el riesgo o en la pérdida, o afrontar la 
primera parte del daño, implican, salvo estipulación en contrario, 
la prohibición para el asegurado de protegerse respecto de tales 
cuotas, mediante la contratación de un seguro adicional. La 
infracción de esta norma producirá la terminación del contrato 
original.µ 

 

En el caso en concreto, en la Póliza No. 267626 se pactó el deducible del 15% para 

el amparo de pérdida total por daños. Por consiguiente, en el hipotético y remoto 

caso en que el Despacho decida proferir condena alguna en contra de LIBERTY 

SEGUROS S.A. le solicito respetuosamente al Despacho que tenga presente el 

deducible pactado entre el BANCO PICHINCHA y mi representada.  

 

 

IV. PETICIÓN 

 

Por las razones expuestas en el presente escrito, las excepciones de mérito 

propuestas oportunamente por el suscrito y el acervo probatorio que consta en el 

expediente, solicito se proceda a denegar la totalidad de las pretensiones 

incorporadas en la demanda.  

 

 

V.- PRUEBAS 

 

Solicito se tengan, decreten y practiquen como tales, las siguientes: 

 

5.1. Documentales 

 

5.1.1. Póliza Seguro Automóviles No. 267626 expedida por LIBERTY SEGUROS S.A.   

 



5.1.2. Condiciones generales de la Póliza No. 267626 expedida por LIBERTY 

SEGUROS S.A.    

 

5.1.3. Contrato de permuta celebrado entre el señor ARMANDO CORREA y el señor 

FRANCISCO JAVIER MUÑOZ OBANDO.  

 

5.1.4. Comunicación del 8 de mayo de 2019, de LIBERTY SEGUROS S.A. 

 

5.1.5. Comunicación del 25 de mayo de 2019, de LIBERTY SEGUROS S.A.  

 

5.1.6. Comunicación del 6 de julio de 2019, de LIBERTY SEGUROS S.A. 

 

5.2. Interrogatorio de parte 

 

Solicito se fije fecha y hora para que la parte demandante absuelva el interrogatorio 

de parte que en audiencia le formularé.  

 

5.3. Testimonios 

 

5.3.1. Solicito se fije el testimonio de ROSEBELT MAURICIO ORJUELA, mayor de 

edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.278.487, quien transitaba 

como peatón en el lugar de los hechos, para que declare sobre las circunstancia de 

modo, tiempo y lugar en que ocurrieron los hechos el 16 de diciembre de 2018, y en 

general todo lo que le conste sobre las excepciones propuestas en este escrito.  

 

El señor ROSEBELT puede ser citado en la Vereda La Guaira del Municipio Altamira 

² Huila, celular 3102657994, y manifiesto al Despacho bajo la gravedad de juramento 

que desconozco el correo electrónico del testigo. 

 

5.3.2. Solicito se fije el testimonio de WENDI MARISOL CUBILLOS AVILA, mayor 

de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.278.487, quien transitaba 

como pasajera del tracto camión de placa SOQ078, para que declare sobre las 

circunstancia de modo, tiempo y lugar en que ocurrieron los hechos el 16 de 

diciembre de 2018, y en general todo lo que le conste sobre las excepciones 

propuestas en este escrito.  



 

La señora CUBILLOS puede ser citada en la Calle No 1D-74 de Neiva ² Huila, celular 

3126709925 y manifiesto al Despacho bajo la gravedad de juramento que 

desconozco el correo electrónico de la testigo.  

 

5.3.3. Solicito se fije el testimonio del señor TITO FERNANDO MARTINEZ, mayor 

de edad, servidor de la Policia Nacional, para que declare sobre todo lo consignado 

en su informe de investigación judicial, sobre todo lo que le conste sobre las 

circunstancias de tiempo, modo y lugar de los hechos ocurridos el 16 de diciembre 

de 2018, y en general todo lo que le conste sobre las excepciones propuestas en este 

escrito.  

 

El señor TITO FERNANDO MARTINEZ, puede ser citado en la Carrera 7 No. 4-65 de 

Pitalito y en el correo electrónico deuil.epitalito@policia.gov.co   

 

5.3.4. Solicito se fije el testimonio del señor FRANCISCO JAVIER MUÑOZ 

OBANDO, mayor de edad, para que declare sobre la celebración y ejecución del 

contrato de permuta suscrito con el señor ARMANDO CORREA, y para que declare 

sobre las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que ocurrió el accidente de 

tránsito ocurrido el 16 de diciembre de 2018, y todo lo que le conste sobre las 

excepciones propuestas en este escrito.  

 

El señor MUÑOZ OBANDO puede ser citado en la carrera 6 este No. 17-83 del 

municipio de Pitalito y en el correo electrónico yefra82@gmail.com  

 

VI. ANEXOS 

 

6.1. Poder debidamente conferido por LIBERTY SEGUROS S.A.  

 

6.2. Certificado de existencia y representación legal de LIBERTY SEGUROS S.A.  

 

6.5. Las pruebas referidas en el acápite de documentales, las cuales se adjuntan en 

el correo electrónico, de conformidad con el Decreto 806 de 2020.  

 

 

mailto:deuil.epitalito@policia.gov.co
mailto:yefra82@gmail.com


 

VII. NOTIFICACIONES 

 

Las recibiré en la Carrera 18 No. 78 ² 40, Oficina 702, de Bogotá D.C. Igualmente, 

solicito y autorizo expresamente la notificación por medios electrónicos a los correos 

notificaciones@nga.com.co , jcneira@nga.com.co y mcsuarez@nga.com.co.  

 

Atentamente, 

 

 

 

JUAN CAMILO NEIRA PINEDA 

C.C. No. 80.166.244 de Bogotá, D.C.  

T.P. No. 168.020 del C.S. de la J. 

 

mailto:notificaciones@nga.com.co
mailto:jcneira@nga.com.co
mailto:mcsuarez@nga.com.co


 
Señores  
JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
E.            S.              D. 
 
Referencia:  Poder Especial    

Proceso: VERBAL DE MENOR CUANTIA 
Demandante: ARMANDO CORREA ROJAS 
Demandado: LIBERTY SEGUROS S.A. 
Radicado: 110014003-022-2020-00774-00 

 
 
MARCO ALEJANDRO ARENAS PRADA, domiciliado en Bogotá, D.C., identificado con la Cédula de 
Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué, obrando en calidad de Representante Legal de LIBERTY SEGUROS 
S.A. con NIT. 860.039.988-0, sociedad legalmente constituida, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá 
D.C., tal y como consta en certificado de existencia y representación legal expedido por la Superintendencia 
Financiera de Colombia adjunto, confiero poder especial, amplio y suficiente a los doctores, JUAN CAMILO 
NEIRA PINEDA mayor de edad, vecino de Bogotá, con cédula de ciudadanía número 80.166.244 de Bogotá , 
con tarjeta profesional número 168.020 del Consejo Superior de la Judicatura, con correo electronico 
jcneira@nga.com.co, y JUAN DAVID GÓMEZ PÉREZ, mayor de edad y vecino de Bogotá D.C, identificado con 
la cédula de ciudadanía número 1.115.067.653 de Buga, con tarjeta profesional número 194.687   del Consejo 
Superior de la Judicatura, para que asuman la representación de los intereses de LIBERTY SEGUROS S.A. 
dentro del proceso de la referencia. 
 
El (los) apoderado (s) queda (n) facultado (s) para contestar proponiendo las excepciones de ley que considere 
del caso, transigir, sustituir, reasumir, conciliar, desistir, recibir (salvo títulos judiciales para lo cual se emitirá 
poder especial), llamar en garantía, vincular a terceros, interponer recursos, proponer incidentes, solicitar y 
presentar pruebas, contestar llamamientos en garantía que se originen por los hechos del proceso y en general, 
todas las actuaciones procesales que sean necesarias para la defensa de los intereses de la compañía, y de 
manera especial para notificarse del auto admisorio y/o auto que admite llamamiento en garantía. 
 
Solicito Señor Juez, reconocer personería a mi (s) apoderado (s), en los términos del presente poder. 
 
Otorgo, 

 
__________________________________ 
MARCO ALEJANDRO ARENAS PRADA  
C.C No. 93.236.799 de Ibagué 
 
Acepto,  
 
_____________________________                    ____________________________ 
JUAN CAMILO NEIRA PINEDA                         JUAN DAVID GÓMEZ PÉREZ                      
C.C. No. 80.166.244 de Bogotá D.C.                 C.C. No. 1.115.067.653 de Buga                         
T.P. No. 168.020 del C.S. de la J.                       T.P. No. 194.687 del C.S. de la J.                  
  

mailto:jcneira@nga.com.co
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POLIZA ESPECIAL PARA VEHICULOS PESADOS

Pag. 1 de  2

RAMO PRODUCTO PÓLIZA CERTIFICADO DOCUMENTO

105 6047 267626 143 1

TIPO DE DOCUMENTO

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN SUC / ADN
VIGENCIA DEL SEGURO

DESDE HASTA
HI HF

VIGENCIA DOCUMENTO
DESDE HASTA DÍAS

Alta de Póliza

BOGOTÁ, D.C 2018-NOV-21 3000231 2018-NOV-05 00:00
HORAS 2019-NOV-05 00:00

HORAS 2018-NOV-05 2019-NOV-05 365

 NOMBRE:
 TIPO Y No. DE IDENTIFICACIÓN:
 DIRECCIÓN:

TOMADOR

TELÉFONO: CIUDAD:
BANCO PICHINCHA S.A

NIT 8902007567 6501050 BOGOTÁ, D.C
AV AMERICAS 42 81

 NOMBRE:
 TIPO Y No. DE IDENTIFICACIÓN: TELÉFONO: CIUDAD:
 DIRECCIÓN:

ASEGURADO
ARMANDO CORREA ROJAS

C.C. 83232420 3115127018 TIMANÁ
CL 11 6 34

3115127018
CL 11 6 34

ARMANDO CORREA ROJAS
 TIPO Y No. DE IDENTIFICACIÓN:
 NOMBRE:

TELÉFONO:
 DIRECCIÓN:

TIMANÁCIUDAD:C.C. 83232420

CONDUCTOR

KR 11 94 2

 NOMBRE:
CIUDAD:

 BANCO PICHINCHA

 DIRECCIÓN:
6501050NIT 8902007567 BOGOTÁ, D.C TIPO Y No. DE IDENTIFICACIÓN: TELÉFONO:

BENEFICIARIO

COD
01604051

MARCA CLASE TIPO MODELO PLACA USO
CHEVROLET CAMION FSR 2010 SOQ078 PÚBLICO: CARGA, MERC. 6HE1413652

MOTOR
9GDFSR329AB184850

CHASIS

AMPAROS DEDUCIBLESVALOR ASEGURADO % / $ Mínimo S.M.M.L.V
2500,000,000Daños a Bienes de Terceros $ 10

500,000,000Lesiones o muerte a una persona $
1,000,000,000Lesiones o muerte a más de una persona $

075,000,000Pérdida Total por Hurto $ 15
075,000,000Pérdida Total por Daños $ 15
375,000,000Pérdida Parcial por Daños $ 15
375,000,000Pérdida Parcial por Hurto $ 15
375,000,000Temblor, Terremoto o erupción Volcánica $ 15

INCLUIDAAmparo Patrimonial
13,385,074Asistencia Jurídica Penal $
6,770,660Asistencia Jurídica Civil $

(continúa en la siguiente página...)
DESCUENTO TECNICO DESCUENTO COMERCIAL

FECHA INICIO COBRO FECHA FIN COBRONo. RECIBO

FORMA DE COBRO FECHA LÍMITE DE PAGO VALOR CUOTA

15285067

0%0%

Mensual 2019-ENE-05

2019-NOV-052018-NOV-05

PRIMA VIGENCIA
TASA DE CAMBIO
TOTAL PRIMA PESOS
GASTOS DE EXPEDICIÓN

RUNT
IVA

TOTAL A PAGAR

PRIMA TOTAL VIGENCIA
456,948.

456,948.
0.

543,765.

1.00

8,700,240
$

$
$

$

$

86,817.
0.

CONDICIONES GENERALES Versión Septiembre 2019: 15/09/2019-1333-P-03-AUTO00050001C030-DR0IOBSERVACIONES

PARTICIPACIÓN INTERMEDIARIO
CLAVE INTERMEDIARIO TELÉFONO % PART.

4092911 LIBERTY SEGUROS SA 3394750 100 %

COASEGURADOR
CÓDIGO CÍA COMPAÑÍA % PART. TIPO

1 LIBERTY SEGUROS S.A 100% A

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁN LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO
AL ASEGURADOR A EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN
EL ARTICULO.1068 DEL CÓDIGO DE COMERCIO.

El valor asegurado de los amparos de Daños, Hurto y Terremoto corresponde al valor asegurado total del vehículo incluyendo el valor de los accesorios. El valor asegurado del vehículo corresponde al valor
relacionado para el código registrado en el campo CODIGO FASECOLDA de este documento, en la guía de valores FASECOLDA que se tuvo en cuenta para la fecha de la expedición del presente contrato.
Las condiciones generales de tu póliza se encuentran disponibles para tu descarga en nuestra página web www.libertyseguros.co en la ruta: Nuestros productos \ Liberty Autos \ Autos \ Sección Clausulados.
Si prefieres puedes solicitarlo en nuestra Unidad de Servicio al Cliente, línea nacional gratuita 01 8000 113390, Bogotá 3 07 70 50 email: atención.cliente@libertyseguros.co

NOTIFICACIONES BANCO PICHINCHA S.A  BOGOTÁ, D.C KR 11 94 2 6501050
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Póliza Especial para Vehículos Pesados

Condiciones Generales

CLÁUSULA PRIMERA

CON SUJECION A LAS CONDICIONES DE LA PRESENTE PÓLIZA Y DE ACUERDO CON LAS 
OPCIONES SEÑALADAS EN EL CUADRO DE AMPAROS RELACIONADO EN LA CARATULA 
DE LA POLIZA, LA CUAL FORMA PARTE INTEGRAL DE ESTA POLIZA, LIBERTY SEGUROS 
S.A., QUIEN EN ADELANTE SE DENOMINARA "LIBERTY" CUBRE, DURANTE LA VIGENCIA 
DE ESTA PÓLIZA, LO SEÑALADO EN EL TEXTO DE LOS SIGUIENTES AMPAROS, SI ESTOS  
FUERON CONTRATADOS:

1. AMPAROS

1.1. A LA PERSONA
 1.1.1. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

1.1.1.1. DAÑOS A BIENES DE TERCEROS
1.1.1.2. MUERTE O LESIONES A UNA PERSONA
1.1.1.3. MUERTE O LESIONES A DOS O MAS PERSONAS

 1.1.2. RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL
1.1.2.1. RESPONSABILIDAD CIVIL POR MUERTE DE PASAJEROS
1.1.2.2. RESPONSABILIDAD CIVIL POR INCAPACIDAD TOTAL Y 

PERMANENTE DE PASAJEROS
1.1.2.3. RESPONSABILIDAD CIVIL POR INCAPACIDAD TEMPORAL DE 

PASAJEROS
1.1.2.4. GASTOS MEDICOS Y PRIMEROS AUXILIOS
1.1.2.5. COSTOS DEL PROCESO PENAL  Y CIVIL
1.1.2.6. GASTOS FUNERARIOS

 1.1.3. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN EXCESO
 1.1.4. RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL FAMILIAR
 1.1.5. ASISTENCIA JURIDICA EN PROCESO PENAL Y CIVIL
 1.1.6. LUCRO CESANTE
 1.1.7. ACCIDENTES PERSONALES
 1.1.8. PROTECCIÓN PATRIMONIAL
 1.1.9. AMPARO DE EXEQUIAS
 1.1.10. OBLIGACIONES FINANCIERAS
 1.1.11    RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL – OBLIGATORIA DE LEY

1.2. AL VEHÍCULO
 1.2.1. PERDIDA TOTAL DEL VEHICULO POR DAÑOS
 1.2.2. PERDIDA PARCIAL DEL VEHICULO POR DAÑOS
 1.2.3. PERDIDA TOTAL DEL VEHICULO POR HURTO
 1.2.4. PERDIDA PARCIAL DEL VEHICULO POR HURTO
 1.2.5. GASTOS DE GRUA, TRANSPORTE Y PROTECCIÓN DEL VEHÍCULO  

 ACCIDENTADO
 1.2.6. TEMBLOR, TERREMOTO O ERUPCIÓN VOLCÁNICA
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CLÁUSULA SEGUNDA

2. EXCLUSIONES GENERALES A LOS AMPAROS QUE HAN SIDO 
CONTRATADOS Y SE REGISTRAN EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA

2.1 .  EXCLUSIONES AL  AMPARO DE RESPONSABIL IDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL:

 ESTE AMPARO NO CUBRE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
GENERADA POR:

2.1.1.  MUERTE O LESIONES A OCUPANTES DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.1.2.  MUERTE, LESIONES O DAÑOS CAUSADOS POR LA CARGA TRANSPORTADA 
CUANDO EL VEHÍCULO NO SE ENCUENTRE EN MOVIMIENTO.

2.1.3.  MUERTE O LESIONES A PERSONAS QUE EN EL MOMENTO DEL ACCIDENTE 
SE ENCONTRASEN CONDUCIENDO, REPARANDO O ATENDIENDO EL 
MANTENIMIENTO O SERVICIO AL VEHÍCULO.

2.1.1.  MUERTE O LESIONES CAUSADAS EN EL ACCIDENTE AL CÓNYUGE O 
COMPAÑERO(A) PERMANENTE O A LOS PARIENTES DEL ASEGURADO POR 
CONSANGUINIDAD O AFINIDAD HASTA EL SEGUNDO GRADO INCLUSIVE 
Y PRIMERO CIVIL.

2.1.5.  DAÑOS CAUSADOS POR EL VEHÍCULO A LA CARGA O A COSAS 
TRANSPORTADAS EN ÉL, A BIENES SOBRE LOS CUALES EL ASEGURADO, 
SU CÓNYUGE O SUS PARIENTES POR CONSANGUINIDAD O AFINIDAD 
HASTA EL SEGUNDO GRADO INCLUSIVE Y PRIMERO CIVIL, TENGA LA 
PROPIEDAD, POSESIÓN O TENENCIA; ASÍ COMO LA MUERTE O LOS 
DAÑOS QUE EL ASEGURADO CAUSE VOLUNTARIA O INTENCIONALMENTE 
A TERCEROS.

2.1.6.  DAÑOS A PUENTES, CARRETERAS, CAMINOS, VIADUCTOS, SEÑALES DE 
TRÁNSITO, SEMÁFOROS O BALANZAS DE PESAR VEHÍCULOS, CAUSADOS 
POR VIBRACIONES, PESO, ALTURA O ANCHURA DEL VEHÍCULO.

2.1.7.  LA CONDUCCIÓN DEL VEHÍCULO POR PERSONAS NO AUTORIZADAS 
POR EL ASEGURADO. LA RESPONSABILIDAD QUE SE LE GENERE AL 
ASEGURADO POR LA CONDUCCIÓN DEL VEHÍCULO POR PARTE DE 
PERSONAS NO AUTORIZADAS POR ÉL.

2.1.8  MUERTE, LESIONES O DAÑOS QUE SE GENEREN, CUANDO EL VEHICULO 
SE ENCUENTRE BAJO LA CONDUCCION DE PERSONA NO AUTORIZADA 
POR EL ASEGURADO.

2.1.9.  DAÑOS Y LESIONES O MUERTE DE PERSONAS Y DAÑOS CAUSADOS AL 
VEHÍCULO ASEGURADO CON LA CARGA QUE ÉSTE TRANSPORTE, SALVO 
EN CASOS DE CHOQUE O VUELCO.

2.1.10.  RESPONSABILIDAD DERIVADA DEL INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
DE TRANSPORTE CELEBRADO POR EL TOMADOR Y/O ASEGURADO.
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2.1.11.  LAS COSTAS Y GASTOS DEL PROCESO JUDICIAL, CUANDO EL 
ASEGURADO LO AFRONTE CONTRA ORDENE EXPRESA DE LIBERTY Y 
CUANDO LA RESPONSABILIDAD CIVIL PROVENGA DE DOLO O ESTÉ 
EXPRESAMENTE EXCLUIDA DE LA PÓLIZA.

2.1.12.  MUERTE, LESIONES O DAÑOS CAUSADOS POR LA CARGA TRANSPORTADA, 
CONSISTENTE EN SUSTANCIAS AZAROSAS, INFLAMABLES Y/O 
EXPLOSIVAS ESTANDO O NO EL VEHÍCULO EN MOVIMIENTO.

2.1.13.  LIBERTY NO INDEMNIZARÁ A LA VÍCTIMA DE LOS PERJUICIOS CAUSADOS 
POR EL ASEGURADO CUANDO HUBIESEN SIDO PREVIAMENTE 
INDEMNIZADOS POR CUALQUIER OTRO MEDIO, NO REPRESENTANDO 
AFECTACIÓN PATRIMONIAL PARA LA VÍCTIMA.

2.1.14. SIENDO ESTA COBERTURA UN AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL EN NINGUN CASO SE CUBRE LA RESPONSABILIDAD 
CIVIL CONTRACTUAL

2.1.15 LOS PERJUICIOS CAUSADOS POR EL ASEGURADO O CONDUCTOR 
AUTORIZADO QUE ESTÉN CUBIERTOS POR EL SEGURO OBLIGATORIO DE 
ACCIDENTES DE TRANSITO SOAT, FOSYGA, PAS (PLANES ADICIONALES 
DE SALUD), EPS, ARP, ARS, FONDOS DE PENSIONES, O DE OTRAS 
ENTIDADES DE SEGURIDAD SOCIAL, ADEMÁS DE LA SUBROGACIÓN A 
QUE LEGALMENTE ESTÉ FACULTADA CUALQUIERA DE LAS ENTIDADES 
MENCIONADAS CON OCASIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE SUS PROPIAS 
OBLIGACIONES LEGALES Y/O CONTRACTUALES.

2.2.  EXCLUSIONES AL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL.
 
 ESTE AMPARO NO CUBRE LA RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL FRENTE A LOS 

PASAJEROS, EN LOS SIGUIENTES CASOS:

2.2.1.  SI EL ASEGURADO CELEBRA CONVENIOS O PACTOS QUE HAGAN MAS 
GRAVOSA SU SITUACIÓN RESPECTO DE LA RESPONSABILIDAD QUE LA 
LEY SEÑALA PARA EL TRANSPORTADOR TERRESTRE DE PASAJEROS.

2.2.2.  POR LOS PERJUICIOS ORIGINADOS EN EL SIMPLE RETARDO EN LA 
OPERACION DE TRANSPORTE.

2.2.3.  RESPECTO DE PASAJEROS QUE AL MOMENTO DE CONTRATAR EL 
SERVICIO DE TRANSPORTE TENGAN UN DELICADO ESTADO DE SALUD, 
INDEPENDIENTEMENTE DE QUE HAYAN PUESTO TAL HECHO EN 
CONOCIMIENTO DEL TRANSPORTADOR.

2.2.4  POR LOS PERJUICIOS OCASIONADOS POR EL EQUIPAJE TRANSPORTADO, 
A MENOS QUE EL HECHO SE PRODUZCA POR INADECUADA COLOCACION 
QUE EL TRANSPORTADOR HAGA DEL MISMO EN EL VEHICULO.

2.2.5.  CUANDO LOS DAÑOS OCURRAN POR OBRA EXCLUSIVA DE TERCERAS 
PERSONAS.

2.2.6.  CUANDO LOS DAÑOS OCURRAN POR OBRA EXCLUSIVA DEL PASAJERO.
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2.2.7.  CUANDO OCURRA LA PERDIDA O AVERIA DE COSAS QUE CONFORME 
A LOS REGLAMENTOS DE LA EMPRESA A LA QUE ESTE AFILIADA EL 
VEHICULO ASEGURADO, PUEDAN LLEVARSE A LA MANO Y NO HAYAN 
SIDO CONFIADAS A LA CUSTODIA DEL TRANSPORTADOR.

2.2.8.  CUANDO LOS DAÑOS OCURRAN POR FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO.

2.2.9.  POR LA MUERTE NATURAL.

2.2.10. MUERTE O LESIONES DEL CONDUCTOR DEL VEHICULO ASEGURADO 
O DEL CONYUGE O COMPAÑERO(A) PERMANENTE DEL ASEGURADO 
O DEL CONDUCTOR O DE LOS PARIENTES DE ESTOS ULTIMOS POR 
CONSANGUINIDAD O AFINIDAD, HASTA EL SEGUNDO GRADO INCLUSIVE 
Y PRIMERO CIVIL.

2.3  EXCLUSIONES AL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL 
FAMILIAR.

 ESTE AMPARO NO CUBRE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL QUE 
SE LE IMPUTE AL ASEGURADO POR HECHOS O CIRCUNSTANCIAS PROVENIENTES 
DE O CONSTITUTIVAS DE:

2.3.1  PERJUICIOS DERIVADOS DE DAÑO MATERIAL, LESIONES PERSONALES 
O MUERTE CAUSADAS POR LA UTILIZACION DE VEHICULOS A MOTOR 
TERRESTRES, AEREOS, O MARITIMOS; O BIEN, RECLAMACIONES QUE 
SEAN PRESENTADAS EN SU CALIDAD DE PROPIETARIO, TENEDOR O 
POSEEDOR DE DICHOS VEHICULOS.

2.3.2.  ACCION PAULATINA DE VIBRACIONES, RUIDOS, CALOR, OLORES, LUZ, 
HUMO, MANCHAS, GRASA, MUGRE, POLVO U OTRA POLUCION DEL AIRE.

2.3.3. OBLIGACIONES ADQUIRIDAS POR EL ASEGURADO EN VIRTUD DE LA 
CELEBRACION INDEBIDA DE CONTRATOS O CUALQUIER DECLARACION 
DE VOLUNTAD, SALVO LO ESTIPULADO EN EL NUMERAL 3.3.7 DE ESTAS 
CONDICIONES GENERALES.

2.3.4. DAÑOS O LESIONES O MUERTE CAUSADOS ENTRE CONYUGES Y 
PARIENTES DENTRO DEL CUARTO GRADO DE CONSANGUINIDAD, 
SEGUNDO DE AFINIDAD O UNICO CIVIL.

2.3.5. DAÑOS, PERDIDA O EXTRAVÍO DE BIENES QUE EL ASEGURADO TENGA 
BAJO SU CUIDADO, TENENCIA, CUSTODIA, CONTROL O A CUALQUIER 
TITULO.

2.3.6. RESPONSABILIDADES QUE SE ORIGINEN FUERA DEL TERRITORIO 
COLOMBIANO.

2.3.7. LA PARTICIPACION EN APUESTAS, CARRERAS, CONCURSOS O 
COMPETICIONES DE CUALQUIER CLASE O DE PRUEBAS PREPARATORIAS 
DE LAS MISMAS EN LAS QUE INTERVENGA EL ASEGURADO O LAS 
PERSONAS A LAS QUE SE LES HACE EXTENSIVA LA COBERTURA.

2.3.8. LA EXPLOTACION DE UNA INDUSTRIA O NEGOCIO, DEL EJERCICIO DE 
UN OFICIO, PROFESION O SERVICIO RETRIBUIDO, O DE UN CARGO O 
ACTIVIDAD EN ASOCIACION DE CUALQUIER TIPO, AUN CUANDO SEAN 
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HONORIFICOS.

2.3.9. DAÑOS O LESIONES PERSONALES O MUERTE, ORIGINADOS EN 
ACCIDENTES EN LOS CUALES EL ASEGURADO NO SEA CIVILMENTE 
RESPONSABLE BAJO ESTA POLIZA.

2.3.10. LUCRO CESANTE.

 PERDIDAS PATRIMONIALES PURAS QUE NO SEAN CONSECUENCIA 
DIRECTA DE UN DAÑO (MATERIAL O PERSONAL) AMPARADO BAJO ESTA 
COBERTURA.

 PERJUICIOS CAUSADOS POR LA INOBSERVANCIA DE DISPOSICIONES 
LEGALES U ORDENES DE AUTORIDAD, DE NORMAS TECNICAS O DE 
PRESCRIPCIONES MEDICAS O DE INSTRUCCIONES Y ESTIPULACIONES 
CONTRACTUALES.

 MAREMOTO, HURACAN, CICLON, ERUPCION VOLCANICA, TEMBLORES 
DETIERRA, O CUALESQUIERA OTROS FENOMENOS DE LA NATURALEZA.

 PERJUICIOS CAUSADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR GUERRA, 
ACTOS TERRORISTAS, ACTOS GUERRILLEROS, MOTINES, HUELGAS 
O CUALQUIER ACTO QUE PERTURBE LA PAZ Y EL ORDEN PUBLICO; 
IGUALMENTE LOS PERJUICIOS QUE SE DERIVEN DE DISPOSICIONES DE 
AUTORIDAD DE DERECHO O HECHO.

 CONTAMINACION PAULATINA DE CUALQUIER INDOLE.

 CUALQUIERA DE LOS EVENTOS AMPARADOS BAJO OTROS AMPAROS 
DE LA POLIZA.

PARAGRAFO PRIMERO: ASI MISMO TAMPOCO SE INDEMNIZARA BAJO ESTE 
AMPARO LAS MULTAS, LOS GASTOS Y LAS COSTAS EROGADAS POR EL ASEGURADO 
EN RELACION CON LAS SANCIONES PENALES O DE POLICIA AUNQUE ESTAS HAYAN 
SIDO TOMADAS O REALIZADAS A CONSECUENCIA DE UN HECHO CUBIERTO POR LA 
PRESENTE POLIZA.

PARAGRAFO SEGUNDO: BAJO ESTE AMPARO LA COMPAÑIA TAMPOCO INDEMNIZARA 
LA EVALUACION QUE SE HAGA POR EL DAÑO MORAL QUE SE CAUSARE A TERCEROS 
DAMNIFICADOS.
2.4 EXCLUSIONES A LOS AMPAROS DE PERDIDA TOTAL Y PARCIAL POR 

DAÑOS Y POR HURTO.

 ESTE AMPARO NO CUBRE LOS SIGUIENTES CONCEPTOS:

2.4.1. DAÑOS ELECTRICOS, ELECTRONICOS O MECANICOS QUE NO SEAN 
CONSECUENCIA DE UN ACCIDENTE DE TRÁNSITO O QUE SEAN 
CONSECUENCIA DE FALLAS DEBIDAS AL USO O AL DESGASTE NATURAL 
DEL VEHICULO, O A LAS DEFICIENCIAS DEL SERVICIO Y LUBRICACION 
O DEMANTENIMIENTO.

2.4.2. DAÑOS AL VEHICULO POR HABERSE PUESTO EN MARCHA O HABER 
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CONTINUADO LA MARCHA DESPUES DE OCURRIDO EL ACCIDENTE, 
SIN HABERSE EFECTUADO LAS REPARACIONES NECESARIAS PARA EL 
NORMAL FUNCIONAMIENTO DEL MISMO.

2.4.3. DAÑOS MECANICOS O HIDRAULICOS OCURRIDOS AL MOTOR O A LA 
CAJA DE VELOCIDADES DEL VEHICULO POR FALTA O INSUFICIENCIA 
DE LUBRICACION O REFRIGERACION POR CONTINUAR FUNCIONANDO 
DESPUES DE OCURRIDO EL ACCIDENTE.

2.4.4. PÉRDIDAS O DAÑOS AL VEHICULO POR CAUSA DIRECTA O INDIRECTA DE 
GUERRA, DECLARADA O NO O POR ACTOS DE FUERZAS EXTRANJERAS.

2.4.5. PÉRDIDAS O DAÑOS COMO CONSECUENCIA DIRECTA O INDIRECTA DE 
REACCION O RADIACION NUCLEAR O CONTAMINACION RADIOACTIVA.

2.4.6. PÉRDIDAS O DAÑOS AL VEHICULO POR CAUSA DIRECTA O INDIRECTA 
DE TERREMOTO, TEMBLOR O ERUPCION VOLCANICA.

2.4.7. PÉRDIDAS O DAÑOS AL VEHICULO QUE NO SE TRASLADE POR SUS 
PROPIOS MEDIOS, EXCEPTO LOS TRANSPORTADOS UNICAMENTE EN 
GRUA (DE GANCHO O PLANCHON), CAMA BAJA O NIÑERA.

2.4.8. PÉRDIDAS O DAÑOS QUE SE ORIGINEN POR: VICIO PROPIO, VARIACIONES 
NATURALES CLIMATOLOGICAS Y DETERIOROS CAUSADOS POR EL 
SIMPLE TRANSCURSO DEL TIEMPO.

2.4.9. DAÑOS AL VEHICULO ASEGURADO CAUSADOS CON LA CARGA QUE 
ESTE TRANSPORTE SALVO EN CASO DE CHOQUE O VUELCO.

2.4.10. PERDIDA DE LAS LLAVES DE ENCENDIDO DEL VEHÍCULO A MENOS QUE 
ESTA PERDIDA SEA UN EVENTO AMPARADO POR ESTA PÓLIZA.

2.4.11. DAÑOS DE LOS ACCESORIOS NO ORIGINALES. EXCEPTO LOS AIRES 
ACONDICIONADOS, THERMOKING Y LOS SISTEMAS DE GAS SI ESTAN 
AMPARADOS EN LA POLIZA.

2.4.12. HURTO TOTAL O PARCIAL DEL VEHÍCULO QUE NO SE TRASLADE POR 
SUS PROPIOS MEDIOS, EXCEPTO LOS REMOLCADOS O DESPLAZADOS 
CON GRÚA (DE GANCHO O PLANCHÓN), CAMA BAJA O NIÑERA.

2.4.13. LOS DAÑOS, ANOMALÍAS O DEFECTOS QUE PRESENTE EL VEHÍCULO 
AL MOMENTO DE LA INSPECCIÓN DE LOS CUALES SE HAYA DEJADO 
EXPRESA Y CLARA CONSTANCIA EN EL INFORME DE INSPECCIÓN EL 
CUAL HARÁ PARTE INTEGRAL DE LA PÓLIZA.

2.4.14. PÉRDIDAS O DAÑOS CUANDO LA REPOTENCIACIÓN Y/O 
TRANSFORMACIÓN DEL VEHÍCULO NO CUMPLA LAS EXIGENCIAS 
LEGALES Y TÉCNICAS DEL MINISTERIO DE TRANSPORTE, O DE LA 
AUTORIDAD COMPETENTE, SEA UNA CIRCUNSTANCIA CONOCIDA O 
NO POR EL TOMADOR Y/O ASEGURADO HURTO DE LAS LLANTAS Y/O 
RINES, ASÍ COMO DE LA CARPA Y DE LA CARGA O MERCANCÍAS QUE 
TRANSPORTA.

2.4.15. HURTO DE PARTES DEL VEHÍCULO DESPUÉS DE UN ACCIDENTE, SALVO 
QUE EL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO FALLEZCA O SUFRA LESIONES 
PERSONALES DE GRAVEDAD QUE PUEDAN SER DEMOSTRABLES Y QUE 
OBLIGUEN A SU ABANDONO.
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2.4.16. EL HURTO DE USO, EL HURTO ENTRE CODUEÑOS Y EL HURTO AGRAVADO 
POR LA CONFIANZA.

2.4.17.  NO SE AMPARAN LOS DAÑOS QUE SUFRA EL VEHICULO ASEGURADO POR 
CAUSA DE CUALQUIER CLASE DE HURTO O SUS TENTATIVAS CUANDO 
NO HAYA SIDO CONTRATADA LA COBERTURA DE PERDIDA TOTAL O 
PERDIDA PARCIAL POR HURTO.

2.5 EXCLUSIONES APLICABLES AL AMPARO DE ACCIDENTES PERSONALES.

 NO SE AMPARAN AQUELLOS EVENTOS OCASIONADOS DIRECTA O 
INDIRECTAMENTE POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS SIGUIENTES:

2.5.1. LOS ACCIDENTES CAUSADOS POR LA PARTICIPACION DEL ASEGURADO 
EN ACTOS DE GUERRA DECLARADA O NO, CONMOCION CIVIL, 
REVUELTAS POPULARES, MOTIN, SEDICION, ASONADA Y DEMAS 
ACCIONES QUE CONSTITUYAN DELITO.

2.5.2. LOS OCURRIDOS CUANDO EL ASEGURADO SE ENCUENTRE PRESTANDO 
SUS SERVICIOS EN CUALQUIERA DE LAS RAMAS DE LAS FUERZAS 
ARMADAS O DE POLICIA.

2.5.3. LOS ACCIDENTES QUE SOBREVENGAN DE LESIONES INMEDIATAS O 
TARDIAS CAUSADAS POR ENERGIA ATOMICA.

2.5.4. EL SUICIDIO O TENTATIVA DE SUICIDIO, O LAS LESIONES INFLINGIDAS 
A SI MISMO POR EL ASEGURADO, ESTANDO O NO EN USO NORMAL DE 
SUS FACULTADES MENTALES.

2.5.5. LOS ACCIDENTES QUE OCURRAN CUANDO EL ASEGURADO PARTICIPE 
EN COMPETENCIAS DE VELOCIDAD O HABILIDAD, O CUANDO EL 
ASEGURADO SEA CONDUCTOR O PASAJERO DE MOTOCICLETAS O 
MOTONETAS.

2.5.6.  LESIONES U HOMICIDIO CAUSADOS CON ARMAS DE FUEGO, CORTO 
PUNZANTES, CONTUNDENTES O EXPLOSIVOS.

2.6 EXCLUSIONES APLICABLES A TODOS LOS AMPAROS DE ESTA POLIZA.

 LOS AMPAROS DE ESTA POLIZA NO CUBREN LA RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL Y CONTRACTUAL O LAS PERDIDAS O DAÑOS AL VEHICULO 
ASEGURADO CAUSADOS EN LOS SIGUIENTES CASOS:

2.6.1. CUANDO EL VEHICULO SE ENCUENTRE CON SOBRE CUPO, TANTO DE 
CARGA COMO DE PASAJEROS O SE UTILICE PARA EL TRANSPORTE DE 
CARGA O PERSONAS SIN ESTAR AUTORIZADO PARA ELLO LEGALMENTE.

2.6.2 CUANDO EL VEHICULO SE EMPLEE PARA USO DISTINTO AL ESTIPULADO 
EN ESTA POLIZA; O SE DESTINE A LA ENSEÑANZA DE CONDUCCION O 
PARTICIPE EN COMPETENCIA O ENTRENAMIENTO AUTOMOVILISTICO DE 
CUALQUIER INDOLE.
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2.6.3. CUANDO EL VEHICULO ASEGURADO (EXCEPTO GRUAS Y REMOLCADORES 
O TRACTOMULAS) REMOLQUE OTRO VEHICULO CON FUERZA PROPIA O 
CUANDO EL VEHICÚLO ASEGURADO NO SE TRASLADE POR SUS PROPIOS 
MEDIOS, EXCEPTO LOS TRANSPORTADOS UNICAMENTE EN GRUA (DE 
GANCHO O PLANCHON), CAMABAJA O NIÑERA.

2.6.4. CUANDO SE TRANSPORTEN MERCANCIAS AZAROSAS, INFLAMABLES 
O EXPLOSIVAS SIN LA PREVIA NOTIFICACION Y LA CORRESPONDIENTE 
AUTORIZACION DE LIBERTY.

2.6.5. COMO CONSECUENCIA DEL DECOMISO, APREHENSION O USO POR ACTO 
DE AUTORIDAD, ENTIDAD O PERSONA DESIGNADA PARA MANTENER LA 
CUSTODIA DEL VEHICULO OBJETO DE LAS MEDIDAS ENUNCIADAS.ESTA 
EXCLUSION NO ES APLICABLE CUANDO EL ASEGURADO SEA DESIGNADO 
COMO DEPOSITARIO DEL BIEN O CUANDO LA MEDIDA CAUTELAR SE 
HAYA ORIGINADO EN UN ACCIDENTE DE TRANSITO ANTERIOR, ATENDIDO 
POR LIBERTY.

2.6.6. CUANDO EL VEHICULO ASEGURADO HAYA SIDO HURTADO Y NO 
RECUPERADO LEGALMENTE CON ANTERIORIDAD A LA FECHA DE 
INICIACION DEL PRESENTE SEGURO, HAYA INGRESADO ILEGALMENTE 
AL PAIS O FIGURE CON OTRA MATRICULA O CUANDO EL VEHICULO 
HAYA SIDO LEGALIZADO Y/O MATRICULADO EN EL PAIS CON FACTURA 
O DOCUMENTOS QUE NO SEAN AUTENTICOS, INDEPENDIENTEMENTE 
DE QUE EL ASEGURADO CONOZCA O NO DE TALES CIRCUNSTANCIAS.

2.6.7. CUANDO EL CONDUCTOR DESATIENDA LAS SEÑALES REGLAMENTARIAS 
DE TRANSITO, NO ACATE LA SEÑAL ROJA DE LOS SEMAFOROS, 
CONDUZCA A UNA VELOCIDAD QUE EXCEDA LA PERMITIDA. ESTA 
EXCLUSIÓN NO SE APLICA A LAS PERDIDAS QUE SE PRODUZCAN BAJO 
LOS AMPAROS DE PERDIDA TOTAL POR HURTO O PERDIDA PARCIAL POR 
HURTO.

2.6.8. CUANDO EL CONDUCTOR SE ENCUENTRE BAJO EL INFLUJO DE BEBIDAS 
EMBRIAGANTES, DROGAS TOXICAS, HEROICAS O ALUCINOGENAS.

2.6.9. CUANDO EL VEHICULO SEA CONDUCIDO POR PERSONA A LA QUE 
NUNCA LE FUE EXPEDIDA LICENCIA POR AUTORIDAD COMPETENTE, 
O QUE PORTE LICENCIA PERO LA MISMA NO APAREZCA REGISTRADA 
COMO EXPEDIDA POR AUTORIDAD COMPETENTE, O QUE SE ENCUENTRE 
SUSPENDIDA POR ACTO DE AUTORIDAD, O QUE PORTE LICENCIA QUE NO 
CORRESPONDE A LA CATEGORIA O CLASE EXIGIDA PARA CONDUCIR EL 
VEHICULO INVOLUCRADO EN EL SINIESTRO,O QUE PORTE LICENCIA QUE 
NO LO AUTORIZA PARA CONDUCIR VEHICULOS POR SUS LIMITACIONES 
FISICAS.

2.6.10. CUANDO EXISTA MALA FE DEL ASEGURADO O DEL BENEFICIARIO 
O PRESENTE DOCUMENTOS FALSOS EN LA RECLAMACIÓN O 
COMPROBACIÓN DEL DERECHO AL PAGO DE DETERMINADO SINIESTRO.

2.6.11. LIBERTY NO ASUMIRA COSTOS POR CONCEPTO DE ESTACIONAMIENTO, 
NI ACEPTARA RECLAMACIONES POR DAÑOS Y/O HURTO SUFRIDOS POR 
LOS VEHICULOS QUE HAYAN SIDO ENTREGADOS A LIBERTY, CUANDO LA 
RECLAMACION HA SIDO OBJETADA Y EL INTERESADO, TRANSCURRIDO 
EL TERMINO DE DIEZ (10) DIAS COMUNES CONTADOS A PARTIR DE LA 
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FECHA DEL ENVIO POR CORREO DE LA COMUNICACIÓN DE OBJECION, 
NO HA RETIRADO EL VEHICULO DE LAS INSTALACIONES DE LIBERTY, YA 
SEAN PROPIAS O ARRENDADAS. Y SE COBRARA LA SUMA DE UN SALARIO 
MINIMO DIARIO LEGAL VIGENTE, POR CADA DIA QUE TRANSCURRA 
HASTA LA FECHA DE RETIRO DEL VEHICULO.

2.6.12. PARA TODOS LOS AMPAROS EXCEPTUANDO LA PERDIDA PARCIAL 
POR DAÑOS Y PERDIDA TOTAL POR DAÑOS, LIBERTY NO CUBRE LA 
AFECTACION DE NINGUNA DE LAS COBERTURAS CONTRATADAS, 
CUANDO EL SINIESTRO SEA CONSECUENCIA DE UN ABUSO DE 
CONFIANZA, DE ACUERDO CON SU DEFINICION LEGAL, COMETIDO EN 
CONTRA DEL ASEGURADO.

2.6.13 PERDIDAS, DAÑOS O PERJUICIOS PRODUCIDOS AL O CON EL VEHICULO 
ASEGURADO, EN MANIOBRAS DE CARGUE O DESCARGUE DE VOLCOS 
INCORPORADOS O HALADOS A UN TRACTO CAMION U OTRA UNIDAD 
TRACTORA, CUANDO EN LAS OPERACIONES DE CARGUE O DESCARGUE 
SE DEMUESTRE QUE HUBO IMPERICIA DEL CONDUCTOR O FALTA DE 
LAS MINIMAS MEDIDAS DE SEGURIDAD POR PARTE DE ESTE O DEL 
PROPIETARIO DELVEHICULO.

2.6.14. CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO TRANSITE EN HORARIO DE 
RESTRICCIÓN DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO POR EL ORGANISMO 
DE TRÁNSITO CORRESPONDIENTE AL LUGAR DE OCURRENCIA DEL 
SINIESTRO. ESTA EXCLUSIÓN NO SE APLICA A LAS PERDIDAS QUE SE 
PRODUZCAN BAJO LOS AMPAROS DE PERDIDA TOTAL POR HURTO O 
PERDIDA PARCIAL POR HURTO.

2.6.15. PÉRDIDAS O DAÑOS COMO CONSECUENCIA DE LA INADECUADA 
TRANSFORMACIÓN Y/O REPOTENCIACIÓN DEL VEHÍCULO O DE ALGUNA 
DE SUS PIEZAS.

2.6.16. EN CASO DE ENCONTRARSE TRANSPORTANDO SUSTANCIAS O 
MERCANCÍAS ILÍCITAS.

2.6.17. PÉRDIDAS O DAÑOS CAUSADOS A LA CARGA TRANSPORTADA EN EL 
VEHÍCULO ASEGURADO.

2.6.18. OTRAS EXCLUSIONES PARTICULARES QUE EXPRESAMENTE PACTEN EL 
TOMADOR Y/O ASEGURADO CON LIBERTY MEDIANTE CUALQUIER ANEXO 
EL CUAL HARÁ PARTE INTEGRAL DE LA PÓLIZA.

2.6.19   VEHÍCULOS  USADOS EXCLUSIVAMENTE EN AEROPUERTOS  MIENTRAS 
CIRCULEN DENTRO DE ESAS INSTALACIONES.

 PARAGRAFO PRIMERO: COMO QUIERA QUE EL CONDUCTOR AUTORIZADO 
POR EXTENSION DE LOS AMPAROS, ADQUIERE LA CALIDAD DE ASEGURADO, 
LAS OBLIGACIONES Y EXCLUSIONES DERIVADAS DEL CONTRATO LE SON 
APLICABLES IGUALMENTE A ESTE.

 PARAGRAFO SEGUNDO: ASI MISMO TAMPOCO SE INDEMNIZARA BAJO LA 
COBERTURA OTORGADA CON LA PRESENTE POLIZA LAS MULTAS, LOS GASTOS Y 
LAS COSTAS EROGADAS POR EL ASEGURADO EN RELACION CON LAS MEDIDAS 
PENALES O DE POLICIA A UN QUE ESTAS HAYAN SIDO TOMADAS O REALIZADAS 
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A CONSECUENCIA DE UN HECHO CUBIERTO POR LA PRESENTE POLIZA.
 
 PARAGRAFO TERCERO: NO ESTAN ASEGURADOS BAJO NINGUN AMPARO 

DEL PRESENTE SEGURO EL DOLO, LA CULPA GRAVE O LOS ACTOS MERAMENTE 
POTESTATIVOS DEL ASEGURADO, TOMADOR O LAS PERSONAS A LAS CUALES 
SE EXTIENDE LA COBERTURA DE LA PRESENTE SECCION.

 PARAGRAFO CUARTO: NO ESTAN CUBIERTOS BAJO EL PRESENTE 
CONTRATO DE SEGURO, LOS RECOBROS RELACIONADOS CON PAGOS QUE DE 
CONFORMIDAD CON LAS NORMAS VIGENTES DEBEN SER CUBIERTOS POR LAS 
ADMINISTRADORAS DEL SISTEMA INTEGRAL DE SEGURIDAD SOCIAL, ESTO ES 
ADMINISTRADORAS DEL SISTEMA GENERAL DE PENSIONES, DEL SISTEMA DE 
RIESGOS PROFESIONALES Y DEL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD, 
COMO CONSECUENCIA DE LOS HECHOS CUBIERTOS POR EL CITADO SEGURO.

 PARAGRAFO QUINTO: DEBE QUEDAR CLARO QUE CUANDO SE HACE 
REFERENCIA A LA LICENCIA DE CONDUCCION (PASE) VIGENTE, DEBE 
ENTENDERSE QUE EN ALGUNA OPORTUNIDAD LA MISMA FUE EXPEDIDA POR 
AUTORIDAD COMPETENTE SIEMPRE Y CUANDO AL MOMENTO DEL SINIESTRO 
ESTA NO SE ENCUENTRE SUSPENDIDA.

2.7  EXCLUSION DE EVENTOS AMPARADOS POR POLIZAS TOMADAS POR EL 
ESTADO

 LIBERTY NO INDEMNIZARA LAS PERDIDAS QUE SUFRAN LOS VEHICULOS 
ASEGURADOS DE SERVICIO PUBLICO Y O ESPECIAL (TAXIS, CAMIONES, 
FURGONES, VOLQUETAS, TRACTO CAMIONES O REMOLCADORES, BUSES, 
BUSETAS, MICROBUSES, PICKUPS, CAMIONETAS DE REPARTO O DE PASAJEROS, 
CAMPEROS, REMOLQUES) A CONSECUENCIA DE ACTOS TERRORISTAS, 
DERRUMBE, CAIDA DE PIEDRAS Y ROCAS, AVALANCHA, ALUVION, DAÑOS 
SUBITOS DE CARRETERAS, DE TUNELES, DE PUENTES O CAIDA DE ESTOS, 
HUELGAS, AMOTINAMIENTOS Y CONMOCIONES CIVILES, CUANDO ESTOS 
EVENTOS ESTEN CUBIERTOS POR OTRAS POLIZAS TOMADAS POR EL ESTADO 
(MINISTERIO DE HACIENDA Y MINISTERIO DE TRANSPORTES) CON CUALQUIER 
COMPAÑIA DE SEGUROS LEGALMENTE CONSTITUIDA EN EL PAIS.

 SIN PERJUICIO DE LO ESTABLECIDO EN EL PARRAFO ANTERIOR, SE ACLARA 
QUE SE AMPARAN DICHAS PERDIDAS, SI ESTAS ESTUVIESEN EXCLUIDAS EN LAS 
POLIZAS TOMADAS POR EL ESTADO (MINISTERIO DE HACIENDA Y MINISTERIO 
DE TRANSPORTES) CON CUALQUIER COMPAÑIA DE SEGUROS LEGALMENTE 
CONSTITUIDA EN EL PAIS, SIEMPRE Y CUANDO NO ESTEN EXCLUIDAS EN LA 
PRESENTE POLIZA.

2.8.  EXCLUSIONES AL AMPARO DE ASISTENCIA JURIDICA EN PROCESO PENAL 
Y CIVIL:

 NO SE RECONOCERÁ REEMBOLSO ALGUNO DERIVADO DEL PRESENTE AMPARO, 
SI LA RESPONSABILIDAD PROVIENE DE DOLO O ESTÁ EXPRESAMENTE EXCLUIDA 
DEL CONTRATO DE SEGURO Ó SI EL ASEGURADO AFRONTA EL PROCESO CONTRA 
ORDEN EXPRESA DEL ASEGURADOR.

2.9 EXCLUSIONES AL AMPARO EXEQUIAL AUTOS
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A) SE EXCLUYEN DEL PRESENTE SEGURO LA INDEMNIZACIÓN DE LOS SERVICIOS 
QUE HAYAN SIDO PRESTADOS FUERA DEL TERRITORIO COLOMBIANO.

B) FALLECIMIENTO DEL ASEGURADO O DE LOS OCUPANTES DEL VEHICULO 
ASEGURADO CON LIBERTY POR UNA CAUSA DIFERENTE A MUERTE ACCIDENTAL.

C) VEHÍCULOS CON CAPACIDAD MAYOR A 5 PASAJEROS.

2.10 EXCLUSIONES AL AMPARO DE OBLIGACIONES FINANCIERAS

 NO SE INDEMNIZARA LA SUMA PACTADA EN LA CARATULA DE LA POLIZA PARA 
LOS AMPAROS DE OBLIGACIONES FINANCIERAS CUANDO SE HAYA EXTINGUIDO 
LA OBLIGACION FINANCIERA.

CLÁUSULA TERCERA

3. DEFINICIONES DE LOS AMPAROS A LA PERSONA

3.1 RESPONSABILIDAD  CIVIL EXTRACONTRACTUAL

 LIBERTY CUBRE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE DE 
ACUERDO CON LA LEY INCURRA EL ASEGURADO NOMBRADO EN LA CARÁTULA 
DE LA PÓLIZA, POR LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES Y EXTRAPATRIMONIALES 
EN LA MODALIDAD DE DAÑO MORAL Y DAÑO A LA VIDA DE RELACIÓN O 
PERJUICIOS FISIOLÓGICOS, QUE CAUSE AL CONDUCIR EL VEHÍCULO DESCRITO 
EN LA MISMA O CUALQUIER OTRA PERSONA QUE CONDUZCA DICHO VEHÍCULO 
CON SU AUTORIZACIÓN, PROVENIENTE DE UN ACCIDENTE O SERIE DE 
ACCIDENTES EMANADOS DE UN SOLO ACONTECIMIENTO OCASIONADOS POR 
EL VEHÍCULO DESCRITO EN ESTAPÓLIZA.

 LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES DEBERÁN ACREDITARSE O PROBARSE EN 
FORMA OBJETIVA POR LOS MEDIOS LEGALES E IDÓNEOS POR LAS VÍCTIMAS 
DEL ACCIDENTE.

 3.1.1. LIMITACIONES
 
 QUEDA CLARO QUE LOS VALORES FIJADOS POR PERJUICIOS PATRIMONIALES 

Y EXTRAPATRIMONIALES, ESTARÁN SUJETOS AL LÍMITE INDIVIDUAL DE LOS 
VALORES ASEGURADOS BAJO LA COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL Y A LA APLICACIÓN DEL DEDUCIBLE PARA LOS DAÑOS 
A BIENES DE TERCEROS.

 3.1.1.1  SUMA ASEGURADA PARA EL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL

La suma asegurada señalada en la carátula, limita la responsabilidad  de LIBERTY, así:

a)  El límite denominado “daños a bienes de terceros” es el valor máximo  Asegurado 
GHVWLQDGR�D�LQGHPQL]DU�ODV�SpUGLGDV�R�GDxRV�D�ELHQHV�PDWHULDOHV�GH�WHUFHURV��FRQ�VXMHFLyQ�
al deducible pactado.

b)      El límite “muerte o lesiones a una persona” es el valor máximo Asegurado destinado a 
LQGHPQL]DU�ODV�OHVLRQHV�R�PXHUWH�GH�XQD��VROD��SHUVRQD�
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c).      El límite denominado “muerte o lesiones a dos o más personas” es el valor máximo 
$VHJXUDGR�GHVWLQDGR�D� LQGHPQL]DU� OD�PXHUWH�R� OHVLRQHV�GH�YDULDV�SHUVRQDV�SHUR�VLQ�
exceder para cada una, en ningún caso, del límite para una sola persona indicado en 
el literal b).

� 6H��GHMD��H[SUHVDPHQWH�HVWDEOHFLGR�TXH��ODV�FREHUWXUDV�GH�ORV�OLWHUDOHV�E��\�F��UHODFLRQDGRV�
FRQ�OHVLRQHV�\�PXHUWRV��GH�XQD�R�YDULDV�SHUVRQDV����DSOLFDQ�HQ�ORV�FDVRV�HQ��TXH��ORV��
SHUMXLFLRV�SDWULPRQLDOHV�\�H[WUDSDWULPRQLDOHV�HQ��OD�PRGDOLGDG�GH��GDxR�PRUDO��\�GDxR�
D�OD�YLGD��GH��UHODFLyQ�R�ÀVLROyJLFRV��KD\DQ�VLGR��UHJXODGRV�PHGLDQWH�VHQWHQFLD�MXGLFLDO�
HMHFXWRULDGD�\�GHFODUDGR�UHVSRQVDEOH�D�FXDOTXLHUD�GH�ODV�SDUWHV�GHO�SUHVHQWH�FRQWUDWR��
SRU�ORV�GHOLWRV�GH�OHVLRQHV�SHUVRQDOHV�FXOSRVDV�\�KRPLFLGLRV�FXOSRVRV�RULJLQDGR�HQ�XQ�
accidente de tránsito.

G��� /RV�OtPLWHV��VHxDODGRV�HQ�ORV�OLWHUDOHV�E��\�F���DQWHULRUHV��\�IUHQWH��DO�GDxR�HPHUJHQWH����
RSHUDQ�HQ�H[FHVR��GH�ORV�SDJRV�FRUUHVSRQGLHQWHV�D�ORV�JDVWRV�PpGLFRV��TXLU~UJLFRV��
IDUPDFpXWLFRV� \� KRVSLWDODULRV� \� D� ORV� JDVWRV� IXQHUDULRV� GHO�6HJXUR�2EOLJDWRULR� GH�
Daños Corporales causados a las personas en Accidentes de Tránsito, más los gastos 
DGLFLRQDOHV�DPSDUDGRV�SRU�HO�)RV\JD�HQ�XQ�PRQWR�GH������VPPOY���R�HQ��VX��GHIHFWR�
GHO��SDJR�WRWDO�TXH��OH�KD\D��FRUUHVSRQGLGR�DVXPLU�DO�)26<*$��)RQGR�GH�6ROLGDULGDG�\�
Garantía).

H���� (VWD�FREHUWXUD�VROR��RSHUD�HQ��H[FHVR�XQD��YH]�VH�KD\DQ�DIHFWDGR�ODV��FREHUWXUDV�TXH�
otorga  el SOAT, FOSYGA, PAS (Planes Adicionales  de Salud), EPS, ARL, ARS,  Fondos 
GH�3HQVLRQHV�R�GH�RWUDV�HQWLGDGHV�GH�VHJXULGDG�VRFLDO�\�ODV�FRUUHVSRQGLHQWHV�DO�VHJXUR�
REOLJDWRULR�TXH�ODV�QRUPDV�OHJDOHV�OH�H[LJHQ�DO�JUHPLR�GH�ORV�WUDQVSRUWDGRUHV�S~EOLFRV�
GH�FDUJD�\�SDVDMHURV�\�DGHPiV�GH�FXDOTXLHU�RWUD�FREHUWXUD�GH�5HVSRQVDELOLGDG�&LYLO�
Extracontractual contratada por el asegurado en otra compañía de seguros diferente  
D�/LEHUW\��6HJXURV�6�$�

3.2 RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL.

 LIBERTY, CON SUJECIÓN A LAS DEFINICIONES DEL NUMERAL 3.2.2 Y A LOS 
VALORES ASEGURADOS Y DEDUCIBLES QUE APARECEN EN LA CARÁTULA DE 
ESTA PÓLIZA, LE DA COBERTURA A LA RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 
QUE SE IMPUTE AL ASEGURADO POR LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES Y 
EXTRAPATRIMONIALES CAUSADOS POR ÉSTE A LOS PASAJEROS, POR MUERTE, 
INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE, INCAPACIDAD TEMPORAL Y GASTOS 
MÉDICOS QUE SE PRESENTEN CON OCASIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE 
TRANSPORTE TERRESTRE DE PASAJEROS, EN HECHOS OCURRIDOS DURANTE 
LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA EN TERRITORIO COLOMBIANO. SE CUBREN, ADEMÁS, 
LOS GASTOS DE PRIMEROS AUXILIOS Y LOS COSTOS DEL PROCESO PENAL Y 
CIVIL A QUE DEN LUGAR TALES HECHOS.

3.2.1.  COBERTURAS:

3.2.1.1. RESPONSABILIDAD CIVIL POR MUERTE DE PASAJEROS.
3.2.1.2. RESPONSABILIDAD CIVIL POR INCAPACIDAD TOTAL Y 

PERMANENTE DE PASAJEROS.
3.2.1.3. RESPONSABILIDAD CIVIL POR INCAPACIDAD TEMPORAL DEL 

PASAJERO.
3.2.1.4. GASTOS MEDICOS, QUIRURGICOS, FARMACEUTICOS, 
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HOSPITALARIOS Y PRIMEROS AUXILIOS.
3.2.1.5. COSTOS DEL PROCESO PENAL Y CIVIL.
3.2.1.6. GASTOS FUNERARIOS.

3.2.2.  DEFINICION DE AMPAROS:

3.2.2.1. RESPONSABILIDAD CIVIL POR MUERTE DE PASAJEROS:
  LIBERTY INDEMNIZARÁ AL BENEFICIARIO DEL SEGURO LOS 

PERJUICIOS PATRIMONIALES Y EXTRAPATRIMONIALES QUE SE 
DERIVEN DE LA MUERTE DEL PASAJERO, RESPECTO DEL CUAL 
EL ASEGURADO SEA CIVILMENTE RESPONSABLE.

3.2.2.2. RESPONSABILIDAD CIVIL POR INCAPACIDAD TOTAL Y 
PERMANENTE DE PASAJEROS:

 LIBERTY INDEMNIZARÁ POR EL PERJUICIO ECONÓMICO QUE 
SE DERIVE DE LA INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE DEL 
PASAJERO, SIEMPRE QUE EL ASEGURADO SEA CIVILMENTE 
RESPONSABLE.CONSTITUYE INCAPACIDAD TOTAL Y 
PERMANENTE TODA LIMITACIÓN QUE LE IMPIDE A LA PERSONA 
EN FORMA DEFINITIVA, DESEMPEÑAR CUALQUIER OCUPACIÓN 
U OFICIO REMUNERADO PARA EL CUAL ESTÉ RAZONABLEMENTE 
CALIFICADA EN ATENCIÓN A SU EDUCACIÓN Y EXPERIENCIA.

3.2.2.3. RESPONSABILIDAD CIVIL POR INCAPACIDAD TEMPORAL DE 
PASAJEROS:

 LIBERTY INDEMNIZARÁ EL LUCRO CESANTE QUE SE DERIVE DE 
LA INCAPACIDAD TEMPORAL DEL PASAJERO, SIEMPRE QUE EL 
ASEGURADO SEA CIVILMENTE RESPONSABLE. CONSTITUYE 
INCAPACIDAD TEMPORAL TODA LIMITACIÓN QUE LE IMPIDA 
TEMPORALMENTE A LA PERSONA DESEMPEÑAR EL OFICIO DEL 
CUAL HABITUALMENTE OBTIENE UNA RENTA.

3.2.2.4. GASTOS MEDICOS, QUIRURGICOS, HOSPITALARIOS Y PRIMEROS 
AUXILIOS:

 LIBERTY INDEMNIZARÁ LOS GASTOS MÉDICOS, QUIRÚRGICOS, Y 
HOSPITALARIOS A QUE DE LUGAR LA ATENCIÓN DEL PASAJERO, 
CUANDO EL ASEGURADO SEA CIVILMENTE RESPONSABLE. 
ADICIONALMENTE, EN CASO DE ACCIDENTE DEL VEHÍCULO 
TRANSPORTADOR, LIBERTY RECONOCERÁ, EN EXCESO DEL 
SEGURO OBLIGATORIO DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO, LOS 
GASTOS QUE DEMANDEN LOS PRIMEROS AUXILIOS DE LOS 
PASAJEROS QUE RESULTEN HERIDOS EN EL ACCIDENTE. PARA 
LOS EFECTOS DE ESTA PÓLIZA, CONSTITUYE ACCIDENTE TODO 
HECHO REPENTINO Y VIOLENTO QUE TIENE LUGAR EN LA 
OPERACIÓN DEL TRANSPORTE.

3.2.2.5. COSTOS DEL PROCESO PENAL Y CIVIL:

 LIBERTY  RECONOCERÁ RESPECTO A CADA PASAJERO, AUN 
EN EXCESO DE LA SUMA ASEGURADA, HASTA EL VEINTE 
POR CIENTO (20%) DE LA COBERTURA DE MUERTE POR LOS 
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COSTOS DEL PROCESO PENAL Y CIVIL EN QUE SE DISCUTA 
LA RESPONSABILIDAD CIVIL DEL ASEGURADO POR HECHOS 
OCURRIDOS DURANTE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 
ACORDE A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 1128 DEL CÓDIGO 
DE COMERCIO, NO HABRÁ RECONOCIMIENTO ALGUNO SI LA 
RESPONSABILIDAD PROVIENE DE DOLO,CULPA GRAVE, O ESTÁ 
EXPRESAMENTE EXCLUIDA DEL CONTRATO, O SI EL ASEGURADO 
AFRONTA EL PROCESO CONTRA ORDEN EXPRESA DE LIBERTY.

3.2.2.6. AMPARO DE GASTOS FUNERARIOS

 LIBERTY RECONOCERÁ POR CONCEPTO DE GASTOS FUNERARIOS 
DE LOS PASAJEROS QUE FALLECIERON COMO CONSECUENCIA 
DE ACCIDENTE, DENTRO DE LOS CIENTO OCHENTA (180) DÍAS 
SIGUIENTES AL ACAECIMIENTO DEL MISMO, LA SUMA FIJA 
DE TRES (3) S.M.M.L.V. POR VÍCTIMA CON UN MÁXIMO DE 
CUATRO (4) PERSONAS Y EL CUAL ESTÁ INCLUIDO EN EL VALOR 
ASEGURADO QUE APARECE EN EL CUADRO DE AMPAROS DE LA 
CARÁTULA.

 PARAGRAFO PRIMERO: TODOS ESTOS AMPAROS OPERAN SIEMPRE QUE EL 
TRANSPORTE SE EFECTÚE EN EL VEHÍCULO ESPECÍFICAMENTE RELACIONADO EN 
LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, DE PROPIEDAD DE LA EMPRESA DE TRANSPORTES 
ASEGURADA, O AFILIADOS O CONTRATADOS POR ESTA EN LA FORMA 
ESTABLECIDA EN LA LEY.

 PARAGRAFO  SEGUNDO: LOS ANTERIORES AMPAROS ESTÁN SUJETOS A 
UN PERIODO INDEMNIZABLE DE CIENTO OCHENTA (180) DÍAS COMUNES. POR 
TANTO, LIBERTY NO RECONOCERÁ SUMA ALGUNA POR MUERTE, LESIONES, 
INCAPACIDAD O GASTOS MÉDICOS QUE SE PRESENTEN, MANIFIESTEN, 
EVIDENCIEN O PROLONGUEN, O CAUSEN CIENTO OCHENTA (180) DÍAS DESPUÉS 
DE LA OPERACIÓN DE TRANSPORTE, RESPECTIVAMENTE.

3.2.3. INICIO Y TERMINACION DE LA COBERTURA:

� &RQ�VXMHFLyQ�D�OD�YLJHQFLD�GH�OD�SyOL]D��ORV�DPSDURV�GH�HVWH�QXPHUDO������(PSH]DUiQ�
HQ�HO�PRPHQWR�HQ�HO�TXH�HO�SDVDMHUR�DERUGD�HO�YHKtFXOR�WUDQVSRUWDGRU�\�WHUPLQD�D�OD�
ÀQDOL]DFLyQ�GHO�YLDMH�HQ�HO�PRPHQWR�PLVPR�GHO�GHVHPEDUTXH��R�HQ�HO�PRPHQWR�HQ�HO�TXH�
HO�SDVDMHUR�DEDQGRQH�HQ�IRUPD�GHÀQLWLYD�\�YROXQWDULD�HO�YHKtFXOR�HQ�FXDOTXLHU�SXQWR�GHO�
WUD\HFWR�

3.2.4. AVISO DE SINIESTRO:

� (O�$VHJXUDGR�HVWi�REOLJDGR�D�GDU�DYLVR�D�/LEHUW\�GH�WRGR�KHFKR�TXH��D�VX�MXLFLR��SXHGD�
GDU�OXJDU�D�UHFODPRV�DPSDUDGRV�SRU�OD�SUHVHQWH�SyOL]D��(O�DYLVR�GHEHUi�VHU�SUHVHQWDGR�
GHQWUR�GH�ORV�WUHV����GtDV�VLJXLHQWHV�D�OD�IHFKD�HQ�TXH�HO�$VHJXUDGR�WHQJD�FRQRFLPLHQWR�
GHO�KHFKR��&RPSHWH�DO�$VHJXUDGR�KDFHU�WRGR�FXDQWR�HVWp�D�VX�DOFDQFH�HQ�SURFXUD�GH�
HYLWDU�OD�H[WHQVLyQ�\�SURSDJDFLyQ�GHO�ULHVJR�

� (Q� FDVR� GH� UHFODPR� H[WUDMXGLFLDO�� DO� $VHJXUDGR� R� D� /LEHUW\�� HO� $VHJXUDGR� GHEHUi�
SURSRUFLRQDUOH�D�/LEHUW\�WRGD�OD�LQIRUPDFLyQ�\�GRFXPHQWRV�TXH�VHDQ�QHFHVDULRV�SDUD�
HIHFWRV�GH�SUHFLVDU�VL�H[LVWH�R�QR�UHVSRQVDELOLGDG��\�GH�TXH�PDJQLWXG�HV�HO�GDxR��/LEHUW\�
SRGUi�RSRQHU�DO�EHQHÀFLDULR�GHO�VHJXUR�ODV�H[FHSFLRQHV�TXH�KXELHUH�SRGLGR�DOHJDU�FRQWUD�
el tomador o asegurado.
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� (Q�FDVR�GH�UHFODPR�MXGLFLDO�FRQWUD�HO�$VHJXUDGR��pVWH�GHEHUi�DVXPLU�VX�GHIHQVD�HQ�IRUPD�
GLOLJHQWH��\�OODPDU�HQ�JDUDQWtD�D�/LEHUW\�VHJ~Q�HO�SURFHGLPLHQWR�GH�OH\��(O�$VHJXUDGR�
no podrá allanarse a las pretensiones de la demanda ni aceptar expresamente su 
UHVSRQVDELOLGDG��(PSHUR��SRGUi�GHFODUDU�OLEUHPHQWH�VREUH�OD�PDWHULD�GH�ORV�KHFKRV�

� 7UiWHVH�GH�UHFODPR�MXGLFLDO�R�H[WUDMXGLFLDO��HO�$VHJXUDGR�R�EHQHÀFLDULR��VHJ~Q�HO�FDVR��
HVWiQ�REOLJDGRV� D� LQIRUPDU� VREUH� OD� H[LVWHQFLD� GH� FXDOTXLHU� RWUR� VHJXUR�TXH�SXHGD�
LQGHPQL]DU�D�OD�YtFWLPD�SRU�HO�GDxR�VXIULGR��/D�LQREVHUYDQFLD�PDOLFLRVD�GH�HVWD�REOLJDFLyQ�
DFDUUHDUD�OD�SpUGLGD�GHO�GHUHFKR�D�OD�SUHVWDFLyQ�DVHJXUDGD�

3.2.5. PAGO DE LA INDEMNIZACION:

� /LEHUW\�SDJDUD�DO�EHQHÀFLDULR�GHO�VHJXUR�OD�LQGHPQL]DFLyQ�TXH�FRUUHVSRQGD��GHQWUR�GHO�
PHV�VLJXLHQWH�FRQWDGR�D�SDUWLU�GH�OD�IHFKD�HQ�TXH�UHFLED�HO�~OWLPR�GRFXPHQWR�FRQ�HO�
FXDO�VH�DFUHGLWH�OD�UHVSRQVDELOLGDG�GHO�$VHJXUDGR��\�OD�FXDQWtD�GHO�GDxR�LQGHPQL]DEOH�

� 'H�OD�SUHVWDFLyQ�D�FDUJR�GH�/LEHUW\�VHUi�GHVFRQWDEOH�FXDOTXLHU�VXPD�UHFLELGD�SRU�HO�
EHQHÀFLDULR��SRU�FXDOTXLHU�RWUR�PHFDQLVPR��D�WtWXOR�GH�LQGHPQL]DFLyQ��6L�OD�VXPD�UHFLELGD�
VXSRQH�WUDQVDFFLyQ�R�SDJR�WRWDO��/LEHUW\�TXHGDUi�H[RQHUDGD�GH�WRGD�UHVSRQVDELOLGDG�

3.2.6. LIMITE DE LA INDEMNIZACION:

 EL VALOR DE LA INDEMNIZACIÓN IMPUTABLE A CADA PASAJERO NO EXCEDERÁ 
EL VALOR ASEGURADO EN CASO DE MUERTE. CUALQUIER PAGO HECHO POR 
INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE, INCAPACIDAD TEMPORAL O GASTOS 
MÉDICOS SE TENDRÁ EN CUENTA EN EL CÓMPUTO DE LA INDEMNIZACIÓN. EL 
VALOR TOTAL DE LAS INDEMNIZACIONES, POR CADA EVENTO, NO PODRÁ SER 
SUPERIOR AL LÍMITE SEÑALADO POR MUERTE DEL PASAJERO, MULTIPLICADO 
POR EL NÚMERO DE OCUPANTES DEL VEHÍCULO.

3.2.7. BENEFICIARIOS:

� 6HUiQ�EHQHÀFLDULRV�SDUD�OD�FREHUWXUD�GH�UHVSRQVDELOLGDG�FLYLO�SDUD�SDVDMHURV�
� (Q�FDVR�GH�PXHUWH��ODV�SHUVRQDV�TXH�DFUHGLWHQ�HO�SHUMXLFLR�HFRQyPLFR��REVHUYiQGRVH�

VLHPSUH�HO�RUGHQ�VXFHVRUDO�HVWDEOHFLGR�HQ�OD�OH\�

� (Q� FDVR� GH� LQFDSDFLGDG� WRWDO� \� SHUPDQHQWH�� OHVLRQHV� R� LQFDSDFLGDG� WHPSRUDO�� HV�
EHQHÀFLDULR�HO�SURSLR�SDVDMHUR��TXLpQ�SRGUi�UHFODPDU�SHUVRQDOPHQWH�R�SRU�FRQGXFWR�GH�
OD�SHUVRQD�TXH�OR�UHSUHVHQWH�VL�GLFKR�SDVDMHUR�IXHUD�PHQRU�GH�HGDG��R�VH�HQFRQWUDUH�
imposibilitado para valerse por símismo.

� (Q�ORV�DPSDURV�GH�JDVWRV�PpGLFRV��\�JDVWRV�IXQHUDULRV�HV�EHQHÀFLDULD�OD�SHUVRQD�TXH�
DFUHGLWH�KDEHU�KHFKR�ORV�SDJRV�

 PARAGRAFO: 1R�REVWDQWH�ORV�DQWHULRUHV�EHQHÀFLDULRV��HO�$VHJXUDGR�WHQGUi�GHUHFKR�
D�UHHPEROVR�GH�OR�SDJDGR�DO�WHUFHUR�FRQ�DXWRUL]DFLyQ�GH�/LEHUW\�

3.3. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN EXCESO

BAJO ESTE AMPARO SE CUBRE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EN QUE INCURRA EL 
ASEGURADO DESIGNADO EN LA CARATULA, EN EXCESO DE CUALQUIER OTRA 
COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CIVIL QUE EL ASEGURADO HAYA CONTRATADO 
CON UNA ASEGURADORA DIFERENTE A LIBERTY SEGUROS S.A. ESTA COBERTURA 
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OPERA (I) SIEMPRE Y CUANDO SE HAYA CONTRATADO EL AMPARO BÁSICO DEFINIDO 
COMO RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL. Y (II) BAJO EL LIMITE ÚNICO 
CONTRATADO EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA Y LE APLICAN LAS CONDICIONES Y 
EXCLUSIONES DEL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL.

3.4. RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL FAMILIAR

 LIBERTY INDEMNIZARÁ HASTA EL LÍMITE ASEGURADO LOS PERJUICIOS 
PATRIMONIALES QUE CAUSE EL ASEGURADO CON MOTIVO DE LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE INCURRA DE ACUERDO 
CON LA LEY, POR LESIONES PERSONALES O DAÑOS MATERIALES OCURRIDOS 
DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA Y SIEMPRE QUE TAL RESPONSABILIDAD 
PROVENGA DE:

3.4.1. ACTOS U OMISIONES EN EL DESARROLLO NORMAL DE LA VIDA FAMILIAR 
QUE NI DIRECTA NI INDIRECTAMENTE CONSTITUYAN SUS OCUPACIONES 
DE CARÁCTER INDUSTRIAL, PROFESIONAL O COMERCIAL.

3.4.2. ACTOS U OMISIONES DEL ASEGURADO, SU CÓNYUGE O SUS HIJOS 
MENORES DE 25 AÑOS.

3.4.3. DAÑOS O PERJUICIOS CAUSADOS POR ANIMALES DOMÉSTICOS DE 
PROPIEDAD DEL ASEGURADO.

3.4.4. PRÁCTICA DE DEPORTES A TITULO AFICIONADO, EXCLUYENDO EL 
EJERCICIO DE LA CAZA.

3.4.5. USO DE BICICLETAS, PATINES, BOTES A PEDAL O A REMO Y VEHÍCULOS 
SIMILARES, EXCEPCIÓN HECHA DE AQUELLOS QUE TENGAN PROPULSIÓN 
A MOTOR, O LAS COMETAS.

3.4.6. TENENCIA Y USO PRIVADO DE ARMAS BLANCAS, PUNZANTES Y DE 
FUEGO ASÍ COMO DE MUNICIÓN, SIEMPRE QUE EXISTA AUTORIZACIÓN 
PARA ELLO, CON EXCLUSIÓN DE LA RESPONSABILIDAD DERIVADA DEL 
HECHO DE PORTAR LAS Y USARLAS PARA FINES DE CAZA O PARA LA 
COMISIÓN DE ACTOS PUNIBLES.

3.4.7. SE AMPARA TAMBIÉN LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
EN QUE INCURRA EL ASEGURADO, DE ACUERDO CON LA LEY, CUANDO 
SEA RESPONSABLE POR UN ACCIDENTE DE TRABAJO EN CABEZA 
DE CUALQUIERA DE SUS EMPLEADOS DOMÉSTICOS, INCLUYENDO 
AQUELLOS QUE REALIZAN LABORES OCASIONALES COMO JARDINEROS, 
PINTORES, ELECTRICISTAS, PLOMEROS Y CARPINTEROS.

 
 PARAGRAFO: ESTE BENEFICIO OPERA EXCLUSIVAMENTE EN EXCESO DE LAS 

PRESTACIONES LEGALES DEL CÓDIGO LABORAL O DEL RÉGIMEN DE SEGURIDAD 
SOCIAL

3.5. AMPARO DE ASISTENCIA JURIDICA

 3.5.1. AMPARO DE ASISTENCIA JURIDICA EN PROCESO PENAL:

 POR EL PRESENTE AMPARO, LIBERTY SE OBLIGA A INDEMNIZAR LOS GASTOS 
EN QUE INCURRA EL ASEGURADO POR CONCEPTO DE HONORARIOS DE LOS 



17POLIZA DE SEGURO LIBERTY PESADOS

31/12/2017-1333-P-03-SAUP-03  D00I                                                                                                 31/12/2017-1333-NT-P-03-3-TP-PESADTOT-P  D00I 

ABOGADOS QUE LO APODEREN EN EL PROCESO PENAL QUE SE INICIE COMO 
CONSECUENCIA DIRECTA Y EXCLUSIVA DE LESIONES PERSONALES CULPOSAS 
Y/O DE HOMICIDIO CULPOSO EN ACCIDENTE DE TRÁNSITO OCURRIDO 
DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA, CAUSADOS POR EL ASEGURADO O 
POR EL CONDUCTOR(ES) AUTORIZADO(S) CON EL VEHÍCULO DESCRITO EN LA 
CARÁTULA DE LA PÓLIZA A PERSONAS QUE SE ENCUENTREN FUERA O DENTRO 
DEL MISMO, CONSUJECIÓN A LAS SIGUIENTES CONDICIONES:

3.5.1.1. CUANDO EL ASEGURADO NOMBRADO EN LA CARÁTULA SEA PERSONA 
NATURAL, EL PRESENTE AMPARO SE EXTIENDE AL MANEJO AUTORIZADO 
DE OTROS VEHÍCULOS DEL MISMO SERVICIO POR PARTE DEL 
ASEGURADO, SIEMPRE Y CUANDO SE TRATE DE VEHÍCULOS SIMILARES 
0061L DESCRITO EN ESTA PÓLIZA.

3.5.1.2. IGUALMENTE ESTE AMPARO CUBRE A CUALQUIER PERSONA QUE 
CONDUZCA EL VEHÍCULO ASEGURADO BAJO LA PÓLIZA CON LA 
AUTORIZACIÓN EXPRESA DEL ASEGURADO.

3.5.1.3. SOLAMENTE SE RECONOCERÁN LOS HONORARIOS PAGADOS A 
ABOGADOS DESIGNADOS POR EL ASEGURADO CON TARJETA 
PROFESIONAL O CON LICENCIA TEMPORAL VIGENTE QUE APODEREN AL 
ASEGURADO O AL CONDUCTOR AUTORIZADO Y NO SEAN NOMBRADOS 
DE “OFICIO”. LOS HONORARIOS SE ESTABLECERÁN CONFORME CON 
LA LEGISLACIÓN PROCESAL PENAL QUE RIJA LA INVESTIGACIÓN POR 
LAS LESIONES PERSONALES CULPOSAS Y/O HOMICIDIO CULPOSO EN 
EL ACCIDENTE DE TRÁNSITO OCURRIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA 
PÓLIZA.

3.5.1.4. DEFINICIONES:

TABLA DE HONORARIOS PROCESO PENAL LEY 906 DE 2004

TABLA DE HONORARIOS EN SALARIOS MINIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES

ACTUACIONES LESIONES HOMICIDIO

A C T U A C I Ó N  P R E V I A  O 
PREPROCESAL

30 30

E N T R E V I S T A  Y / O 
INTERROGATORIO- PROGRAMA 
METODOLÒGICO

30 30

AUDIENCIA DE IMPUTACIÓN 51 82

AUDIENCIA DE ACUSACIÓN O 
PRECLUSIÓN

30 32

AUDIENCIA PREPARATORIA. 60 85

AUDIENCIA DE JUICIO ORAL 
(SENTENCIA CONDENATORIA O 
ABSOLUTORIA)

70 205

AUDIENCIA DE REPARACIÓN DE 
PERJUICIOS

30 30
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AUDIENCIAS PRELIMINARES ANTE 
JUEZ DE GARANTÍA

10 10

TOTAL 311 504

S.M.L.D.V. = SALARIO MÍNIMO DIARIO LEGAL VIGENTE A LA FECHA DE OCURRENCIA DEL SINIESTRO.

PARA LA APLICACIÓN DE ESTOS HONORARIOS DEBEN TENERSE EN CUENTA LAS 
SIGUIENTES DEFINICIONES:

ACTUACIÓN PREVIA O PREPROCESAL: COMPRENDE TODAS LAS GESTIONES 
DEL ABOGADO DEFENSOR CON MIRAS A EVITAR EL INICIO DEL PROCESO PENAL E 
IMPEDIR QUE SE FORMULE IMPUTACIÓN AL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO. COMPRENDE 
IGUALMENTE LAS GESTIONES REALIZADAS EN LOGRAR ACUERDOS CONCILIATORIOS 
PREVIOS A LA VINCULACIÓN FORMAL DEL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO A LA AUDIENCIA 
DE IMPUTACIÓN Y LA OBTENCIÓN DE LA ENTREGA DEFINITIVA DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO. INCLUYE IGUALMENTE TODAS LAS AUDIENCIAS DE CONCILIACIÓN QUE 
SE REALICEN TANTO EN LA FISCALÍA SAU, LOCALES Y SECCIONALES, ASÍ COMO LA 
OBTENCIÓN DEL ARCHIVO DE LAS DILIGENCIAS Y ENTREGA DEFINITIVA DEL VEHÍCULO

AUDIENCIA DE IMPUTACIÓN: COMPRENDE TODA LA ASESORÍA AL INDICADO PARA 
QUE SE ALLANE O NO A LA IMPUTACIÓN DE CARGOS QUE LE FORMULE LA FISCALÍA, 
OPOSICIÓN A LA IMPOSICIÓN DE LA MEDIDA DE ASEGURAMIENTO, OPOSICIÓN A LA 
IMPOSICIÓN DE MEDIDAS CAUTELARES, SOLICITUD Y OBTENCIÓN DE ENTREGA DEL 
VEHÍCULO.
AUDIENCIA DE FORMULACIÓN DE ACUSACIÓN O PRECLUSIÓN: COMPRENDE 
LA ASESORÍA EXCLUSIVAMENTE JURÍDICA SOBRE OPOSICIÓN AL FALLO DE 
ACUSACIÓN. IGUALMENTE A LA ASISTENCIA EN LA AUDIENCIA DE PRECLUSIÓN DE 
LA INVESTIGACIÓN.

AUDIENCIA PREPARATORIA: COMPRENDE LA PRESENTACIÓN DE LOS MEDIOS DE 
PRUEBA QUE PRETENDE HACER VALER EN LA AUDIENCIA DE JUICIO ORAL.

AUDIENCIA DE JUICIO ORAL: COMPRENDE LA PRESENTACIÓN Y PRÁCTICA DE LOS 
MEDIOS PROBATORIOS QUE LE FUERON ADMITIDOS Y LA OPOSICIÓN A LOS QUE 
PRESENTE LA FISCALÍA.

AUDIENCIA DE INCIDENTE DE REPARACIÓN DE PERJUICIOS: COMPRENDE LAS 
ACTUACIONES TENDIENTES ACONCILIAR LA PRETENSIÓN ECONÓMICA DE LA(S) 
VICTIMA(S) O SUS BENEFICIARIOS LEGALES.

AUDIENCIA PRELIMINARES: SON AQUELLAS QUE SE LLEVAN A CABO ANTE EL JUEZ 
DE GARANTÍAS CON EL PROPÓSITO DE QUE ATIENDA ASPECTOS RELACIONADOS CON 
LA RITUALIDAD DEL PROCESO (NULIDADES) Y CON LIMITACIÓN DE LOS DERECHOS 
FUNDAMENTALES DE LAS PERSONAS BIEN SEA LA VÍCTIMA O EL IMPUTADO. ART. 154 
C.P.P.), PETICIÓN Y DECISIÓN SOBRE LA DEVOLUCIÓN O ENTREGA DEL VEHÍCULO 
INMOVILIZADO CON OCASIÓN DEL ACCIDENTE DE TRÁNSITO Y MEDIDAS CAUTELARES 
QUE SE PRETENDAN RECLAMAR POR EL FISCAL O EL MINISTERIO PÚBLICO, CON EL 
FIN DE GARANTIZAR LA INDEMNIZACIÓN DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS CAUSADOS ( 
ART. 92 C.P.P.). ESTAS AUDIENCIAS SE PUEDEN PRESENTAR DESDE LA APERTURA DE 
LA INVESTIGACIÓN CON LA AUDIENCIA DE FORMULACIÓN DE IMPUTACIÓN HASTA 
LA AUDIENCIA DE JUICIO ORAL.



19POLIZA DE SEGURO LIBERTY PESADOS

31/12/2017-1333-P-03-SAUP-03  D00I                                                                                                 31/12/2017-1333-NT-P-03-3-TP-PESADTOT-P  D00I 

PARA LOS EFECTOS DE ESTE SEGURO QUEDA CONVENIDO QUE:

A. LAS SUMAS ASEGURADAS PREVISTAS EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA SE 
ENTIENDEN APLICABLES POR CADA ASEGURADO Y POR CADA HECHO QUE DÉ 
ORIGEN A UNO O A VARIOS PROCESOS PENALES.

B. LA SUMA ESTIPULADA PARA CADA SITUACIÓN PROCESAL CONTRATADA ES 
INDEPENDIENTE DE LAS DEMÁS Y SE ENTIENDE QUE COMPRENDE LA PRIMERA 
Y LA SEGUNDA INSTANCIA, SI A ELLO HUBIERE LUGAR.

C. LA SUMA PARA LA INDAGACIÓN PRELIMINAR COMPRENDE LOS HONORARIOS 
DEL TRÁMITE PARA LA DEVOLUCIÓN DEL VEHÍCULO AL ASEGURADO, SI ÉSTE 
HUBIERE SIDO RETENIDO.

D. LA SUMA PARA LAS OTRAS ACTUACIONES DEL SUMARIO NO COMPRENDEN 
LA ASISTENCIA EN INDAGATORIA, PARA LA CUAL SE FIJÓ UNA SUMA 
INDEPENDIENTE.

3.4.1.5 PARA OBTENER EL PAGO EL ASEGURADO DEBERÁ PRESENTAR A LIBERTY:

A. COPIA DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS, FIRMADO POR EL 
ABOGADO CON INDICACIÓN DEL NÚMERO DE TARJETA PROFESIONAL Ó DE LA 
LICENCIA TEMPORAL VIGENTE Y LA CÉDULA DE CIUDADANÍA.

B. CONSTANCIA EXPEDIDA POR EL ABOGADO DE LOS PAGOS QUE HUBIERE 
RECIBIDO POR CONCEPTO DE LOS HONORARIOS PROFESIONALES PACTADOS.

C. DEPENDIENDO DE LA ASISTENCIA RECIBIDA DEBERÁ PRESENTAR:

LEY 906 DE 2004

• AUDIENCIA PREVIA O PREPROCESAL: COPIA DEL ACUERDO EXTRA PROCESAL 
FIRMADO POR LAS PARTES INVOLUCRADAS Y EL ABOGADO DEFENSOR. 
IGUALMENTE DEBE APORTAR DESISTIMIENTO PRESENTADO ANTE LA AUTORIDAD 
QUE HASTA ESTE MOMENTO HA CONOCIDO DEL HECHO.

• AUDIENCIA DE IMPUTACIÓN: CERTIFICACIÓN O CONSTANCIA DE LA DILIGENCIA 
EN LA CUAL SE IDENTIFIQUE EL PROCESO, LA AUDIENCIA REALIZADA, INDICIADO 
Y ABOGADO DEFENSOR, EXPEDIDA POR EL RECETARIO DEL JUZGADO DE 
GARANTÍAS.

• AUDIENCIA DE FORMULACIÓN DE ACUSACIÓN O PRECLUSIÓN: CERTIFICACIÓN 
O CONSTANCIA DE LA AUDIENCIA REALIZADA, PARTES INTERVINIENTES Y 
ABOGADO DEFENSOR, EXPEDIDA POR EL SECRETARIO DEL JUZGADO DE 
CONOCIMIENTO.

• AUDIENCIA PREPARATORIA: CERTIFICACIÓN O CONSTANCIA DE LA AUDIENCIA 
REALIZADA, PARTES INTERVINIENTES Y ABOGADO DEFENSOR, EXPEDIDA POR 
EL SECRETARIO DEL JUZGADO DE CONOCIMIENTO.

• AUDIENCIA DE JUICIO ORAL: CERTIFICACIÓN O CONSTANCIA DE LA AUDIENCIA 
REALIZADA O EN SU DEFECTO FOTOCOPIA DE LA DECISIÓN DEL SENTIDO DEL 
FALLO, EXPEDIDA POR EL SECRETARIO DEL JUZGADO DE CONOCIMIENTO, 
INDICANDO EL NOMBRE DEL ACUSADO O ABSUELTO Y DEL ABOGADO 
DEFENSOR.

• AUDIENCIA DE INCIDENTE DE REPARACIÓN DE PERJUICIOS: CERTIFICACIÓN 
O CONSTANCIA DE LA AUDIENCIA REALIZADA, PARTES INTERVINIENTES Y 
ABOGADO DEFENSOR, EXPEDIDA POR EL SECRETARIO DEL JUZGADO DE 
CONOCIMIENTO.

• AUDIENCIAS PRELIMINARES: SE RECONOCERÁN MÁXIMO DOS (2) AUDIENCIAS 
SIEMPRE Y CUANDO SU PRÁCTICA NO OBEDEZCA A PETICIÓN QUE SE DEBIÓ 
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HABER REALIZADO ANTE EL JUEZ DE GARANTÍAS EN LA AUDIENCIA DE 
IMPUTACIÓN.

 PARA EL RECONOCIMIENTO DEBEN PRESENTAR CERTIFICACIÓN O CONSTANCIA 
DE LA AUDIENCIA REALIZADA, INDICACIÓN DEL FUNDAMENTO QUE LA MOTIVÓ, 
NOMBRE DEL SINDICADO Y NOMBRE DEL ABOGADO DEFENSOR, EXPEDIDA POR 
EL SECRETARIO DEL JUEZ DEGARANTÍA.

 3.5.1.6. ESTE AMPARO SE OTORGA SIN EXCLUSIONES Y POR LO TANTO NO LE 
SON APLICABLES LAS CONTEMPLADAS EN LAS CONDICIONES GENERALESDE 
LA PÓLIZA A LA CUAL SEADHIERE.

 3.5.1.7. ESTE AMPARO ES INDEPENDIENTE DE LOS DEMÁS OTORGADOS POR LA 
PÓLIZA Y, POR CONSIGUIENTE, NINGÚN REEMBOLSO PUEDE SER INTERPRETADO 
COMO ACEPTACIÓN TÁCITA DE LA RESPONSABILIDAD DE LIBERTY.

 3.5.1.8. LOS DEMÁS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA PÓLIZA NO MODIFICADAS 
POR EL PRESENTE AMPARO CONTINÚAN EN VIGOR Y LE SON APLICABLES EN 
SUS PUNTOS PERTINENTES.

3.5.2 ASISTENCIA JURIDICA EN PROCESO CIVIL:

LIBERTY SE OBLIGA A REEMBOLSAR DENTRO DE LOS LÍMITES PACTADOS, LOS COSTOS 
EN QUE INCURRA EL ASEGURADO POR CONCEPTO DE HONORARIOS DEL ABOGADO 
QUE LO APODERE DENTRO DEL PROCESO CIVIL O ADMINISTRATIVO, QUE SE INICIE 
EN SU CONTRA COMO CONSECUENCIA DIRECTA Y EXCLUSIVA DE UN ACCIDENTE DE 
TRÁNSITO OCURRIDO DENTRO DE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA A LA QUE ACCEDE ESTE 
AMPARO, EN EL QUE SE HAYA VISTO INVOLUCRADO EL VEHÍCULO DESCRITO EN LA 
CARÁTULA DE LA MISMA, U OTRO DE SIMILARES CARACTERÍSTICAS A ÉSTE QUE, SIN 
SER EL AUTO ASEGURADO, SEA CONDUCIDO POR EL ASEGURADO.

SOLAMENTE SE RECONOCERÁN LOS HONORARIOS PAGADOS A LOS ABOGADOS 
DESIGNADOS POR EL ASEGURADO, PORTADORES DE TARJETA PROFESIONAL VIGENTE.

EL PRESENTE AMPARO OTORGA COBERTURA PARA EL ASEGURADO QUE FIGURA EN 
LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O PARA UN CONDUCTOR DEBIDAMENTE AUTORIZADO 
POR ÉSTE. EN NINGÚN CASO OPERARÁ PARA LOS DOS SIMULTÁNEAMENTE.

3.5.2.1. DEFINICIONES:

SE REEMBOLSARÁN HONORARIOS CONFORME A LAS SIGUIENTES ACTUACIONES 
PROCESALES:

3.5.2.1.1. CONCILIACIÓN: EFECTUADA EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY 640 DE 2001.

 3.5.2.1.2. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA: COMPRENDE EL PRONUNCIAMIENTO 
ESCRITO DEL ASEGURADO FRENTE A LAS PRETENSIONES DEL DEMANDANTE, 
PRESENTADO ANTE EL FUNCIONARIO COMPETENTE; SE ACREDITARÁ MEDIANTE 
COPIA DEL ESCRITO CON SELLO DE RADICACIÓN POR PARTE DEL DESPACHO 
JUDICIAL.
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 3.5.2.1.3. ALEGATOS DE CONCLUSIÓN: ESCRITO EN VIRTUD DEL CUAL EL 
APODERADO DEL ASEGURADO, UNA VEZ VENCIDO EL TÉRMINO PROBATORIO, 
SOLICITA AL JUEZ QUE EL PROCESO SE FALLE DE ACUERDO CON LAS 
CONVENIENCIAS DE LA PARTE DEFENDIDA O ASESORADA.

 3.5.2.1.4. SENTENCIA EJECUTORIADA: ES LA PROVIDENCIA EN VIRTUD DE LA 
CUAL, EL JUEZ DEL CONOCIMIENTO RESUELVE LAS DIFERENCIAS DE LAS 
PARTES, YA SEA DE PRIMERA O SEGUNDA INSTANCIA. SE ACREDITA CON COPIA 
DE LA RESPECTIVA PROVIDENCIA Y CONSTANCIA DE SU EJECUTORIA.

LÍMITES DE VALOR ASEGURADO EN SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES:

TIPO DE 
PROCESO

CONTESTACIÓN 
DE DEMANDA 

HASTA 
S.M.L.D.V.

ALEGATOS DE
CONCLUSIÓN 

HASTA 
S.M.L.D.V.

SENTENCIA 
EJECUTORIADA 

HASTA 
S.M.L.D.V.

ORDINARIO O 
EJECUTIVO 100 100 60

ADMINISTRATIVO 100 100 60

PARTE   CIVIL 
DENTRO DE 
PROCESO PENAL

100 100 60

S.M.L.D.V. = SALARIO MÍNIMO DIARIO LEGAL VIGENTE A LA FECHA DE OCURRENCIA 
DEL SINIESTRO.

PARA LOS EFECTOS DE ESTE AMPARO SE CONVIENE QUE:
A. EL SALARIO MÍNIMO DIARIO LEGAL VIGENTE PARA LA LIQUIDACIÓN DE TODAS 

LAS ACTUACIONES, SERÁ EL QUE CORRESPONDA A LA FECHA DE OCURRENCIA 
DEL SINIESTRO. LAS SUMAS ASEGURADAS PREVISTAS EN EL CUADRO ANTERIOR, 
SE APLICARÁN POR CADA EVENTO, NO POR CADA DEMANDA QUE SE INICIE.

B. LA SUMA ESTIPULADA PARA CADA ACTUACIÓN PROCESAL CONTRATADA, ES 
INDEPENDIENTE DE LAS DEMÁS.

C. LA COBERTURA OTORGADA MEDIANTE EL PRESENTE AMPARO, OPERA EN FORMA 
INDEPENDIENTE DE LOS DEMÁS AMPAROS; EL RECONOCIMIENTO DE CUALQUIER 
REEMBOLSO POR ESTE CONCEPTO, NO COMPROMETE DE MODO ALGUNO LA 
RESPONSABILIDAD DE LIBERTY, NI DEBE ENTENDERSE COMO SEÑAL DE LA 
MISMA.

3.5.2.2 RECLAMACIONES
3DUD�HIHFWRV�GH��IRPDOL]DU��OD��UHFODPDFLyQ�GHULYDGD�GH��HVWH�DPSDUR��HO��DVHJXUDGR�GHEHUi�
suministrar  documentos tales como:
 
$�� &RSLD� GHO� FRQWUDWR� GH� SUHVWDFLyQ� GH� VHUYLFLRV� VXVFULWR� FRQ� HO� DERJDGR�TXH� OR� HVWp�

DSRGHUDQGR� R� FRSLD� GHO� SRGHU� RWRUJDGR� DO�PLVPR� LQGLFDQGR� HO� Q~PHUR� GH� WDUMHWD�
SURIHVLRQDO�y�GH�OD�OLFHQFLD�WHPSRUDO�YLJHQWH�\�OD�FpGXOD�GH�FLXGDGDQtD�

B. Constancia expedida por el abogado, respecto de los pagos efectuados por el asegurado 
SRU�FRQFHSWR�GH�ORV�KRQRUDULRV�SURIHVLRQDOHV�SDFWDGRV�

&�� &RSLD�GH�OD�FRQWHVWDFLyQ��DOHJDWR�GH�FRQFOXVLyQ�\�GH�OD�VHQWHQFLD�FRQ�HO�UHVSHFWLYR�VHOOR�
GH�UHFLELGR�SRU�SDUWH�GHO�MX]JDGR�

'�� 4XH�HO�DSRGHUDGR�FRQWUDWDGR�KD\D�FRQWHVWDGR�OD�GHPDQGD��KD\D�DVLVWLGR�D�OD�SUiFWLFD�
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GH�ODV�SUXHEDV��KD\D�SUHVHQWDGR�ORV�DOHJDWRV�GH�FRQFOXVLyQ��KD\D�LQWHUSXHVWR�HO�UHFXUVR�
GH�DSHODFLyQ�VL�HO�IDOOR�GH�OD�SULPHUD�LQVWDQFLD�HV�GHVIDYRUDEOH�DO�DVHJXUDGR�\�TXH�KD\D�
VXVWHQWDGR�GLFKR�UHFXUVR�

3.6. AMPARO LUCRO CESANTE:

 3.6.1. VEHICULOS DE CARGA Y VOLQUETAS
 SI ASÍ SE PACTA EN EL CUADRO DE AMPAROS, EN CASO DE PRESENTARSE UNA 

PÉRDIDA AMPARADA DEL VEHÍCULO POR DAÑOS O POR HURTO, PARCIAL O 
TOTAL, EL ASEGURADO RECIBIRÁ DE LIBERTY, EN ADICIÓN A LA INDEMNIZACIÓN 
DE LA PERDIDA, LA SUMA DIARIA DE 10 S.M.D.L.V * , LIQUIDADA DE LA SIGUIENTE 
FORMA SEGÚN EL CASO:

 3.6.1.1. PARA EL CASO DE LAS PÉRDIDAS PARCIALES EN DONDE EL VEHÍCULO 
QUEDE A DISPOSICIÓN DE LIBERTY O NO SE PUEDA MOVILIZAR POR SUS 
PROPIOS MEDIOS, SE HACE EFECTIVA LA LIQUIDACIÓN DE LUCRO CESANTE 
A PARTIR DEL DÍA ONCE (11) CALENDARIO DESPUÉS DE LA FORMALIZACIÓN 
DEL SINIESTRO, QUE TERMINARÁN EN EL MOMENTO DE LA ENTREGA DEL 
VEHÍCULO, O AVISO POR ESCRITO INDICANDO QUE EL VEHÍCULO SE ENCUENTRA 
DEBIDAMENTE REPARADO, POR PARTE DEL TALLER SIN EXCEDER EN NINGÚN 
CASO DE DIEZ (10) DÍAS Y SIN SUJECIÓN AL DEDUCIBLE. EL VALOR MÁXIMO 
INDEMNIZABLE SERÁ DE CIEN (100) SMDLV.

 3.6.1.2. PARA EL CASO DE LAS PÉRDIDAS TOTALES, SE HACE EFECTIVA LA 
LIQUIDACIÓN DEL LUCRO CESANTE A PARTIR DEL DÍA ONCE (11) CALENDARIO 
DESPUÉS DE LA LEGALIZACIÓN DEL SINIESTRO Y ENTREGA DEFINITIVA DE 
TODOS LOS DOCUMENTOS QUE ACREDITEN LA PROPIEDAD DEL VEHÍCULO A 
NOMBRE DE LIBERTY SEGUROS S.A. Y TERMINARÁ CUANDO SE HAGA EFECTIVA 
LA INDEMNIZACIÓN O LA RESTITUCIÓN DEL VEHÍCULO AL ASEGURADO, SIEMPRE 
Y CUANDO ÉSTE HAYA CUMPLIDO SUS OBLIGACIONES PARA OBTENER LA 
RESTITUCIÓN, SIN EXCEDER EN NINGÚN CASO DE QUINCE (15) DÍAS Y SIN 
SUJECIÓN AL DEDUCIBLE. EL VALOR MÁXIMO INDEMNIZABLE SERÁ DE CIENTO 
CINCUENTA (150) SMDLV.

 PARAGRAFO: PARA EFECTOS DE DETERMINAR LA FECHA DE INICIO DE 
LIQUIDACIÓN DEL LUCRO CESANTE EN LAS PÉRDIDAS PARCIALES, SE ASUME 
QUE LA FECHA DE FORMALIZACIÓN ES LA MISMA FECHA DE ENTRADA AL TALLER 
AUTORIZADO POR LIBERTY. PARA LOS VEHÍCULOS QUE SE MOVILIZAN POR 
SUS PROPIOS MEDIOS SE TOMARÁ COMO FECHA DE INICIO DE LIQUIDACIÓN 
LA FECHA DE ENTRADA DEL VEHÍCULO AL TALLER AUTORIZADO POR LIBERTY.

 *S.M.D.L.V.=SALARIO MINIMO DIARIO LEGAL VIGENTE A LA OCURRENCIA DEL 
RECLAMO.

 3.6.2 VEHICULOS DE TRANSPORTE DE PASAJEROS Y UTILITARIOS

 SI ASÍ SE PACTA EN EL CUADRO DE AMPAROS, EN CASO DE PRESENTARSE UNA 
PÉRDIDA AMPARADA DEL VEHÍCULO POR DAÑOS O POR HURTO, PARCIAL O 
TOTAL, EL ASEGURADO RECIBIRÁ DE LIBERTY, EN ADICIÓN A LA INDEMNIZACIÓN 
DE LA PERDIDA, LA SUMA DIARIA DE 4 S.M.D.L.V* , LIQUIDADA DE LA SIGUIENTE 
FORMA SEGÚN EL CASO:
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 3.6.2.1. PARA EL CASO DE LAS PÉRDIDAS PARCIALES EN DONDE EL VEHÍCULO 
QUEDE A DISPOSICIÓN DE LIBERTY O NO SE PUEDA MOVILIZAR POR SUS 
PROPIOS MEDIOS, SE HACE EFECTIVA LA LIQUIDACIÓN DE LUCRO CESANTE 
A PARTIR DEL DÍA ONCE (11) CALENDARIO DESPUÉS DE LA FORMALIZACIÓN 
DEL SINIESTRO, QUE TERMINARÁN EN EL MOMENTO DE LA ENTREGA DEL 
VEHÍCULO O AVISO POR ESCRITO INDICANDO QUE EL VEHÍCULO SE ENCUENTRA 
DEBIDAMENTE REPARADO POR PARTE DEL TALLER SIN EXCEDER EN NINGÚN 
CASO DE DIEZ (10) DÍAS Y SIN SUJECIÓN AL DEDUCIBLE. EL VALOR MÁXIMO 
INDEMNIZABLE SERÁ DE CUARENTA (40) SMDLV.

 3.6.2.2. PARA EL CASO DE LAS PÉRDIDAS TOTALES, SE HACE EFECTIVA LA 
LIQUIDACIÓN DEL LUCRO CESANTE A PARTIR DEL DÍA ONCE (11) CALENDARIO 
DESPUÉS DE LA LEGALIZACIÓN DEL SINIESTRO Y ENTREGA DEFINITIVA DE 
TODOS LOS DOCUMENTOS QUE ACREDITEN LA PROPIEDAD DEL VEHÍCULO A 
NOMBRE DE LIBERTY SEGUROS S.A. Y TERMINARÁ CUANDO SE HAGA EFECTIVA 
LA INDEMNIZACIÓN O LA RESTITUCIÓN DEL VEHÍCULO AL ASEGURADO, SIEMPRE 
Y CUANDO ÉSTE HAYA CUMPLIDO SUS OBLIGACIONES PARA OBTENER LA 
RESTITUCIÓN, SIN EXCEDER EN NINGÚN CASO DE QUINCE (15) DÍAS Y SIN 
SUJECIÓN AL DEDUCIBLE. EL VALOR MÁXIMO INDEMNIZABLE SERÁ DE CIENTO 
SESENTA (60) SMDLV.

 PARAGRAFO: PARA EFECTOS DE DETERMINAR LA FECHA DE INICIO DE 
LIQUIDACIÓN DEL LUCRO CESANTE EN LAS PÉRDIDAS PARCIALES, SE ASUME 
QUE LA FECHA DE FORMALIZACIÓN ES LA MISMA FECHA DE ENTRADA AL TALLER 
AUTORIZADO POR LIBERTY. PARA LOS VEHÍCULOS QUE SE MOVILIZAN POR 
SUS PROPIOS MEDIOS SE TOMARÁ COMO FECHA DE INICIO DE LIQUIDACIÓN 
LA FECHA DE ENTRADA DEL VEHÍCULO AL TALLER AUTORIZADO POR LIBERTY.

 *S.M.D.L.V.=SALARIO MINIMO DIARIO LEGAL VIGENTE A LA OCURRENCIA DEL 
RECLAMO.

3.7 AMPARO DE ACCIDENTES PERSONALES.

 BAJO ESTE AMPARO SE CUBRE LA MUERTE O DESMEMBRACIÓN DEL 
ASEGURADO.

3.7.1 MUERTE:
 EN UN TODO DE ACUERDO CON LOS CONCEPTOS Y OBLIGACIONES CONTENIDAS 

EN LAS CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES DEL PRESENTE CONTRATO, 
LIBERTY PAGARÁ A LOS BENEFICIARIOS MENCIONADOS EN EL ARTÍCULO 
1142 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, LA SUMA ESTIPULADA EN LA CARÁTULA 
DE LA PÓLIZA PARA ESTE AMPARO, EN CASO DE MUERTE DEL ASEGURADO, 
PROVENIENTE DE UN ACCIDENTE DE TRÁNSITO, CUANDO VAYA COMO 
CONDUCTOR DEL VEHÍCULO DESCRITO EN LA PÓLIZA O DE CUALQUIER OTRO 
DE CARACTERÍSTICAS SIMILARES, O CUANDO VAYA COMO OCUPANTE DE 
CUALQUIER VEHÍCULO AUTOMOTOR TERRESTRE, SIEMPRE QUE EL HECHO 
SEA CONSECUENCIA DIRECTA DE UN ACONTECIMIENTO SÚBITO, ACCIDENTAL 
E INDEPENDIENTE DE SU VOLUNTAD Y DICHO FALLECIMIENTO OCURRA 
CON OCASIÓN DEL ACCIDENTE Y DENTRO DE LOS CIENTO OCHENTA DÍAS 
CALENDARIO SIGUIENTES AL MISMO.

         ESTE AMPARO NO TENDRÁ APLICACIÓN CUANDO EL ASEGURADO SUFRA UN      
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ACCIDENTE EN UN VEHÍCULO INDUSTRIAL O QUE TRANSITE SOBRE RIELES.

 PARAGRAFO: CUBRE AL CONDUCTOR AUTORIZADO POR EL ASEGURADO, UNICA 
Y EXCLUSIVAMENTE CUANDO VAYA CONDUCIENDO EL VEHICULO ASEGURADO 
Y SEA UN ACCIDENTE DE TRANSITO, YA SEA QUE EL ASEGURADO SEA UNA 
PERSONA JURIDICA O NATURAL.  SE CUBRE UN EVENTO POR VIGENCIA.

3.7.2 DESMEMBRACIÓN:
 SI CON MOTIVO DE UN ACCIDENTE DE TRÁNSITO CUBIERTO POR LA PÓLIZA 

EL ASEGURADO SUFRE UNA PÉRDIDA POR DESMEMBRACIÓN, LIBERTY 
RECONOCERÁ LAS INDEMNIZACIONES ESTABLECIDAS EN LA SIGUIENTE TABLA:

ESCALA DE INDEMNIZACIONES SOBRE LA SUMA ASEGURADA POR 
DESMEMBRACION (%):

1 POR PÉRDIDA DE AMBOS BRAZOS O AMBAS MANOS O AMBAS PIERNAS 
O AMBOS PIES

100%

2 POR PÉRDIDA DE UN BRAZO O UNA MANO Y UNA PIERNA O UN PIE 100%

3 POR PÉRDIDA TOTAL DE LA VISTA DE AMBOS OJOS 100%

4 POR MUTILACIÓN TOTAL DE LOS ÓRGANOS GENITALES EN EL VARÓN 100%

5 POR PÉRDIDA TOTAL Y DEFINITIVA DEL HABLA 100%

6 POR PÉRDIDA TOTAL DE LA AUDICIÓN, IRREPARABLE POR MEDIOS 
ARTIFICIALES

100%

7 ENAJENACIÓN MENTAL INCURABLE 100%

8 POR PÉRDIDA DEL BRAZO O MANO DERECHOS O UNA PIERNA O PIE 
DERECHOS

60%

9 POR PÉRDIDA DEL BRAZO O MANO IZQUIERDOS O UNA PIERNA O PIE 
IZQUIERDOS

50%

10 POR PÉRDIDA TOTAL DE LA VISTA DE UN OJO 50%

11 FRACTURA NO CONSOLIDADA DE UNA MANO (SEUDO ARTROSIS 
TOTAL)

45%

12 ANQUILOSIS DE LA CADERA EN POSICIÓN NO FUNCIONAL 40%

SI A UN ASEGURADO BAJO ESTE AMPARO SE LE LLEGARE A INDEMNIZAR 
BAJO CUALQUIERA DE LOS NUMERALES UNO (1) A SIETE (7) DE LA ESCALA 
DE INDEMNIZACIONES DEL PRESENTE AMPARO, LA COBERTURA DE MUERTE Y 
DESMEMBRACION TERMINARÁ AUTOMÁTICAMENTE.

3.7.3 LIMITE MAXIMO DE INDEMNIZACION:

EN CASO DE SINIESTRO, LIBERTY PAGARÁ AL ASEGURADO O A LOS BENEFICIARIOS 
HASTA EL VALOR ASEGURADO CORRESPONDIENTE AL AMPARO CONTRATADO. 
CUANDO UN MISMO SINIESTRO AFECTE CONJUNTAMENTE LOS AMPAROS DE 
DESMEMBRACIÓN Y MUERTE ACCIDENTAL, LIBERTY PAGARA ÚNICAMENTE HASTA 
EL VALOR ASEGURADO EN ESTA COBERTURA.

3.7.4 PRUEBAS DE LA RECLAMACION:
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(O�DVHJXUDGR�GHEHUi�GHPRVWUDU�OD�RFXUUHQFLD�GHO�VLQLHVWUR��DVt�FRPR�OD�FXDQWtD�GH�OD�SpUGLGD�
SRU�FXDOTXLHU�PHGLR�SUREDWRULR�DXWRUL]DGR�SRU�OD�OH\���PHGLDQWH�GRFXPHQWRV�WDOHV�FRPR�
En caso de muerte

a.   Registro civil de nacimiento del Asegurado.

E���� &HUWLÀFDGR�PpGLFR�GH�GHIXQFLyQ�

c.   Registro civil de defunción.

d.   Acta del levantamiento del cadáver

H���� 1HFURSVLD��VL�KD\�OXJDU�D�HOOR�

f-.       Fotocopia del documento de identidad. 

En caso de desmembración

g.    Historia clínica del asegurado si existió atención en un establecimiento clínico u 
KRVSLWDODULR�

K���� &HUWLÀFDFLyQ�H[SHGLGD�SRU��HO�PpGLFR�WUDWDQWH��HO�FHQWUR�DVLVWHQFLDO�TXH�SUHVWH�HO�VHUYLFLR��
o  Medicina Legal Hospitalario.

i. Fotocopia  del documento de identidad del Asegurado fallecido, así como del (de los) 
EHQHÀFLDULR�V��

M�� 6L� OD� UHFODPDFLyQ�DIHFWD�HO�DPSDUR�GH�'HVPHPEUDFLyQ�� OD�PLVPD�SRGUi�DFUHGLWDUVH�
mediante la correspondiente.

/RV�GHPiV�GRFXPHQWRV��TXH�OHJDOPHQWH��VHDQ���QHFHVDULRV��SDUD��DFUHGLWDU��OD�RFXUUHQFLD�\�OD�
FXDQWtD�\�OD�FDOLGDG�GH�EHQHÀFLDULRV�GH�OD�FREHUWXUD�

/R�DQWHULRU�VLQ�SHUMXLFLR�GH�OD�IDFXOWDG�GH�/LEHUW\�SDUD�H[LJLU�FXDOTXLHU�RWUD�SUXHED�R�GRFXPHQWR�
UHODFLRQDGR�FRQ�OD�UHFODPDFLyQ�TXH�VHD�QHFHVDULR��GLUHFWDPHQWH�UHODFLRQDGR��\�UD]RQDEOH��HQ�
ORV�WpUPLQRV�GHO�$UWtFXOR������GHO�&yGLJR�GH�&RPHUFLR�

3.7.5 VIGILANCIA MÉDICA:

/LEHUW\�SRGUi�HQ�FXDOTXLHU�PRPHQWR�KDFHU�H[DPLQDU�ItVLFDPHQWH�DO�$VHJXUDGR�FXDQGR�OR�HVWLPH�
FRQYHQLHQWH�R�QHFHVDULR�GXUDQWH�HO�WLHPSR�HQ�TXH�HVWp�HQ�SURFHVR�XQD�UHFODPDFLyQ�EDVDGD�
HQ�XQR�FXDOTXLHUD�GH�ORV�DPSDURV�TXH�VH�SXHGHQ�RWRUJDU�EDMR�ORV�QXPHUDOHV�����D�����GH�ODV�
presentes condiciones generales.

3.7.6 OPCIONES DE VALOR ASEGURADO:

(O�DPSDUR�GH�$FFLGHQWHV�3HUVRQDOHV�FXEUH�KDVWD�HO�OtPLWH�GH�YDORU�DVHJXUDGR�GHVFULWR�HQ�OD�
FDUDWXOD�GH�OD�3yOL]D�

3.8 AMPARO DE PROTECCION PATRIMONIAL

LIBERTY, TENIENDO EN CUENTA LAS COBERTURAS CONTRATADAS, INDEMNIZARÁ 
CON SUJECIÓN A LOS DEDUCIBLES ESTIPULADOS EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, 
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CUANDO EL CONDUCTOR INCURRA EN LAS CAUSALES DE EXCLUSIÓN INDICADAS 
EN LOS NUMERALES 2.6.7. Y 2.6.8. DE LA PÓLIZA, POR LOS SIGUIENTES CONCEPTOS:

3.8.1 LOS PERJUICIOS QUE CAUSE EL ASEGURADO, CON MOTIVO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRA CONTRACTUAL EN QUE INCURRA DE ACUERDO CON LA LEY. ESTE AMPARO 
NO OPERARÁ EN CASO DE DOLO DEL CONDUCTOR.

3.8.2 LOS DAÑOS QUE SUFRA EL VEHÍCULO ASEGURADO. ESTE AMPARO NO OPERARA 
EN CASO DE DOLO DEL CONDUCTOR.

QUEDA ENTENDIDO QUE ESTE AMPARO NO EXIME DE RESPONSABILIDAD AL 
CONDUCTOR DEL VEHÍCULO, AMENOS QUE SE TRATE DEL ASEGURADO, SUS 
PARIENTES EN LÍNEA DIRECTA O COLATERAL DENTRO DEL SEGUNDO GRADO CIVIL DE 
CONSANGUINIDAD, SU PADRE ADOPTANTE, SU HIJO ADOPTIVO O SU CÓNYUGE NO 
DIVORCIADO, POR LO CUAL LIBERTY PODRÁ SUBROGARSE CONTRA EL CONDUCTOR, 
HASTA POR LA TOTALIDAD DE LA INDEMNIZACIÓN PAGADA, EN TODOS LOS DERECHOS 
DEL ASEGURADO.

3.9  AMPARO DE EXEQUIAS

LA INDEMNIZACIÓN BAJO  ESTE AMPARO CORRESPONDERÁ AL REEMBOLSO EN 
DINERO POR PARTE DE LIBERTY DE LA SUMA  PAGADA  O DE LOS COSTOS  ASUMIDOS 
DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL, SIN EXCEDER DEL LÍMITE ASEGURADO, A 
QUIEN TENGA LA CALIDAD  DE BENEFICIARIO EN LA MEDIDA QUE: COMPRUEBE 
HABER PAGADO  EL VALOR DE LOS SERVICIOS FUNERARIOS,   A CONSECUENCIA DEL 
FALLECIMIENTO DEL ASEGURADO, CUANDO ESTE SE ENCUENTRE EN EL VEHÍCULO 
ASEGURADO O DE LOS OCUPANTES DEL VEHÍCULO ASEGURADO, OCURRIDO COMO 
CONSECUENCIA DIRECTA DEL ACCIDENTE DE TRÁNSITO DENTRO DE LOS CIENTO 
OCHENTA DÍAS (180) CALENDARIO SIGUIENTES A LA FECHA DEL ACCIDENTE, DE 
ACUERDO CON LAS SIGUIENTES CONDICIONES:

A)  LA COBERTURA DE ESTE SEGURO OPERARÁ A PARTIR DEL INICIO DE VIGENCIA 
DE LA PÓLIZA DE AUTOMÓVILES A LA QUE ACCEDE ESTE AMPARO.

EL ASEGURADO DECLARA CONOCER Y ACEPTAR LA ANTERIOR CIRCUNSTANCIA DESDE 
EL MISMO MOMENTO EN QUE CONTRATA ESTA COBERTURA. LA INDEMNIZACIÓN SE 
PAGARÁ ACORDE CON LAS CARACTERÍSTICAS DEL PRODUCTO Y EL ALCANCE DEL 
MISMO PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS NECESARIOS PARA DICHA INDEMNIZACIÓN.

3.9.1 EDADES DE INGRESO Y PERMANENCIA:

1R�H[LVWH�HGDGHV�PtQLPDV�\�Pi[LPDV�SDUD�HO�LQJUHVR�GHO�DVHJXUDGR�D�OD�SyOL]D��OD�SHUPDQHQFLD�
VHUi�LOLPLWDGD��PLHQWUDV�HVWp�YLJHQWH�HO�VHJXUR�GH�OD�3yOL]D�(VSHFLDO�3DUD�9HKtFXORV�3HVDGRV�

3.9.2 VALOR ASEGURADO

(O�YDORU�DVHJXUDGR�GH�HVWH�DPSDUR�HV�GH�KDVWD���600/9���VDODULRV�PtQLPRV�PHQVXDOHV�OHJDOHV�
vigentes) ) por ocupante.

3.9.3 CARACTERÍSTICAS DE LA COBERTURA EXEQUIAL:

ESTE AMPARO SE EXTIENDE A CUBRIR, DENTRO DEL LÍMITE ASEGURADO LO SIGUIENTE:
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• TRÁMITES LEGALES Y NOTARIALES, RELACIONADOS CON EL PROCESO DE 
INHUMACIÓN O CREMACIÓN.

• TRASLADO DEL FALLECIDO A NIVEL LOCAL, DENTRO DE LA CIUDAD O REGIÓN 
DE RESIDENCIA HABITUAL SIN EXCEDER EL PERÍMETRO URBANO.

• TRATAMIENTO DE CONSERVACIÓN DEL CUERPO
• COFRE FÚNEBRE O ATAÚD
• SALA DE VELACIÓN CON SU EQUIPO RESPECTIVO PARA EL SERVICIO. 

 Ý  IMPLEMENTOS PROPIOS PARA LA VELACIÓN
 Ý LLAMADAS LOCALES DENTRO DE LA SALA DE VELACIÓN
 Ý SERVICIO DE CAFETERÍA DENTRO DE LA SALA DE VELACIÓN O MISA DE 

EXEQUIAS O RITO ECUMÉNICO.
 Ý CARROZA O COCHE FÚNEBRE 
 Ý CINTA IMPRESA
 Ý ARREGLO FLORAL PARA EL COFRE
 Ý TRANSPORTE DE BUS O BUSETA (HASTA 25 PERSONAS) DENTRO DEL 

PERÍMETRO URBANO DEL LUGAR   DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO.
 Ý LIBRO DE REGISTRO DE ASISTENTES

PARAGRAFO PRIMERO: EL TRASLADO DEL FALLECIDO EN EL TERRITORIO NACIONAL 
ESTÁ SUJETO A UN SUBLÍMITE DE VALOR ASEGURADO DE UNO Y MEDIO SALARIO 
MÍNIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE (1,5 SMMLV).

DESTINO FINAL

• INHUMACIÓN
 Ý LOTE O BÓVEDA EN ASIGNACIÓN Y SU ADECUACIÓN POR EL TIEMPO 

DETERMINADO EN CADA REGIÓN.
 Ý IMPUESTO DISTRITAL O MUNICIPAL   
 Ý APERTURA Y CIERRE
 Ý OFICIO RELIGIOSO
 Ý EXHUMACIÓN DE RESTOS A LA FINALIZACIÓN DEL PERÍODO DE ASIGNACIÓN 

Y/O CREMACIÓN DE RESTOS AL FINAL DEL PERIODO
 Ý URNA PARA LOS RESTOS.
 Ý OSARIO EN TIERRA POR EL TIEMPO DETERMINADO Y DE ACUERDO A LA 

DISPOSICIÓN EN CADA REGIÓN.

• CREMACIÓN 
 Ý OFICIO RELIGIOSO
 Ý CREMACIÓN
 Ý URNA CENIZARIA
 Ý UBICACIÓN DE LAS CENIZAS EN TIERRA POR EL TIEMPO DETERMINADO Y DE 

ACUERDO A LA DISPOSICIÓN DE CADA REGIÓN.

3.9.4 TRÁMITE DE SOLICITUD DE LA INDEMNIZACION DEL SEGURO EXEQUIAL

$FDHFLGD�OD�PXHUWH�DPSDUDGD�GH�DOJXQR�GH�ORV�RFXSDQWHV�GHO�YHKtFXOR�DVHJXUDGR�FRQ�/LEHUW\�
6HJXURV�6��$���/,%(57<�SDJDUi�OD�LQGHPQL]DFLyQ�PHGLDQWH�HO�UHHPEROVR�D�TXLHQ�FRPSUXHEH�
KDEHU�SDJDGR�HO�YDORU�GH�ORV�VHUYLFLRV�IXQHUDULRV��FRQ�RFDVLyQ�GHO�IDOOHFLPLHQWR�GH�DOJXQR�GH�
ORV�RFXSDQWHV�GHO�YHKtFXOR�DVHJXUDGR�

(O�EHQHÀFLDULR�GH� OD� LQGPHQL]DFLyQ�GHEHUi�GHPRVWUDU� OD�RFXUUHQFLD�GHO�VLQLHVWUR��DVt�FRPR�
OD� FXDQWtD� GH� OD� SpUGLGD� SRU� FXDOTXLHU�PHGLR� SUREDWRULR� DXWRUL]DGR�SRU� OD� OH\� ��PHGLDQWH�
documentos tales como:
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&URTXLV�R�HO�GRFXPHQWR�OHJDO�TXH�VRSRUWH�OD�H[LVWHQFLD�GHO�DFFLGHQWH�GH�WUiQVLWR��FRQ�OD�UHODFLyQ�
GH�RFXSDQWHV�GHO�YHKtFXOR�DVHJXUDGR�TXH�IDOOHFLHURQ�HQ�HO�DFFLGHQWH��FRQ�ODV�UHVSHFWLYDV�FRSLDV�
de los registros civiles de defunción expedido por la autoridad competente.

(O�SDJR�VH�UHDOL]DUi��SUHVHQWDQGR�HO�RULJLQDO�GH�ODV�IDFWXUDV�FRQ�HO�OOHQR�GH�ORV�UHTXLVLWRV�GH�
OH\��SRU�ORV�JDVWRV�IXQHUDULRV�TXH�VH�KD\DQ�FDXVDGR��WRGR�GHQWUR�GH�ORV�OtPLWHV�\�DOFDQFHQ�GH�
OD�FREHUWXUD�RWRUJDGD�HQ�OD�SyOL]D��

/RV�GHPiV�GRFXPHQWRV��TXH�OHJDOPHQWH��VHDQ���QHFHVDULRV��SDUD��DFUHGLWDU��OD�RFXUUHQFLD�\�OD�
FXDQWtD�\�OD�FDOLGDG�GH�EHQHÀFLDULRV�GH�OD�FREHUWXUD�

/R�DQWHULRU�VLQ�SHUMXLFLR�GH�OD�IDFXOWDG�GH�/LEHUW\�SDUD�H[LJLU�FXDOTXLHU�RWUD�SUXHED�R�GRFXPHQWR�
UHODFLRQDGR�FRQ�OD�UHFODPDFLyQ�TXH��VHD�QHFHVDULR��GLUHFWDPHQWH�UHODFLRQDGR��\�UD]RQDEOH��HQ�
ORV�WpUPLQRV�GHO�$UWtFXOR������GHO�&yGLJR�GH�&RPHUFLR

3.9.5 REVOCACIÓN

/D�UHYRFDFLyQ�R�OD�WHUPLQDFLyQ�GH�OD�SyOL]D�GH�VHJXURV�D�OD�TXH�DFFHGH�HO�SUHVHQWH�DQH[R��
implica la revocación o terminación del anexo, por lo tanto los amparos terminarán en los 
PLVPRV�WpUPLQRV�\�FRQGLFLRQHV�SUHYLVWDV�HQ�OD�SyOL]D�

3.10  OBLIGACIONES FINANCIERAS

EN CASO DE PRESENTARSE UNA SINIESTRO AMPARADO DEL VEHÍCULO POR DAÑOS 
O POR HURTO, PARCIAL O TOTAL, EL ASEGURADO RECIBIRÁ DE LIBERTY SEGUROS 
S.A., EN ADICIÓN A LA INDEMNIZACIÓN DE LA PERDIDA POR DAÑOS O POR HURTO,  
REEMBOLSO DEL VALOR CORRESPONDIENTE A UN MÁXIMO POR AÑO VIGENCIA DE 
3 CUOTAS MENSUALES DEL CRÉDITO U OBLIGACIÓN FINANCIERA QUE HAYA SIDO 
ADQUIRIDA PARA LA COMPRA DEL VEHÍCULO AMPARADO POR MEDIO DEL PRESENTE 
SEGURO, CON ENTIDADES FINANCIERAS LEGALMENTE CONSTITUIDAS EN COLOMBIA 
EN SUJECIÓN DE LAS SIGUIENTES ESTIPULACIONES:

A  LIMITACIONES

EL MONTO DE LA INDEMNIZACIÓN BAJO EL AMPARO DE OBLIGACIONES FINANCIERAS 
CORRESPONDERÁ PROPORCIONALMENTE A LOS DÍAS DE LA CUOTA PAGADA A LA 
ENTIDAD FINANCIERA, QUE TRANSCURRAN ENTRE LA FECHA EN QUE EL ASEGURADO 
HAYA FORMALIZADO ANTE LIBERTY SEGUROS S.A. LA RECLAMACIÓN POR HURTO 
O DAÑOS, SEGÚN EL CASO, Y EL DIA EN QUE LIBERTY SEGUROS S.A. PAGUE LA 
INDEMNIZACIÓN CORRESPONDIENTE A TALES RECLAMACIONES POR DAÑOS O HURTO.

PARA EL CASO DE LAS  PÉRDIDAS PARCIALES EN DONDE EL VEHÍCULO QUEDE A 
DISPOSICIÓN DE LIBERTY O NO SE PUEDA MOVILIZAR  POR SUS  PROPIOS MEDIOS, 
SE HACE EFECTIVA LA LIQUIDACIÓN DE OBLIGACIONES FINANCIERAS A PARTIR DEL 
DÍA ONCE (11) CALENDARIO DESPUÉS DE LA FORMALIZACIÓN DE LA RECLAMACIÓN 
UNA VEZ EL VEHICULO ASEGURADO HAYA NINGRESADO AL TALLER ASIGNADO. 
PARA EL CASO DE LAS PÉRDIDAS TOTALES, SE HACE EFECTIVA LA LIQUIDACIÓN DE 
OBLIGACIONES FINANCIERAS A PARTIR DEL DÍA ONCE (11) CALENDARIO DESPUÉS 
DE LA LEGALIZACIÓN DEL SINIESTRO.
 
EN NINGÚN CASO EL MONTO DE LA INDEMNIZACIÓN BAJO EL AMPARO DE 
OBLIGACIONES FINANCIERAS EXCEDERÁ DE $3.000.000.
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PARA QUE LIBERTY SEGUROS S.A. PAGUE UNA INDEMNIZACIÓN BAJO ESTE AMPARO, 
SE REQUIERE QUE LAS CUOTAS A LA ENTIDAD FINANCIERA, SE ENCUENTREN 
DEBIDAMENTE PAGADAS POR EL ASEGURADO.

ANTE  LA OCURRENCIA DE OTROS SINIESTROS POR UNA  PÉRDIDA AMPARADA DEL 
VEHÍCULO POR DAÑOS O POR HURTO, PARCIAL O TOTAL, DURANTE LA VIGENCIA, 
PODRÁ RECLAMAR SE A LIBERTY SEGUROS, LA DIFERENCIA ENTRE LA SUMA 
MÁXIMA ASEGURADA POR AÑO VIGENCIA   DE 3 CUOTAS MENSUALES DEL CRÉDITO 
U OBLIGACIÓN FINANCIERA QUE  HAYA  SIDO  ADQUIRIDA PARA LA COMPRA DEL 
VEHÍCULO AMPARADO POR MEDIO  DEL PRESENTE SEGURO UN MÁXIMO  DE 3 CUOTAS 
MENSUALES POR AÑO VIGENCIA ($9.000.000) Y EL MONTO REEMBOLSADO EN VIRTUD  
DE OTRO U OTROS SINIESTROS OCURRIDOS EN LA MISMA VIGENCIAL, SIEMPRE Y 
CUANDO SE CUMPLAN LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL PÁRRAFO ANTERIOR.

3.11. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL – OBLIGATORIA DE LEY

LIBERTY EN VIRTUD DE LO ESTABLECIDO POR LA LEY PARA VEHÍCULOS DE SERVICIO 
PÚBLICO TRANSPORTE DE PASAJEROS,  CUBRE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DE LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL OBLIGATORIA  EN QUE DE ACUERDO 
CON LA LEY INCURRA EL ASEGURADO NOMBRADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, 
QUE CAUSE AL CONDUCIR EL VEHÍCULO DESCRITO EN LA MISMA O CUALQUIER 
OTRA PERSONA QUE CONDUZCA DICHO VEHÍCULO CON SU AUTORIZACIÓN, 
PROVENIENTE DE UN ACCIDENTE O SERIE DE ACCIDENTES EMANADOS DE UN SOLO 
ACONTECIMIENTO OCASIONADOS POR EL VEHÍCULO DESCRITO EN ESTA PÓLIZA.  A 
ESTE AMPARO   LE APLICAN LAS CONDICIONES Y EXCLUSIONES DEL AMPARO DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL SEÑALADO EN LA PRESENTE PÓLIZA. 

SI EL ASEGURADO CONTRATA LOS AMPAROS DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL OBLIGATORIA DE LEY Y LA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL, ESTE ULTIMO APLICARA EN EXCESO DEL PRIMERO.  

CLÁUSULA CUARTA

4. DEFINICIONES DE LOS AMPAROS AL VEHICULO

4.1 PERDIDA TOTAL DEL VEHICULO POR DAÑOS

ES LA DESTRUCCIÓN TOTAL DEL VEHÍCULO COMO CONSECUENCIA DE UN ACCIDENTE 
O POR ACTOS MAL INTENCIONADOS DE TERCEROS. LA DESTRUCCIÓN TOTAL 
SE CONFIGURA SI LOS REPUESTOS, LA MANO DE OBRA NECESARIA PARA LAS 
REPARACIONES Y SU IMPUESTO A LAS VENTAS, TIENEN UN VALOR IGUAL O SUPERIOR 
AL 75% DEL VALOR COMERCIAL DEL VEHÍCULO EN EL MOMENTO DEL SINIESTRO.

4.2 PERDIDA PARCIAL DEL VEHICULO POR DAÑOS

ES EL DAÑO CAUSADO POR UN ACCIDENTE O POR ACTOS MAL INTENCIONADOS 
DE TERCEROS, CUANDO  LOS REPUESTOS, LA MANO DE OBRA NECESARIA PARA 
LAS REPARACIONES Y SU IMPUESTO A LAS VENTAS, TIENEN UN VALOR INFERIOR 
AL 75% DEL VALOR COMERCIAL DEL VEHÍCULO EN EL MOMENTO DEL SINIESTRO. 
SE CUBREN ADEMÁS BAJO ESTE AMPARO, LOS DAÑOS A LOS EQUIPOS DE AUDIO, 
DE CALEFACCIÓN U OTROS ACCESORIOS O EQUIPOS NO NECESARIOS PARA EL 
FUNCIONAMIENTO NORMAL DEL VEHÍCULO, SIEMPRE QUE TALES ACCESORIOS O 
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EQUIPOS SEAN LOS ORIGINALES DE FÁBRICA DEL VEHÍCULO ASEGURADO O ESTÉN 
RELACIONADOS ESPECÍFICAMENTE EN LA SOLICITUD DE SEGURO O INSPECCIÓN 
TÉCNICO MECÁNICA.

4.3 PERDIDA TOTAL DEL VEHICULO POR HURTO

ES LA DESAPARICIÓN PERMANENTE DEL VEHÍCULO COMPLETO, POR CUALQUIER 
CLASE DE HURTO.

4.4 PERDIDA PARCIAL DEL VEHICULO POR HURTO

ES LA PÉRDIDA O DAÑO TOTAL O PARCIAL DE LAS PARTES O ACCESORIOS ORIGINALES 
FIJOS, NECESARIOS PARA EL FUNCIONAMIENTO NORMAL DEL VEHÍCULO, POR 
CUALQUIER CLASE DE HURTO O SUS TENTATIVAS.

SE CUBRE, ADEMÁS, BAJO ESTE AMPARO LA DESAPARICIÓN O DAÑOS QUE SUFRAN 
LOS EQUIPOS DE AUDIO, DE CALEFACCIÓN U OTROS ACCESORIOS O EQUIPOS 
ORIGINALES DE FÁBRICA DEL VEHÍCULO QUE SE HAYAN INSPECCIONADO Y ESTÉN 
RELACIONADOS ESPECÍFICAMENTE EN EL CONTRATO DE SEGURO O SUS ANEXOS.

4.5 TEMBLOR, TERREMOTO O ERUPCION VOLCANICA

SI ASÍ SE PACTA EN EL CUADRO DE AMPAROS, NO OBSTANTE LO ESTIPULADO EN EL 
NUMERAL 2.4.6. DE ESTA PÓLIZA, SE ASEGURAN LOS DAÑOS Y PERDIDAS AL VEHÍCULO 
ASEGURADO CAUSADOS POR TEMBLOR, TERREMOTO O ERUPCIÓN VOLCÁNICA.

PARAGRAFO.   

SUMA ASEGURADA PARA  LOS AMPAROS DE PÉRDIDA TOTAL POR DAÑOS, 
PERDIDA TOTAL POR HURTO, PERDIDA PARCIAL POR HURTO Y LÍMITE DE 
RESPONSABILIDAD PARA  EL AMPARO DE PERDIDA PARCIAL POR  DAÑOS Y 
TERREMOTO

LA SUMA ASEGURADA DEBE CORRESPONDER AL VALOR COMERCIAL DEL VEHICULO Y 
SE CONVIENE EN QUE EL ASEGURADO LA AJUSTARA EN CUALQUIER TIEMPO, DURANTE 
LA VIGENCIA DE ESTE SEGURO, PARA MANTENERLA EN DICHO VALOR.

SI EN EL MOMENTO  DE UNA  PERDIDA  TOTAL POR DAÑOS  O POR HURTO,  EL 
VALOR  COMERCIAL  DEL VEHICULO  ASEGURADO  ES SUPERIOR AL QUE FIGURA 
EN LA POLIZA, LIBERTY SOLO ESTARA OBLIGADA  A INDEMNIZAR  HASTA EL VALOR 
ASEGURADO, EN CONSECUENCIA,  EL ASEGURADO SERA CONSIDERADO  COMO  SU 
PROPIO ASEGURADOR POR LA DIFERENCIA Y POR LO TANTO SOPORTARA LA PARTE 
PROPORCIONAL DE LA  PERDIDA O DAÑO.

SI EL VALOR COMERCIAL DEL VEHICULO ASEGURADO ES INFERIOR AL VALOR 
ASEGURADO, EN CASO DE PERDIDA TOTAL DAÑOS O HURTO, LIBERTY SOLO ESTARA 
OBLIGADA  A INDEMNIZAR  HASTA EL VALOR COMERCIAL  Y PROCEDERA A LA 
DEVOLUCION  DE LA PRIMA TENIENDO EN CUENTA LA DISMINUCION DEL VALOR 
ASEGURADO.

AL  AMPARO  DE PERDIDA  PARCIAL  POR DAÑOS  NO  LE SERA APLICABLE  LA 
REGLA PROPORCIONAL DERIVADA DEL INFRASEGURO Y EL LIMITE MAXIMO  DE 
RESPONSABILIDAD DE LIBERTY SERA EL 75% DEL VALOR COMERCIAL  DEL VEHICULO.
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4.6  GASTOS DE GRUA, TRANSPORTE Y PROTECCION DEL VEHICULO 
ASEGURADO

SON LOS GASTOS EN QUE INCURRA EL ASEGURADO, DE MANERA INDISPENSABLE 
Y RAZONABLE, PARA PROTEGER, TRANSPORTAR O REMOLCAR CON GRÚA EL 
VEHÍCULO EN CASO DE PÉRDIDA TOTAL O PARCIAL, CUBIERTA POR ESTE SEGURO, 
HASTA EL TALLER DE REPARACIONES, GARAJE O PARQUEADERO MAS CERCANO AL 
LUGAR DEL ACCIDENTE O DONDE APARECIESE EN EL CASO DE HURTO, U OTRO CON 
AUTORIZACIÓN DE LIBERTY, HASTA POR UNA SUMA QUE NO EXCEDA EL 20% DEL 
MONTO A INDEMNIZAR POR LAS REPARACIONES DEL VEHÍCULO POR DICHO EVENTO, 
DESCONTANDO EL DEDUCIBLE.

SE EXTIENDE LA COBERTURA DE ESTE AMPARO AL PAGO DEL ESTACIONAMIENTO 
CUANDO EL VEHÍCULO  SEA LLEVADO A LOS PATIOS DEL DEPARTAMENTO DE 
TRÁNSITO, EN CASO DE PÉRDIDAS TOTALES, CON UNA COBERTURA MÁXIMA DE 
10 DÍAS CALENDARIO Y HASTA POR DOS (2) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 
VIGENTES POR DÍA DE ESTACIONAMIENTO.

CLÁUSULA QUINTA

5. OBLIGACIONES DEL ASEGURADO EN CASO DE SINIESTRO

$O�RFXUULU�FXDOTXLHU�DFFLGHQWH��SpUGLGD�R�GDxR��HO�$VHJXUDGR�R�HO�%HQHÀFLDULR�GHEHUi�GDU�DYLVR�
D�/LEHUW\�GHQWUR�GHO�WpUPLQR�GH�WUHV�����GtDV�KiELOHV�FRQWDGRV�D�SDUWLU�GH�OD�IHFKD�HQ�TXH�KD\D�
conocido o debió conocer la ocurrencia del siniestro.

$Vt�PLVPR�GHEHUi�GDU�DYLVR�D�/LEHUW\�GH�WRGD�GHPDQGD��SURFHGLPLHQWR�R�GLOLJHQFLD��FDUWD��
UHFODPDFLyQ��QRWLÀFDFLyQ�R�FLWDFLyQ�TXH�UHFLED�GHQWUR�GH�ORV�WUHV�����GtDV�KiELOHV�VLJXLHQWHV�
D�OD�IHFKD�HQ�TXH�WHQJD�QRWLFLD�TXH�VH�UHODFLRQH�FRQ�FXDOTXLHU�DFRQWHFLPLHQWR�TXH�SXHGD�GDU�
OXJDU�D�UHFODPDFLyQ�GH�DFXHUGR�FRQ�OD�SUHVHQWH�SyOL]D�

(O�DVHJXUDGR�HVWi�REOLJDGR�HQ�FDVR�GH�VLQLHVWUR� �EDMR� ORV�DPSDURV�3HUGLGD�7RWDO�'DxRV�\�
3HUGLGD�7RWDO�+XUWR�D�HIHFWXDU�HO�WUDVSDVR�GHO�YHKtFXOR�D�IDYRU�GH�/LEHUW\��DFRPSDxDGR�GH�OD�
FRSLD�GH�OD�VROLFLWXG�DQWH�HO�RUJDQLVPR�GH�WUiQVLWR�FRPSHWHQWH�GH�OD�FDQFHODFLyQ�GHÀQLWLYD�GH�
la matrícula del VEHÍCULO si esta se solicita expresamente por LIBERTY.

$O�RFXUULU�FXDOTXLHU�DFFLGHQWH��SpUGLGD�R�GDxR��HO�$VHJXUDGR�R�HO�%HQHÀFLDULR�WLHQHQ�OD�REOLJDFLyQ�
GH�HPSOHDU�WRGRV�ORV�PHGLRV�GH�TXH�GLVSRQJDQ�\�WRPDU�WRGDV�ODV�PHGLGDV�TXH�HVWpQ�D�VX�
DOFDQFH�SDUD�HYLWDU�OD�H[WHQVLyQ�\�SURSDJDFLyQ�GHO�VLQLHVWUR�\�D�SURYHHU�DO�VDOYDPHQWR�GH�ODV�
cosas aseguradas.

6L� HO�$VHJXUDGR� LQFXPSOH� FXDOTXLHUD� GH� HVWDV� REOLJDFLRQHV�� /LEHUW\� SRGUi� GHGXFLU� GH� OD�
,QGHPQL]DFLyQ�HO�YDORU�GH�ORV�SHUMXLFLRV�TXH�OH�FDXVH�GLFKR�LQFXPSOLPLHQWR�

CLÁUSULA SEXTA

6. PAGO DE LAS INDEMNIZACIONES

6.1  REGLAS APLICABLES A TODOS LOS AMPAROS DE ESTA POLIZA
� /LEHUW\�SDJDUi�OD�LQGHPQL]DFLyQ�D�TXH�HVWi�REOLJDGD��GHQWUR�GHO�PHV�VLJXLHQWH�D�OD�IHFKD�

HQ�TXH�VH�DFUHGLWH�OD�RFXUUHQFLD�GHO�VLQLHVWUR�\�OD�FXDQWtD�GH�OD�SpUGLGD��VL�IXHUH�HO�FDVR��



32 POLIZA DE SEGURO LIBERTY PESADOS

31/12/2017-1333-P-03-SAUP-03 D00I                                                                                                31/12/2017-1333-NT-P-03-3-TP-PESADTOT-P   D00I

mediante documentos tales como:

������� 3UXHED�VREUH�OD�SURSLHGDG�GHO�9(+,&8/2�R�GH�VX�LQWHUpV�DVHJXUDEOH�

6.1.2  Copia de la denuncia penal, si fuere el caso.

6.1.3  Licencia vigente del conductor, si fuere pertinente.

������� &RSLD�GHO�FURTXLV�GH�FLUFXODFLyQ�R� LQIRUPH�GH�WUiQVLWR�HQ�FDVR�GH�FKRTXH�R�
YXHOFR�\�GH�OD�UHVSHFWLYD�UHVROXFLyQ�GH�DXWRULGDG�FRPSHWHQWH��VL�IXHUH�HO�FDVR�

6.1.5  En el amparo de Responsabilidad Civil Extra contractual, la prueba de la calidad 
GHO�%HQHÀFLDULR��GHO�SHUMXLFLR�VXIULGR�\�GH�VX�FXDQWtD��(Q�HO�HYHQWR�HQ�TXH�H[LVWD�
incertidumbre sobre la ocurrencia del siniestro o sobre la cuantía del daño, 
/LEHUW\�QR�FDQFHODUi� OD� LQGHPQL]DFLyQ�KDVWD�TXH�VH�DFUHGLWH�SRU� ORV�PHGLRV�
SUREDWRULRV�SHUWLQHQWHV�HO�SHUMXLFLR�FDXVDGR�\�VX�FXDQWtD�

6.2  REGLAS APLICABLES AL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL

������� (O� SDJR� GH� FXDOTXLHU� LQGHPQL]DFLyQ� DO� $VHJXUDGR� R� D� OD� YtFWLPD�� VH� KDUi�
FRQ� VXMHFLyQ� DO� GHGXFLEOH� SDUD� GDxRV�PDWHULDOHV� \� D� ORV� GHPiV� WpUPLQRV��
OtPLWHV��H[FHSFLRQHV�\�FRQGLFLRQHV�GH�HVWH�VHJXUR��&XDQGR�/LEHUW\�SDJXH�OD�
LQGHPQL]DFLyQ��ORV�OtPLWHV�GH�UHVSRQVDELOLGDG��VH�HQWHQGHUiQ�UHVWDEOHFLGRV�HQ�
OD�FXDQWtD�GH�OD�LQGHPQL]DFLyQ��D�SDUWLU�GHO�PRPHQWR�HQ�TXH�VH�HIHFW~H�HO�SDJR�
de la prima correspondiente al monto establecido.

������� /LEHUW\� LQGHPQL]DUi�D� OD�YtFWLPD�� OD�FXDO�VH�FRQVWLWX\H�HQ�%HQHÀFLDULR�GH� OD�
LQGHPQL]DFLyQ�� ORV� SHUMXLFLRV� TXH� OH� KD\DQ� VLGR� FDXVDGRV�SRU� HO�$VHJXUDGR�
FXDQGR�pVWH�VHD�FLYLOPHQWH�UHVSRQVDEOH�GH�DFXHUGR�FRQ�OD�OH\�\�VH�DFUHGLWH�OD�
RFXUUHQFLD�GHO�VLQLHVWUR�\�VX�FXDQWtD��VLQ�SHUMXLFLR�GH�ODV�SUHVWDFLRQHV�TXH�GHEDQ�
reconocerse directamente al Asegurado.

������� 6DOYR� TXH�PHGLH� DXWRUL]DFLyQ� SUHYLD� GH� /LEHUW\� RWRUJDGD� SRU� HVFULWR�� HO�
Asegurado no está facultado para:
 - 5HFRQRFHU�VX�SURSLD�UHVSRQVDELOLGDG��(VWD�SURKLELFLyQ�QR�FRPSUHQGH�OD�

GHFODUDFLyQ�GHO�$VHJXUDGR�VREUH�OD�PDWHULDOLGDG�GH�ORV�KHFKRV�FRQVWLWXWLYRV�
del accidente.

 -
 - Hacer pagos, celebrar arreglos, transacciones o conciliaciones con la 

YtFWLPD�GHO�GDxR�R�VXV�FDXVDKDELHQWHV��/D�SURKLELFLyQ�GH�HIHFWXDU�SDJRV�
no se aplicará cuando el Asegurado sea condenado por la autoridad 
FRPSHWHQWH� D� LQGHPQL]DU� D� OD� YtFWLPD��PHGLDQWH� GHFLVLyQ� HMHFXWRULDGD��
QL�WUDWiQGRVH�GH�SDJRV�SRU�DWHQFLyQ�PpGLFD�\�KRVSLWDODULD�GH�OD�YtFWLPD�
VLHPSUH� \� FXDQGR� HVWpQ� FXELHUWRV� SRU� HO� VHJXUR� GH� GDxRV� FRUSRUDOHV�
causados a las personas en accidentes de tránsito.

������� (Q�GHVDUUROOR�GHO�DUWtFXOR������GHO�&yGLJR�GH�&RPHUFLR��/LEHUW\�SRGUi�RSRQHU�
D�OD�YtFWLPD�EHQHÀFLDULD�ODV�H[FHSFLRQHV�TXH�KXELHUH�SRGLGR�DOHJDU�FRQWUD�HO�
Tomador o el Asegurado.

������� /LEHUW\�QR�LQGHPQL]DUi�D�OD�YtFWLPD�GH�ORV�SHUMXLFLRV�FDXVDGRV�SRU�HO�$VHJXUDGR�
FXDQGR�KXELHVHQ�VLGR�SUHYLDPHQWH�LQGHPQL]DGRV�SRU�FXDOTXLHU�RWUR�PHGLR�QR�
representando afectación patrimonial para la víctima.

6.3  REGLAS APLICABLES A LOS AMPAROS DE PÉRDIDA TOTAL Y PARCIAL 
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� (O�SDJR�GH�OD�LQGHPQL]DFLyQ�GH�ODV�FREHUWXUDV�GH�3pUGLGD�7RWDO�\�3DUFLDO�3RU�'DxRV�\�
3RU�+XUWR�GHO�YHKtFXOR��TXHGDUi�VXMHWR�

� $O�GHGXFLEOH�SDFWDGR�HQ�OD�FDUDWXOD�GH�OD�SyOL]D��R�HQ�HO�FHUWLÀFDGR�GH�VHJXUR�
 Al incremento del deducible de acuerdo con lo estipulado en el numeral 6.3.7 de la 

cláusula 6.  
 A la suma asegurada, como límite máximo. 
 Y a las siguientes estipulaciones:

������ � � 3LH]DV�� SDUWHV� \� DFFHVRULRV�� /LEHUW\� SDJDUi� DO� $VHJXUDGR� HO� FRVWR� GH� ODV�
UHSDUDFLRQHV�SRU�SpUGLGD�SDUFLDO�\��GH�VHU�QHFHVDULR��GHO�UHHPSOD]R�GH�DTXHOODV�
SLH]DV��SDUWHV�R�DFFHVRULRV�RULJLQDOHV�GHO�YHKtFXOR�TXH�QR�IXHUHQ�UHSDUDEOHV�
incluidas en el contrato de seguro o sus anexos, sin restar suma alguna por 
FRQFHSWR�GH�GHPpULWR��SHUR�VH�UHVHUYD�HO�GHUHFKR�GH�HIHFWXDU�SRU�VX�FXHQWD�
ODV�UHSDUDFLRQHV�GHO�YHKtFXOR�R�GH�DOJXQD�GH�VXV�SDUWHV��SLH]DV�R�DFFHVRULRV�
RULJLQDOHV�\�GH�HOHJLU� OLEUHPHQWH�HO� WDOOHU�TXH�GHED�HIHFWXDUODV��/,%(57<�VH�
UHVHUYD�HO�GHUHFKR�GH�LQVWDODU�HQ�WRGRV�ORV�FDVRV�SLH]DV��SDUWHV�R�DFFHVRULRV�
DOWHUQDWLYRV��GH�RULJHQ�LQWHUQDFLRQDO�\�R�SURGXFLGRV�HQ�HO�PHUFDGR�ORFDO���GH�
DFXHUGR�FRQ�HO�HVWDGR�JHQHUDO�GHO�YHKtFXOR��ORV�FXDOHV�VHUiQ�LQVWDODGRV�HQ�ORV�
WDOOHUHV�TXH�/,%(57<�GHVLJQH�WDO�\�FRPR�VH�HVWLSXOD�HQ�HO�SUHVHQWH�SXQWR�

�����������,QH[LVWHQFLD�GH�SDUWHV�HQ�HO�PHUFDGR��VL�ODV�SDUWHV��SLH]DV�R�DFFHVRULRV�QHFHVDULRV�
SDUD�XQD�UHSDUDFLyQ�R�UHHPSOD]R�QR�VH�HQFRQWUDUHQ�HQ�HO�FRPHUFLR� ORFDO�GH�
UHSXHVWRV��/LEHUW\�SRGUi�VROLFLWDU�OD�HODERUDFLyQ�GH�ODV�SDUWHV�\�SLH]DV�TXH�GH�
DFXHUGR�FRQ�ORV�SURYHHGRUHV�FDOLÀFDGRV�SUHYLDPHQWH�SRU�/,%(57<�VH�SXHGDQ�
producir localmente o pagará al Asegurado el valor de las mismas según la 
~OWLPD�FRWL]DFLyQ�GHO�UHSUHVHQWDQWH�ORFDO�DXWRUL]DGR�GH�OD�IiEULFD�\�D�IDOWD�GH�
pVWH��GHO�DOPDFpQ�TXH�PiV�UHFLHQWHPHQWH�ORV�KXELHVH�WHQLGR�\�QR�VHUiQ�GH�VX�
FDUJR�ORV�FRVWRV�R�SHUMXLFLRV�JHQHUDGRV�SRU�OD�GHPRUD�HQ�OD�FRQVHFXFLyQ�GH�
tales repuestos.

�������� �$OFDQFH�GH�OD�LQGHPQL]DFLyQ�HQ�ODV�UHSDUDFLRQHV��/LEHUW\�QR�HVWi�REOLJDGD�D�
SDJDU�QL�D�HIHFWXDU�UHSDUDFLRQHV�SRU�GDxRV�TXH�QR�KD\DQ�VLGR�FDXVDGRV�HQ�HO�
VLQLHVWUR�UHFODPDGR�\�HQ�OD�IHFKD�HQ�TXH�HVWH�RFXUULy�QL�TXH�UHSUHVHQWHQ�PHMRUDV�
DO�YHKtFXOR��+DEUi�FXPSOLGR�VXV�REOLJDFLRQHV�UHVWDEOHFLHQGR�HQ�OR�SRVLEOH�\�HQ�
IRUPD�WDO�TXH�HO�ELHQ�TXHGH�HQ�ODV�PLVPDV�FRQGLFLRQHV�REMHWLYDV�TXH�SRVHtD�HQ�
el momento inmediatamente anterior al siniestro.

������������2SFLRQHV�GH�/LEHUW\�SDUD�LQGHPQL]DU��/LEHUW\�SDJDUi�OD�LQGHPQL]DFLyQ�HQ�GLQHUR�
R�PHGLDQWH�OD�UHSRVLFLyQ��UHSDUDFLyQ�R�UHFRQVWUXFFLyQ�GHO�YHKtFXOR�DVHJXUDGR��
D� VX� HOHFFLyQ��3RU� FRQVLJXLHQWH�� HO�$VHJXUDGR�QR�SXHGH�KDFHUOH� GHMDFLyQ� R�
DEDQGRQR�GHO�YHKtFXOR�DFFLGHQWDGR�QL�SRGUi�H[LJLUOH�HO�YDORU�GHO�VHJXUR��R�VX�
UHHPSOD]R�SRU�RWUR�YHKtFXOR��SRUTXH�RSWDU�SRU�DOJXQD�GH�HVWDV�DOWHUQDWLYDV�HV�
privativo del Asegurador.

������ � � �(O�SDJR�GH� OD� LQGHPQL]DFLyQ�HQ�FDVR�GH�SpUGLGD�SDUFLDO��QR� UHGXFH� OD�VXPD�
asegurada original.

���������(Q�HO�HYHQWR�GH�SpUGLGD�WRWDO��D�PHQRV�TXH�HO�DFUHHGRU�SUHQGDULR�DXWRULFH�HO�
SDJR�GH�OD�LQGHPQL]DFLyQ�DO�$VHJXUDGR��pVWD�VH�GHWHUPLQDUi��HQ�SULPHU�OXJDU��
D�FXEULU�ORV�FUpGLWRV�FRQ�JDUDQWtD�SUHQGDULD�VREUH�HO�YHKtFXOR�DVHJXUDGR�\�HO�
H[FHGHQWH��VL�OR�KXELHUH��VH�SDJDUi�DO�$VHJXUDGR�
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6.3.7    Si durante la vigencia anual del seguro se llegaren a presentar más de dos (2) 
UHFODPDFLRQHV�SRU�HYHQWRV�DPSDUDGRV�SRU� OD�SyOL]D��HO�GHGXFLEOH�PtQLPR�VH�
LQFUHPHQWDUi��DXWRPiWLFDPHQWH�GXUDQWH�HVD�YLJHQFLD�D�SDUWLU�GH�OD�IHFKD�GH�
ocurrencia del segundo siniestro, sin lugar  a devolución de prima alguna de la 
siguiente manera:

 - 3yOL]DV�FRQ�SODQHV�GH�GHGXFLEOH�GHO�����VLQ�WHQHU�HQ�FXHQWD�HO�PtQLPR��
pasan a 10% mínimo 3.5 SMMLV*.

 - 3yOL]DV�FRQ�SODQHV�GH�GHGXFLEOH�GHO�����VLQ�WHQHU�HQ�FXHQWD�HO�PtQLPR��
pasan a 20% mínimo seis (6) SMMLV.*

 - 3yOL]DV�FRQ�SODQHV�GH�GHGXFLEOH�GHO�����VLQ�WHQHU�HQ�FXHQWD�HO�PtQLPR��
SDVDQ�D�����PtQLPR�GLH]������600/9�

          No obstante lo anterior, es potestativo de la compañía el mantener vigente 
el contrato de seguro o cancelarlo de acuerdo con lo estipulado en estas 
condiciones

             

SMMLV *Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes.

CLÁUSULA SÉPTIMA

7.  OBJETO DEL SEGURO
/LEHUW\� DVXPH� ORV� ULHVJRV� VHxDODGRV� HQ� OD� FDUiWXOD� GH� OD� SyOL]D�� HQ� ORV� WpUPLQRV� GH� ODV�
FRQGLFLRQHV�JHQHUDOHV�\�SDUWLFXODUHV��HQ�ODV�TXH�VH�HVWDEOHFHQ�ORV�OtPLWHV�GH�FREHUWXUD�IUHQWH�
DO�7RPDGRU�\�IUHQWH�D�WHUFHURV�

CLÁUSULA OCTAVA

8. DECLARACION SOBRE EL ESTADO DEL RIESGO:
El Tomador está obligado a declarar sobre el estado del riesgo conforme a lo establecido en 
el Art. 1058 del Código de Comercio.

CLÁUSULA NOVENA

9. CONSERVACION DEL ESTADO DEL RIESGO Y NOTIFICACION DE 
CAMBIOS
 
El Asegurado o el Tomador, según el caso están obligados a la conservación del estado del 
ULHVJR�\�QRWLÀFDU�ORV�FDPELRV�VHJ~Q�OR�HVWDEOHFLGR�HQ�HO�$UW��������GHO�&yGLJR�GH�&RPHUFLR�

CLÁUSULA DÉCIMA

10.  TRANSFERENCIA DEL INTERES ASEGURADO
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/D�YHQWD�GHO�YHKtFXOR�SRU�DFWR�HQWUH�YLYRV��SURGXFLUi�DXWRPiWLFDPHQWH�OD�H[WLQFLyQ�GHO�FRQWUDWR��
D�PHQRV�TXH�VXEVLVWD�XQ�LQWHUpV�DVHJXUDEOH�VREUH�HO�YHKtFXOR�HQ�FDEH]D�GHO�$VHJXUDGR�

(Q�HVWH�FDVR��VXEVLVWLUi�HO�FRQWUDWR�HQ�OD�PHGLGD�QHFHVDULD�SDUD�SURWHJHU�HO�LQWHUpV��VLHPSUH�
TXH�HO�$VHJXUDGR�LQIRUPH�GH�HVWD�FLUFXQVWDQFLD�D�/LEHUW\�GHQWUR�GH�ORV�GLH]������GtDV�VLJXLHQWHV�
D�OD�IHFKD�GH�OD�YHQWD�

(Q�FDVR�TXH�/LEHUW\�WXYLHUH�FRQRFLPLHQWR�GH�OD�YHQWD�GHO�YHKtFXOR��VLQ�TXH�HO�$VHJXUDGR�VH�OR�
KXELHVH�SDUWLFLSDGR�SUHYLDPHQWH��VH�H[WLQJXH�HO�FRQWUDWR�GH�VHJXUR�D�SDUWLU�GH�OD�IHFKD�HQ�TXH�
VH�KD\D�HIHFWXDGR�OD�YHQWD�\�/LEHUW\�SRGUi�UHSHWLU�FRQWUD�HO�$VHJXUDGR�SRU�ODV�LQGHPQL]DFLRQHV�
\�JDVWRV�GH�WRGD�tQGROH�TXH�SRU�FXDOTXLHU�FRQFHSWR�KXELHUD�VDWLVIHFKR�GHVGH�HQWRQFHV�R�VH�
viera obligada a satisfacer posteriormente.

/D�WUDQVIHUHQFLD�GHO�YHKtFXOR�SRU�FDXVD�GH�PXHUWH�GHO�$VHJXUDGR��GHMDUi�VXEVLVWHQWH�HO�FRQWUDWR�
GH�VHJXUR�D�QRPEUH�GHO�DGTXLULHQWH��D�FX\R�FDUJR�TXHGDUi�HO�FXPSOLPLHQWR�GH�ODV�REOLJDFLRQHV�
SHQGLHQWHV�HQ�HO�PRPHQWR�GH�OD�PXHUWH�GHO�$VHJXUDGR��/RV�FDXVDKDELHQWHV�GHEHUiQ�FRPXQLFDU�
D�/LEHUW\�OD�DGTXLVLFLyQ�UHVSHFWLYD��$�IDOWD�GH�HVWD�FRPXQLFDFLyQ�VH�SURGXFH�OD�H[WLQFLyQ�GHO�
contrato.

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA

11. DURACION DEL SEGURO

3UHYLR�SDJR�GH�OD�SULPD��ODV�FREHUWXUDV�GH�OD�SUHVHQWH�SyOL]D�HQWUDQ�HQ�YLJRU�\�WHUPLQDQ�GHVGH�
\�KDVWD�OD�KRUD�LQGLFDGD�HQ�OD�FDUiWXOD�GH�OD�SyOL]D��FRPR�YLJHQFLD�GH�VHJXUR�GHVGH�\�YLJHQFLD�
GH�VHJXUR�KDVWD�

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA

12. EXTINCION DEL SEGURO

/D�SpUGLGD�WRWDO�GHO�YHKtFXOR�$VHJXUDGR�SURGXFH�OD�H[WLQFLyQ�GHO�FRQWUDWR�GH�VHJXUR�\�OD�SULPD�
VH�HQWHQGHUi�WRWDOPHQWH�GHYHQJDGD�SRU�SDUWH�GH�/LEHUW\�

/D�H[WLQFLyQ�GHO�FRQWUDWR�FRPR�FRQVHFXHQFLD�GH�HVWH�VXSXHVWR��QR�PRGLÀFDUi�ORV�UHVSHFWLYRV�
GHUHFKRV�\�REOLJDFLRQHV�GH�ODV�SDUWHV�HQ�UHODFLyQ�FRQ�ORV�VLQLHVWURV�GHFODUDGRV��6H�SURGXFLUi�
LJXDOPHQWH�OD�H[WLQFLyQ�GHO�FRQWUDWR��FRQ�OD�REOLJDFLyQ�D�FDUJR�GH�/LEHUW\�GH�GHYROYHU�OD�SULPD�
QR�GHYHQJDGD��VL�HO�YHKtFXOR�VH�GHVWUX\H�SRU�KHFKR�R�FDXVD�H[WUDxRV�D�OD�SURWHFFLyQ�GHULYDGD�
del presente seguro.

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA

13. FORMULARIO DE CONOCIMIENTO DEL CLIENTE SECTOR 
ASEGURADOR CIRCULAR BASICA JURIDICA - SUPERINTENDENCIA 
FINANCIERA

(O�WRPDGRU�\��R�DVHJXUDGR�VH�FRPSURPHWH�D�FXPSOLU�FRQ�HO�GHEHU�GH�GLOLJHQFLDU�HQ�VX�WRWDOLGDG�
el formulario de conocimiento del cliente, de conformidad con lo previsto en las disposiciones 
OHJDOHV�YLJHQWHV�\�HQ�SDUWLFXODU�FRQ�OR�GLVSXHVWR�HQ�OD�3DUWH�,�GHO�7tWXOR�,9��&DStWXOR�,9�GH�
la Circular Básica Jurídica de la Superintendencia Financiera de Colombia. Si alguno de los 
GDWRV�FRQWHQLGRV�HQ�HO�FLWDGR�IRUPXODULR�VXIUH�PRGLÀFDFLyQ�HQ�OR�TXH�UHVSHFWD�D�DO�WRPDGRU�
DVHJXUDGR��HVWH�GHEHUi�LQIRUPDU�WDO�FLUFXQVWDQFLD�D�/LEHUW\��SDUD�OR�FXDO�VH�OH�KDUi�OOHQDU�HO�
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UHVSHFWLYR�IRUPDWR��&XDOTXLHU�PRGLÀFDFLyQ�HQ�PDWHULD�GHO�6$5/$)7�VH�HQWHQGHUi�LQFOXLGD�
en la presente cláusula.

CLÁUSULA DECIMA CUARTA

14.  SALVAMENTO

&XDQGR� HO�$VHJXUDGR� VHD� LQGHPQL]DGR�� HO� YHKtFXOR� R� VXV� SDUWHV� VDOYDGDV� R� UHFXSHUDGDV�
TXHGDUiQ�GH�SURSLHGDG�GH�/LEHUW\��(O�$VHJXUDGR�SDUWLFLSDUi�SURSRUFLRQDOPHQWH�HQ�OD�YHQWD�
GHO�VDOYDPHQWR�QHWR��WHQLHQGR�HQ�FXHQWD�HO�GHGXFLEOH�\�HO�LQIUDVHJXUR��FXDQGR�KXELHUH�OXJDU�
a este último.
Se entiende por salvamento neto el valor resultante de descontar del valor de venta del mismo 
ORV�JDVWRV�UHDOL]DGRV�SRU�/LEHUW\��WDOHV�FRPR�ORV�QHFHVDULRV�SDUD�OD�UHFXSHUDFLyQ��FRQVHUYDFLyQ��
DOPDFHQDMH�\�FRPHUFLDOL]DFLyQ�GH�GLFKR�VDOYDPHQWR�

CLÁUSULA DECIMA QUINTA

15.  COEXISTENCIA DE SEGUROS

Si en el momento del siniestro existieran otro u otros seguros amparando la responsabilidad civil 
R�HO�YHKtFXOR�$VHJXUDGR��/LEHUW\�VRSRUWDUi�OD�LQGHPQL]DFLyQ�GHELGD�HQ�SURSRUFLyQ�D�OD�FXDQWtD�
cubierta en los respectivos seguros, excepto cuando se omite maliciosamente la información 
SUHYLD�D�/LEHUW\�VREUH�OD�FRH[LVWHQFLD�GH�VHJXURV�DPSDUDQGR�ORV�PLVPRV�LQWHUHVHV��HQ�FX\R�
FDVR�HO�$VHJXUDGR�SLHUGH�WRGR�GHUHFKR�D�LQGHPQL]DFLyQ�

CLÁUSULA DECIMA SEXTA

16.  PAGO DE LA PRIMA Y VIGENCIAS

6DOYR�TXH�HQ�ODV�FRQGLFLRQHV�SDUWLFXODUHV�GH�HVWD�SyOL]D��DQH[RV�R�FHUWLÀFDGR�GH�OD�PLVPD�VH�
HVWLSXOH�XQ�SOD]R�GLIHUHQWH��OD�SULPD�GHO�VHJXUR�GHEHUi�SDJDUVH�SUHYLDPHQWH�D�OD�HQWUDGD�HQ�
YLJHQFLD�GHO�VHJXUR�HQ�ORV�SXQWRV�GH�SDJR�DXWRUL]DGRV�SRU�/LEHUW\�(Q�WRGR�FDVR�/LEHUW\�WHQGUi�
OD�IDFXOWDG�DO�WpUPLQR�GH�VX�YLJHQFLD�GH�FDPELDU�ODV�FRQGLFLRQHV�GH�OD�SyOL]D�

(Q�FDVR�GH�SUHVHQWDUVH�XQ� VLQLHVWUR�TXH�DIHFWH� OD�SyOL]D�� HO� FRQYHQLR�GHO�SDJR�GH�SULPDV�
SDFWDGR�VH�GDUi�SRU�WHUPLQDGR��\�HV�SRWHVWDWLYR�GH�/LEHUW\�H[LJLU�HO�SDJR�LQPHGLDWR�GH�OD�SULPD�
R�GHVFRQWDUOR�GHO�YDORU�GH�OD�LQGHPQL]DFLyQ�

/D�PRUD�HQ�HO�SDJR�GH�OD�SULPD�GH�OD�SyOL]D�R�GH�ORV�FHUWLÀFDGRV�R�DQH[RV�TXH�VH�H[SLGDQ�
FRQ�IXQGDPHQWR�HQ�HOOD��SURGXFLUi�OD�WHUPLQDFLyQ�DXWRPiWLFD�GHO�FRQWUDWR�\�GDUi�GHUHFKR�DO�
$VHJXUDGRU�SDUD�H[LJLU�HO�SDJR�GH�OD�SULPD�GHYHQJDGD�\�GH�ORV�JDVWRV�FDXVDGRV�FRQ�RFDVLyQ�GH�
OD�H[SHGLFLyQ�GHO�FRQWUDWR�\�GH�ORV�LQWHUHVHV�GH�PRUD�D�OD�WDVD�Pi[LPD�YLJHQWH�HQ�HO�PRPHQWR�
HQ�TXH�VH�HIHFW~H�HO�SDJR�

(O� SDJR� H[WHPSRUiQHR� GH� OD� SULPD� QR� FRQYDOLGD� OD�PRUD�� QL� UHDFWLYD� OD� SyOL]D� WHUPLQDGD�
DXWRPiWLFDPHQWH�\�HQ�HVWH�HYHQWR�OD�REOLJDFLyQ�GH�/LEHUW\�VH�FLUFXQVFULEH�D�OD�GHYROXFLyQ�GH�
los dineros entregados extemporáneamente.
(Q�HO�HYHQWR�TXH�GHFLGD�ÀQDQFLDU�OD�SyOL]D��GLUHFWDPHQWH�FRQ�OD�$VHJXUDGRUD��(O�7RPDGRU�\�R�
$VHJXUDGR�DXWRUL]DQ�D�/LEHUW\�D�GHVFRQWDU�GH�OD�GHYROXFLyQ�HIHFWLYD�GHO�VHJXUR��HO�VDOGR�LQVROXWR�
GH�OD�ÀQDQFLDFLyQ��WDPELpQ�DXWRUL]DQ�D�/LEHUW\�SDUD�TXH�HQ�FDVR�GH�VLQLHVWUR��GHO�YDORU�GH�OD�
LQGHPQL]DFLyQ�VH�GHVFXHQWHQ�ODV�FXRWDV�HQ�PRUD�R�HO�VDOGR�WRWDO�GH�OD�GHXGD�
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CLÁUSULA DECIMA SÉPTIMA

17.  REVOCACION UNILATERAL DEL CONTRATO

El contrato de seguro podrá ser revocado unilateralmente por los contratantes. Por el 
asegurador, mediante noticia escrita al asegurado,  enviada a su última dirección conocida, con 
QR�PHQRV�GH�GLH]�GtDV�GH�DQWHODFLyQ��FRQWDGRV�D�SDUWLU�GH�OD�IHFKD�GHO�HQYtR��SRU�HO�DVHJXUDGR��
HQ�FXDOTXLHU�PRPHQWR��PHGLDQWH�DYLVR�HVFULWR�DO�DVHJXUDGRU�

(Q�HO�SULPHU�FDVR��OD�UHYRFDFLyQ�GD�GHUHFKR�DO�DVHJXUDGR�D�UHFXSHUDU�OD�SULPD�QR�GHYHQJDGD��
R�VHD��OD�TXH�FRUUHVSRQGH�DO�ODSVR�FRPSUHQGLGR�HQWUH�OD�IHFKD�HQ�TXH�FRPLHQ]D�D�VXUWLU�HIHFWR�
OD�UHYRFDFLyQ�\�OD�GH�YHQFLPLHQWR�GHO�FRQWUDWR��/D�GHYROXFLyQ�VH�FRPSXWDUi�GH�LJXDO�PRGR��VL�
la revocación resulta del mutuo acuerdo de las partes. 

(Q�HO�VHJXQGR�FDVR��HO� LPSRUWH�GH� OD�SULPD�GHYHQJDGD�\�HO�GH� OD�GHYROXFLyQ�VH�FDOFXODUiQ�
WRPDQGR�HQ�FXHQWD�OD�WDULID�GH�VHJXURV�D�FRUWR�SOD]R�

CLÁUSULA DECIMA OCTAVA

18.  NOTIFICACIONES

&XDOTXLHU�QRWLÀFDFLyQ�TXH�GHED�KDFHUVH�HQWUH�ODV�SDUWHV�HQ�HO�GHVDUUROOR�GHO�SUHVHQWH�FRQWUDWR�
GHEHUi�FRQVLJQDUVH�SRU�HVFULWR��VLQ�SHUMXLFLR�GH�OR�GLFKR�HQ�OD�FRQGLFLyQ�SDUD�HO�DYLVR�GHO�VLQLHVWUR�
\�VHUi�SUXHED�VXÀFLHQWH�GH�OD�PLVPD�OD�FRQVWDQFLD�GH�VX�HQYtR�SRU�FRUUHR�UHFRPHQGDGR�R�
FHUWLÀFDGR�GLULJLGR�D�OD�~OWLPD�GLUHFFLyQ�UHJLVWUDGD�GH�OD�RWUD�SDUWH�

CLÁUSULA DECIMA NOVENA

19. JURISDICCION TERRITORIAL

/RV�DPSDURV�RWRUJDGRV�PHGLDQWH�OD�SUHVHQWH�SyOL]D��RSHUDQ�PLHQWUDV�HO�YHKtFXOR�VH�HQFXHQWUH�
GHQWUR�GHO�WHUULWRULR�QDFLRQDO�GH�&RORPELD��%ROLYLD��(FXDGRU��3HU~�\�9HQH]XHOD�\��PHGLDQWH�
convenio expreso en otros países.

CLÁUSULA VIGÉSIMA

20.  DOMICILIO

6LQ�SHUMXLFLR�GH�ODV�GLVSRVLFLRQHV�SURFHVDOHV��SDUD�ORV�HIHFWRV�UHODFLRQDGRV�FRQ�HO�SUHVHQWH�
FRQWUDWR�VH�ÀMD�FRPR�GRPLFLOLR�GH�ODV�SDUWHV�OD�FLXGDG�HVWDEOHFLGD�HQ�OD�FDUiWXOD�FRPR�OXJDU�
GH�H[SHGLFLyQ�GH�OD�SyOL]D�

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA

21.     OBLIGACIONES ESPECIALES Y CONDICIONES APLICABLES 
AL ASEGURADO EN CASO DE QUE INSTALE EL DISPOSITIVO DE 
SEGURIDAD

21.1 DISPOSITIVO DE SEGURIDAD EN CALIDAD DE COMODATO
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6L�GH�DFXHUGR�FRQ�ODV�SROtWLFDV�GH�OD�FRPSDxtD��VH�KDFH�LQGLVSHQVDEOH�LQVWDODU�XQ�GLVSRVLWLYR�GH
VHJXULGDG�HQ�FDOLGDG�GH�FRPRGDWR�\�VLHPSUH�\�FXDQGR�VH�KD\D�SDFWDGR�H[SUHVDPHQWH�HQWUH�
ODV�SDUWHV��HO�WRPDGRU�\�R��DVHJXUDGR�VH�FRPSURPHWH�D�OR�VLJXLHQWH�\�DFHSWD�OD�FRQGLFLyQ�
indicada en el Parágrafo Segundo de esta cláusula:

D�� /D�FREHUWXUD�RWRUJDGD�EDMR�OD�FOiXVXOD�FXDUWD��OLWHUDO�����́ 3HUGLGD�7RWDO�GHO�9HKtFXOR�SRU�
+XUWRµ�GH�HVWH�FRQGLFLRQDGR��VH�RWRUJD�EDMR�OD�JDUDQWtD�GHO�DVHJXUDGR��HQ�ORV�WpUPLQRV�
GHO�DUWtFXOR������GH�&yGLJR�GH�&RPHUFLR��GH�OOHYDU�HO�YHKtFXOR�DVHJXUDGR��GHQWUR�GH�
ORV����GtDV�KiELOHV�VLJXLHQWHV�D�OD�IHFKD�GH�LQLFLR�GH�YLJHQFLD�WpFQLFD�GHO�VHJXUR��D�ODV�
instalaciones del proveedor del dispositivo LO JACK las cuales se encuentran en distintas 
FLXGDGHV�GHO�SDtV�\�TXH�VH�SXHGHQ�FRQVXOWDU�HQ�QXHVWUD�OtQHD�GH�DWHQFLyQ�DO�FOLHQWH�HQ�
%RJRWi���������\�UHVWR�GH�SDtV����������������SDUD�TXH�GLFKR�YHKtFXOR�VH�OH�LQVWDOH�
el mencionado dispositivo.

E��� $�OOHYDU�HO�YHKtFXOR�FDGD�VHLV�����PHVHV�SDUD�OD�UHYLVLyQ�REOLJDWRULD�\�FDPELR�GH�EDWHUtD�
GHO�GLVSRVLWLYR��FRQ�HO�ÀQ�GH�JDUDQWL]DU�HO�FRUUHFWR�IXQFLRQDPLHQWR�GHO�PLVPR�

F��� 5HVWLWXLU�HO�GLVSRVLWLYR�DO�WpUPLQR�GH�OD�UHODFLyQ�FRQWUDFWXDO�FRQ�/LEHUW\��&XDQGR�KD\D�
WHUPLQDFLyQ�GHO�FRQWUDWR�GHO�VHJXUR��HO�7RPDGRU\�R$VHJXUDGRWUDQVFXUULGRVFLQFR����GtDV�
KiELOHV�VLJXLHQWHV��FRQWDGRV�D�SDUWLU�GH�OD�GHFLVLyQ�GH�ÀQDOL]DFLyQ�GHO�FRQWUDWR��YHQWD�
R�HQ�DMHQDFLyQ�GHO�YHKtFXOR��VH�REOLJD�D�FRRUGLQDU�HO�SURFHVR�\�HO�HIHFWLYR�GHVPRQWH�
GHO�GLVSRVLWLYR��7UDQVFXUULGR�GLFKR�SOD]R��VLQ�TXH�KXELHUD�HIHFWXDGR�OD�GHYROXFLyQ��VH�
HQWLHQGH�TXH�HO�7RPDGRU�\�R�$VHJXUDGR�FRQWLQ~D�LQWHUHVDGR�HQ�GLFKR�VHUYLFLR�\�SRU�
FRQVLJXLHQWH�VH�GHFODUDQ�GHXGRUHV�GH�/LEHUW\�SRU�HO�FRVWR�GHO�GLVSRVLWLYR�YLJHQWH�HQ�HO�
PHUFDGR�SDUD�OD�IHFKD�HQ�TXH�VH�SURGX]FD�OD�WHUPLQDFLyQ�GHO�FRQWUDWR�

 PARÁGRAFO PRIMERO: SE DEBE GARANTIZAR QUE EL DISPOSITIVO DE 
SEGURIDAD EL CAZADOR TECNOLOGÍA LO-JACK SE INSTALARÁ ANTES DE LA 
FECHA MENCIONADA Y QUE EL MISMO DURANTE LA VIGENCIA DEL SEGURO 
DEBE ESTAR FUNCIONANDO.

 PARAGRAFO SEGUNDO: EL DEDUCIBLE PARA EL AMPARO DE PÉRDIDA TOTAL 
POR HURTO (PTH), SE INCREMENTARÁ, SI NO SE AVISA DE LA OCURRENCIA DEL 
SINIESTRO DENTRO DE LAS SIGUIENTES OCHO (8) HORAS DE LA OCURRENCIA 
DE ESTE,  A LA CENTRAL DEL PROVEEDOR DEL DISPOSITIVO,  AL  35%, Y PRIMARÁ 
ESTE PORCENTAJE,  SOBRE EL PORCENTAJE DE DEDUCIBLE ESTABLECIDO EN 
LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA PARA ESTE AMPARO. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA

22. MARCACION DEL VEHICULO

(O� WRPDGRU� \�R�$VHJXUDGR� SRGUi� SURFHGHU� FRQ� OD�PDUFDFLyQ� GHO� YHKtFXOR� HQ� ORV� SXQWRV�
DXWRUL]DGRV�SRU�/LEHUW\�GXUDQWH�ORV�WUHLQWD�������GtDV�VLJXLHQWHV�DO�LQLFLR�GH�OD�YLJHQFLD�GHO�VHJXUR�
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ANEXOS

1.  ANEXO 1  DE ASISTENCIA EN VIAJE

PRIMERA: OBJETO DEL ANEXO

EN VIRTUD DEL PRESENTE ANEXO, EL PROVEEDOR GARANTIZA LA PUESTA A 
DISPOSICIÓN DEL ASEGURADO O DE LOS BENEFICIARIOS DE UNA AYUDA MATERIAL 
INMEDIATA, EN FORMA DE PRESTACIÓN ECONÓMICA O DE SERVICIOS, CUANDO 
ESTOS SE ENCUENTREN EN DIFICULTADES, COMO CONSECUENCIA DE UN EVENTO 
FORTUITO OCURRIDO EN EL CURSO DE UN VIAJE FUERA DE SU DOMICILIO HABITUAL 
O EN EL MISMO, REALIZADO CON EL VEHÍCULO ASEGURADO, DE ACUERDO CON LOS 
TÉRMINOS Y CONDICIONES CONSIGNADOS EN EL PRESENTE ANEXO Y POR HECHOS 
DERIVADOS DE LOS RIESGOS ESPECIFICADOS EN EL MISMO.

SEGUNDA: COBERTURA A LAS PERSONAS

2.1  AMPARO DE ASISTENCIA CONDUCTOR PROTEGIDO “ASISTENCIA MÉDICA”

 LAS COBERTURAS RELATIVAS A LAS PERSONAS ASEGURADAS O BENEFICIARIAS 
SON LAS RELACIONADAS EN ESTE ARTÍCULO, QUE SE PRESENTARAN DE 
ACUERDO CON LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS A CONTINUACIÓN, LAS 
CUALES EL ASEGURADO ACEPTA Y CONOCE. EL PROVEEDOR HACE CLARIDAD 
QUE LA COBERTURA AQUÍ BRINDADA, ES DE MEDIO Y NO DE RESULTADO.

2.1.1  TRASLADO MÉDICO DE EMERGENCIA:

 SI COMO RESULTADO DE UN ACCIDENTE DE TRÁNSITO DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO, CUALQUIERA DE SUS OCUPANTES O LOS TERCEROS AFECTADOS 
SUFRE LESIONES QUE REQUIERAN MANEJO HOSPITALARIO, EL PROVEEDOR 
SE ENCARGARÁ DE PONER A SU DISPOSICIÓN UNA AMBULANCIA BÁSICA O 
MEDICALIZADA SEGÚN LAS CIRCUNSTANCIAS DE TIEMPO, MODO Y LUGAR, 
Y DEBIDAMENTE HABILITADA PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
TRASLADOS DE PACIENTES CON EL FIN DE REMITIRLOS A UNA IPS O AL CENTRO 
HOSPITALARIO MÁS CERCANO ACORDE A LA SITUACIÓN CLÍNICA DE LOS 
LESIONADOS.

2.1.2  TRASLADO MÉDICO SECUNDARIO POR ENFERMEDAD GENERAL

 CUANDO EL ASEGURADO O ALGUNO DE LOS OCUPANTES POR RAZONES 
DE ENFERMEDAD IMPREVISTA GENERAL, REQUIERA ASISTENCIA MÉDICA, EL 
PROVEEDOR SE ENCARGARÁ DE PONER A SU DISPOSICIÓN UNA AMBULANCIA 
BÁSICA O MEDICALIZADA SEGÚN LAS CIRCUNSTANCIAS DE TIEMPO, MODO Y 
LUGAR, Y DEBIDAMENTE HABILITADA PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
TRASLADOS DE PACIENTES CON EL FIN DE REMITIRLOS A UNA IPS O AL CENTRO 
HOSPITALARIO MÁS CERCANO O RESOLVER LA SITUACIÓN DESPLAZANDO UN 
MÉDICO GENERAL AL SITIO DEL EVENTO.

2.1.3   CONSULTA MÉDICA DOMICILIARIA

 CUANDO EL ASEGURADO TITULAR DEL BIEN EXPUESTO AL RIESGO Y EL 
ASEGURADO A LA PÓLIZA DEL CUAL ACCEDE EL PRESENTE ANEXO REQUIERA 



40 POLIZA DE SEGURO LIBERTY PESADOS

UNA CONSULTA MÉDICA DOMICILIARIA COMO CONSECUENCIA DEL ACCIDENTE 
DE TRÁNSITO SUFRIDO O ENFERMEDAD GENERAL NO PREEXISTENTE, EL 
PROVEEDOR PONDRÁ A SU DISPOSICIÓN UN MÉDICO GENERAL, FACULTADO 
PARA EJERCER LA PROFESIÓN EN COLOMBIA, PARA QUE ADELANTE LA 
CONSULTA EN SU DOMICILIO.

 EN CASO QUE LA SOLICITUD SE REALICE POR ENFERMEDAD GENERAL, 
EL PROVEEDOR REFERENCIARÁ UN MÉDICO GENERAL, FACULTADO PARA 
EJERCER LA PROFESIÓN EN COLOMBIA PARA QUE LE ATIENDA, EL COSTO DE 
LA CONSULTA ESTARÁ A CARGO DEL ASEGURADO.

TERCERA: COBERTURAS AL VEHICULO

LAS COBERTURAS RELATIVAS AL VEHÍCULO ASEGURADO SON LAS RELACIONADAS EN 
ESTA CLÁUSULA, LAS CUALES SE PRESTARÁN DE ACUERDO CON LAS CONDICIONES 
ESTABLECIDAS A CONTINUACIÓN.

3.1  REMOLQUE O TRANSPORTE DEL VEHÍCULO:

 EN CASO QUE EL VEHÍCULO ASEGURADO NO PUDIERA CIRCULAR POR AVERÍA 
O ACCIDENTE, EL PROVEEDOR SE HARÁ CARGO DEL REMOLQUE O TRANSPORTE 
HASTA EL TALLER MÁS CERCANO QUE ELIJA EL ASEGURADO AL SITIO DONDE 
SE ENCUENTRE EL VEHÍCULO. EL LÍMITE MÁXIMO DE ESTA PRESTACIÓN 
POR ACCIDENTES SERÁ DE CIENTO CINCUENTA (150) SMDLV Y POR AVERÍA 
ASCENDERÁ A LA SUMA MÁXIMA DE NOVENTA (90) SMDLV, SIN LÍMITE DE 
EVENTOS.

 PARÁGRAFO: ESTOS LÍMITES DEBERÁN ENTENDERSE SIN PERJUICIO DE 
LO ESTABLECIDO EN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA DE 
AUTOMÓVILES.

 SÓLO SE PRESTARÁ UN TRAYECTO POR EVENTO, LOS SEGUNDOS TRASLADOS 
SOLICITADOS SERÁN POR CUENTA DEL ASEGURADO.

3.2  ESTANCIA Y DESPLAZAMIENTO DE LOS ASEGURADOS Y/O BENEFICIARIOS POR 
INMOVILIZACIÓN DEL VEHÍCULO:

 EN CASO DE AVERÍA O ACCIDENTE DEL VEHÍCULO ASEGURADO, EL PROVEEDOR 
SUFRAGARÁ UNO DE LOS SIGUIENTES GASTOS:

 A) CUANDO LA REPARACIÓN DEL VEHÍCULO NO PUEDA SER EFECTUADA 
EN EL MISMO DÍA DE SU INMOVILIZACIÓN, SE PAGARÁ LA ESTANCIA 
EN UN HOTEL A RAZÓN DE (15) SMDLV DÍA POR ASEGURADO Y/O 
BENEFICIARIO Y CON UN MÁXIMO DE TREINTA Y CINCO (35) SMDLV 
POR PERSONA, LA PRESENTE COBERTURA AMPARA EXCLUSIVAMENTE 
EL VALOR DEL ALOJAMIENTO.

 B) EL DESPLAZAMIENTO O REPATRIACIÓN DE LOS ASEGURADOS Y/O 
BENEFICIARIOS HASTA SU DOMICILIO HABITUAL, SI LA REPARACIÓN DEL 
VEHÍCULO SUPERA LAS 48 HORAS.
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3.3.  ESTANCIA Y DESPLAZAMIENTO DEL MECÁNICO:

 EN CASO DE NO SER FACTIBLE EL TRASLADO DEL VEHÍCULO HASTA EL TALLER 
MÁS CERCANO, EL PROVEEDOR SUFRAGARÁ GASTOS DE HOTEL AL MECÁNICO 
DESIGNADO POR EL ASEGURADO A RAZÓN DE 15 SMDLV POR DÍA, CON MÁXIMO 
DE 35 SMDLV, SI LA AVERÍA O ACCIDENTE NO ES RECUPERABLE EL MISMO DÍA. 
IGUALMENTE, SUFRAGARÁ LOS GASTOS DE DESPLAZAMIENTO HASTA EL LUGAR 
DE REPARACIÓN DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

3.4.  ESTANCIA Y DESPLAZAMIENTO DE LOS ASEGURADOS Y/O BENEFICIARIOS POR 
HURTO SIMPLE O CALIFICADO DEL VEHÍCULO:

 EN CASO DEL HURTO SIMPLE O CALIFICADO DEL VEHÍCULO, Y UNA VEZ 
CUMPLIDOS LOS TRÁMITES DE DENUNCIA A LAS AUTORIDADES COMPETENTES, 
EL PROVEEDOR ASUMIRÁ LAS MISMAS PRESTACIONES CONTENIDAS EN EL 
NUMERAL 4.2 DE ESTA CLÁUSULA.

3.5.  TRANSPORTE, DEPÓSITO O CUSTODIA DEL VEHÍCULO REPARADO:

 ESTANDO A MÁS DE QUINCE (15) KILÓMETROS DE BOGOTÁ, SI CON OCASIÓN 
DE UNA AVERÍA O UN ACCIDENTE LA REPARACIÓN DEL VEHÍCULO ASEGURADO 
REQUIERE UN TIEMPO DE INMOVILIZACIÓN SUPERIOR A SETENTA Y DOS (72) 
HORAS, O SI EN CASO DE HURTO, EL VEHÍCULO ES RECUPERADO DESPUÉS DE 
QUE EL ASEGURADO SE HUBIESE AUSENTADO DEL LUGAR DE LOS HECHOS, EL 
PROVEEDOR SUFRAGARÁ UNO DE LOS SIGUIENTES GASTOS:

 A) EL DEPÓSITO Y CUSTODIA DEL VEHÍCULO RECUPERADO, CON MÁXIMO 
DE CINCUENTA (50) SMDLV, SIN PERJUICIO DE LA RESTRICCIÓN DE 72 
HORAS.

 B) EL DESPLAZAMIENTO DEL ASEGURADO O PERSONA HABILITADA QUE 
ÉSTE DESIGNE HASTA EL LUGAR DONDE EL VEHÍCULO SUSTRAÍDO HAYA 
SIDO RECUPERADO O DONDE HAYA SIDO REPARADO, SI AQUEL OPTARA 
POR ENCARGARSE DEL TRASLADO DEL VEHÍCULO, HASTA UN LÍMITE 
MÁXIMO DE NOVENTA (90) SMDLV.

 EL PROVEEDOR ELEGIRÁ EL MEDIO DE TRANSPORTE MÁS ADECUADO, EL CUAL 
PODRÁ SER: AVIÓN DE LÍNEA REGULAR CLASE ECONÓMICA COMO PRIMERA 
OPCIÓN, TAXI, O TAMBIÉN UN VEHÍCULO DE ALQUILER.

3.6.  LOCALIZACIÓN Y ENVÍO DE PIEZAS DE REPUESTOS:

 EL PROVEEDOR SE ENCARGARÁ DE LA LOCALIZACIÓN DE PIEZAS DE REPUESTOS 
NECESARIAS PARA LA REPARACIÓN DEL VEHÍCULO ASEGURADO, CUANDO NO 
FUERA POSIBLE SU OBTENCIÓN EN EL LUGAR DE REPARACIÓN Y ASUMIRÁ 
LOS GASTOS DE ENVÍO DE DICHAS PIEZAS AL TALLER DONDE SE ENCUENTRE 
EL VEHÍCULO HASTA UN MÁXIMO DE 20 KILOS DE PESO, SIEMPRE QUE ESTAS 
ESTÉN A LA VENTA EN COLOMBIA. SERÁN POR CUENTA DEL ASEGURADO EL 
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COSTO DE LAS PIEZAS DE REPUESTO.

3.7.  TRANSMISIÓN DE MENSAJES URGENTES:

 EL PROVEEDOR SE ENCARGARÁ DE TRANSMITIR LOS MENSAJES, URGENTES 
O JUSTIFICADOS DE LOS ASEGURADOS, RELATIVOS A CUALQUIERA DE LOS 
EVENTOS OBJETO DE LAS PRESTACIONES GARANTIZADAS.

CUARTA: ASISTENCIA JURÍDICA PRELIMINAR

LAS COBERTURAS RELATIVAS A LA ASISTENCIA OPERARÁN COMO COMPLEMENTO DE 
LOS AMPAROS QUE CON RELACIÓN A ESTA COBERTURA PUEDA TENER EL ASEGURADO 
MEDIANTE LA PÓLIZA BÁSICA, Y EN EL EVENTO EN QUE EL VEHÍCULO ASEGURADO SE 
ENCUENTRE DIRECTAMENTE INVOLUCRADO EN UN ACCIDENTE DE TRÁNSITO. LOS 
AMPAROS QUE COMPONEN LA ASISTENCIA JURÍDICA SON:

4.1  ASISTENCIA DE ASESOR JURÍDICO EN ACCIDENTE DE TRÁNSITO:

 EN EL EVENTO DE OCURRENCIA DE UN ACCIDENTE DE TRÁNSITO DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO, EL PROVEEDOR DESIGNARÁ UN ABOGADO TITULADO QUE 
SE ENCARGARÁ DE ASESORAR AL ASEGURADO O CONDUCTOR, MEDIANTE 
COMUNICACIÓN TELEFÓNICA O, CUANDO A SU JUICIO LO ESTIME, MEDIANTE 
LA PRESENCIA DE UN ABOGADO EN EL SITIO DEL ACCIDENTE.

4.2  ASISTENCIA PARA LIBERACIÓN DEL VEHÍCULO ANTE LA UNIDAD JUDICIAL 
RESPECTIVA:

A) EN EL EVENTO DE UN ACCIDENTE DE TRÁNSITO EN QUE SE PRESENTEN 
LESIONADOS O MUERTOS, EL PROVEEDOR PONDRÁ A DISPOSICIÓN 
DEL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO ASEGURADO UN ABOGADO QUE LO 
ASESORARÁ PARA LOGRAR LA LIBERACIÓN DEL VEHÍCULO QUE HA SIDO 
RETENIDO POR LAS AUTORIDADES.

B) EN EL EVENTO QUE CON OCASIÓN DE UN ACCIDENTE DE TRÁNSITO SE 
PRESENTEN LESIONADOS O MUERTOS, Y ESTANDO EL CONDUCTOR 
DEL VEHÍCULO ASEGURADO EN UNA DE LAS CAUSALES LEGALES PARA 
SER DETENIDO, UN ABOGADO DESIGNADO PROPENDERÁ PARA QUE SE 
RESPETEN SUS DERECHOS

PARÁGRAFO: LA COBERTURA AQUÍ OTORGADA SE RESTRINGE A LAS ACCIONES 
PRELIMINARES, Y, POR TANTO, NO SE CUBREN LOS HONORARIOS DE ABOGADOS 
Y GASTOS LEGALES QUE SE GENEREN POR PROCESOS CIVILES Y/O PENALES 
GENERADOS CON OCASIÓN DEL ACCIDENTE DE TRÁNSITO, SIN PERJUICIO DE LAS 
CONDICIONES Y AMPAROS CUBIERTOS EN LAS DEMÁS COBERTURAS OTORGADAS 
EN LAPÓLIZA.

4.3  ASISTENCIA AUDIENCIAS DE COMPARENDOS:
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 EN EL EVENTO DE OCURRENCIA DE UN ACCIDENTE DE TRÁNSITO EN EL 
QUE PARTICIPE EL VEHÍCULO ASEGURADO, EL PROVEEDOR ASESORARÁ AL 
ASEGURADO O AL CONDUCTOR DEBIDAMENTE AUTORIZADO, MEDIANTE LA 
DESIGNACIÓN DE UN ABOGADO PARA QUE LE ACOMPAÑE DURANTE TODAS 
LAS DILIGENCIAS ANTE LA UNIDAD DE TRÁNSITO SI EL COMPARENDO LE ES 
COLOCADO POR LA AUTORIDAD.

4.4  ASISTENCIA JURÍDICA EN CENTROS DE CONCILIACIÓN:

 EN EL EVENTO DE OCURRENCIA DE UN ACCIDENTE DE TRÁNSITO EN EL QUE 
PARTICIPE EL VEHÍCULO ASEGURADO, EL PROVEEDOR DESIGNARÁ Y PAGARÁ 
LOS HONORARIOS DE UN ABOGADO QUE REPRESENTE LOS INTERESES DEL 
ASEGURADO Y DE LA ASEGURADORA EN EL CENTRO DE CONCILIACIÓN 
SELECCIONADO. EL ABOGADO ASISTIRÁ A DOS CONCILIACIONES (EN CASO QUE 
LA PRIMERA SEA SUSPENDIDA), Y GESTIONARÁ ANTE LA UNIDAD DE TRÁNSITO 
EL CONCEPTO TÉCNICO DEL ACCIDENTE DE TRÁNSITO, SI ESTA ACCIÓN ES 
PERMITIDA EN LA REGLAMENTACIÓN QUE PARA EL EFECTO DETERMINEN LAS 
AUTORIDADES PERTINENTES.

QUINTA: EXCLUSIONES DEL PRESENTE ANEXO

NO SON OBJETO DE LA COBERTURA DE ESTE ANEXO LAS PRESTACIONES Y HECHOS 
SIGUIENTES:

A) LOS SERVICIOS QUE EL ASEGURADO HAYA CONCERTADO POR SU CUENTA SIN 
EL PREVIO CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIÓN DADO POR LA COMPAÑÍA.

B) LOS GASTOS DE ASISTENCIA MÉDICA Y HOSPITALARIA DENTRO DEL TERRITORIO 
DE COLOMBIA, SIN PERJUICIO DE LO ESTIPULADO EN LAS CONDICIONES 
GENERALES DE LA PÓLIZA.

C) LA ASISTENCIA Y GASTOS POR ENFERMEDADES O ESTADOS PATOLÓGICOS 
PRODUCIDOS POR LA INGESTIÓN VOLUNTARIA DE ALCOHOL, DROGAS, 
SUSTANCIAS TÓXICAS, NARCÓTICOS O MEDICAMENTOS ADQUIRIDOS SIN 
PRESCRIPCIÓN MÉDICA, O ENFERMEDADES MENTALES.

D) LA ASISTENCIA Y GASTOS A LOS OCUPANTES DEL VEHÍCULO ASEGURADO 
TRANSPORTADOS GRATUITAMENTE MEDIANTE «AUTOSTOP» O «DEDO» 
(TRANSPORTE GRATUITO OCASIONAL).

E) LAS ENFERMEDADES O LESIONES DERIVADAS DE PADECIMIENTOS CRÓNICOS 
Y DE LAS DIAGNOSTICADAS CON ANTERIORIDAD A LA INICIACIÓN DEL VIAJE.

F) TRASLADOS SOLICITADOS POR EL ASEGURADO CUANDO EL VEHÍCULO SE 
ENCUENTRE CON CARGA.

QUEDAN EXCLUIDOS DE LA COBERTURA OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, LAS 
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CONSECUENCIAS DE LOS HECHOS SIGUIENTES:

A) LOS CAUSADOS POR MALA FE DEL ASEGURADO O CONDUCTOR.

B) LOS FENÓMENOS DE LA NATURALEZA DE CARÁCTER EXTRAORDINARIO 
TALES COMO INUNDACIONES, TERREMOTOS, ERUPCIONES VOLCÁNICAS, 
TEMPESTADES CICLÓNICAS, CAÍDAS DE CUERPOS SIDERALES Y AEROLITOS, 
ETC.

C) HECHOS DERIVADOS DE TERRORISMO, MOTÍN O TUMULTO POPULAR.

D) HECHOS O ACTUACIONES DE LAS FUERZAS ARMADAS O DE HECHOS DE LAS 
FUERZAS O CUERPOS DE SEGURIDAD.

F) LOS DERIVADOS DE LA ENERGÍA NUCLEAR RADIACTIVA.

G) LOS PRODUCIDOS CUANDO EL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO SE ENCUENTRE 
EN CUALQUIERA DE LAS SITUACIONES QUE SE SEÑALAN A CONTINUACIÓN:

 * BAJO INFLUENCIA DE DROGAS, TÓXICOS O ESTUPEFACIENTES.

 * CARENCIA DE PERMISO O LICENCIA CORRESPONDIENTE A LA CATEGORÍA DEL 
VEHÍCULO ASEGURADO.

H) LOS QUE SE PRODUZCAN CUANDO POR RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADO 
O DEL CONDUCTOR SE HUBIESEN INFRINGIDO LAS DISPOSICIONES 
REGLAMENTARIAS EN CUANTO A REQUISITOS Y NÚMERO DE PERSONAS 
TRANSPORTADAS O FORMA DE ACONDICIONARLOS, SIEMPRE QUE LA 
INFRACCIÓN HAYA SIDO CAUSA DETERMINANTE DEL ACCIDENTE O EVENTO 
CAUSANTE DEL SINIESTRO.

I) LOS QUE SE PRODUZCAN CON OCASIÓN DE LA PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO 
EN APUESTAS O DESAFÍOS.

J) LOS CAUSADOS POR CARBURANTES, ESENCIAS MINERALES Y OTRAS MATERIAS, 
SUSTANCIAS INFLAMABLES, EXPLOSIVOS O TÓXICOS TRANSPORTADOS EN EL 
VEHÍCULO ASEGURADO.

K) LOS QUE SE PRODUZCAN CON OCASIÓN DE LA PARTICIPACIÓN DEL 
VEHÍCULO ASEGURADO EN CARRERAS, PRÁCTICAS DEPORTIVAS Y PRUEBAS 
PREPARATORIAS O EN TRENAMIENTOS.

L) LA CARGA DE LOS VEHÍCULOS Y LA MERCANCÍA TRANSPORTADA EN LOS 
MISMOS.

SEXTA: DEFINICIONES

Para los efectos de este anexo se entenderá por:
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���� 7RPDGRU�GH�6HJXUR��3HUVRQD�TXH��WUDVODGD�ORV�ULHVJRV�SRU�FXHQWD�SURSLD�R�DMHQD��TXLHQ�
VXVFULEH�HVWH�FRQWUDWR��\�SRU�WDQWR�D�TXLHQ�FRUUHVSRQGHQ�ODV�REOLJDFLRQHV�TXH�VH�GHULYDQ�
GHO�PLVPR��VDOYR��DTXHOODV�TXH��H[SUHVDPHQWH�FRUUHVSRQGHQ�DO�EHQHÀFLDULR�

���������$VHJXUDGR��3HUVRQD�WLWXODU�GHO�LQWHUpV�H[SXHVWR�DO�ULHVJR�\�D�TXLHQ�FRUUHVSRQGHQ��HQ
� VX�FDVR��ORV�GHUHFKRV�GHULYDGRV�GHO�FRQWUDWR�

���� %HQHÀFLDULR��3DUD�ORV�HIHFWRV�GH�HVWH�DQH[R��DGHPiV�GHO�$VHJXUDGR�WLHQHQ�OD�FRQGLFLyQ�
GH�EHQHÀFLDULR�

 - D��(O�FRQGXFWRU�GHO�YHKtFXOR�DVHJXUDGR�
 - b. Un acompañante del conductor.

����������9HKtFXOR�$VHJXUDGR��6H�HQWLHQGH�SRU�WDO�HO�YHKtFXOR�SHVDGR�TXH�VH�GHVLJQH�HQ�OD�FDUiWXOD�
GH�OD�SyOL]D���FX\R�SHVR�YDFtR�Pi[LPR�VHD�GH��������.J��VL�VXSHUD�GLFKR��SHVR��HO�VHUYLFLR�
VH�SUHVWDUD�VXMHWR�D�GLVSRQLELOLGDG��VLHPSUH�TXH��QR�VH�WUDWH�GH�YHKtFXORV�GHVWLQDGRV�DO�
WUDQVSRUWH�GH�PDWHULDOHV��H[SORVLYRV�R�LQÁDPDEOHV�\�PDTXLQDULD�DPDULOOD�

3DUiJUDIR��3DUD�SURFHGHU�FRQ��HO�WUDVODGR�GHO��YHKtFXOR��HV�QHFHVDULR�TXH��HO�PLVPR��VH
encuentre sin carga.

������������6�0�/�'�9��6DODULR�0tQLPR�/HJDO��'LDULR��9LJHQWH��HV�HO�YDORU��TXH��KXELHUD�GHWHUPLQDGR�
HO�*RELHUQR�&RORPELDQR�FRPR�WDO��\�TXH�VH�HQFXHQWUH�YLJHQWH�DO�PRPHQWR�GHO�VLQLHVWUR�

SEPTIMA: ÁMBITO TERRITORIAL DE LAS PERSONAS Y LOS VEHÍCULOS

(O�GHUHFKR�D�ODV��SUHVWDFLRQHV�GH��HVWH�DQH[R�FRPHQ]DUi�D�SDUWLU�GHO��NLOyPHWUR�FHUR������SDUD�
HIHFWRV�GH��ORV��FXEULPLHQWRV�D�ODV��SHUVRQDV�\�HO�YHKtFXOR�GHVGH�OD�GLUHFFLyQ�TXH��ÀJXUD��HQ��
OD� SyOL]D� � GHO� � DVHJXUDGR�� /DV� � FREHUWXUDV� UHIHULGDV� DO� YHKtFXOR� DVHJXUDGR� VH� H[WHQGHUiQ�
D� WRGR�HO� WHUULWRULR� QDFLRQDO�� H[FHSWXDQGR�DTXHOORV� OXJDUHV� HQ�GRQGH�QR� H[LVWD� XQ� DFFHVR�
WUDQVLWDEOH�SRU��FDUUHWHUD��GDGR�HO�FDVR�TXH��VH�UHTXLHUD�WUDQVSRUWH�GH��JU~D�SDUD�HO�YHKtFXOR�
\�QR�H[LVWD� LQFRQYHQLHQWH�R� ULHVJR�GH�VHJXULGDG�SRU�FXDOTXLHU� IXHU]D�DO�PDUJHQ�GH� OD� OH\��
*XHUULOOD�$XWRGHIHQVDV�R�FXDOTXLHU�RWUR�

OCTAVA: REVOCACIÓN

/D�UHYRFDFLyQ�R�OD�WHUPLQDFLyQ�GH�OD�SyOL]D�GH�VHJXUR�GH�YHKtFXORV�D�OD�TXH�DFFHGH�HO�SUHVHQWH�
anexo, implica la revocación o terminación del anexo, por lo tanto, los amparos de asistencia 
HQ�YLDMH�VH�VXVSHQGHUiQ�HQ�ORV�PLVPRV�WpUPLQRV�\�FRQGLFLRQHV�SUHYLVWDV�HQ�OD�SyOL]D�

NOVENA: LIMITE DE RESPONSABILIDAD

/D�SUHVWDFLyQ�GH�FXDOTXLHUD�GH�ORV�VHUYLFLRV��R�HO�SDJR�GH�FXDOTXLHU�VXPD�GH�GLQHUR�GHULYDGD�GH�
las coberturas descritas en el presente anexo, no implica responsabilidad en virtud del mismo, 
UHVSHFWR�GH�ORV�DPSDURV�EiVLFRV�\�GHPiV�DQH[RV�GH�OD�SyOL]D�GH�6HJXURV�GH�9HKtFXORV��D�OD�
TXH�DFFHGH�HO�DQH[R�GH�DVLVWHQFLD�HQ�YLDMH�

DECIMA: SINIESTROS
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$GHPiV�GH�OR�LQGLFDGR�HQ�ODV�&RQGLFLRQHV�*HQHUDOHV�GH�OD�SyOL]D�D�OD�FXDO�DFFHGH�HO�SUHVHQWH�
DQH[R��UHIHUHQWH�D�LQGHPQL]DFLRQHV��VH�WHQGUi�HQ�FXHQWD�OR�VLJXLHQWH�

10.1  OBLIGACIONES DEL ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO

� (Q�FDVR�GH�HYHQWR�FXELHUWR�SRU�HO�SUHVHQWH�DQH[R��HO�DVHJXUDGR�\�R�EHQHÀFLDULR�GHEHUi�
VROLFLWDU�VLHPSUH�OD�DVLVWHQFLD�SRU�WHOpIRQR��GHELHQGR�LQGLFDU�HO�QRPEUH�GHO�DVHJXUDGR�
R�EHQHÀFLDULR��GHVWLQDWDULR�GH�OD�SUHVWDFLyQ��HO�Q~PHUR�GH�OD�FpGXOD�GH�FLXGDGDQtD��R�
FpGXOD�GH�H[WUDQMHUtD��SODFD�GHO�YHKtFXOR��HO�Q~PHUR�GH�OD�SyOL]D�GHO�VHJXUR��HO� OXJDU�
GRQGH�VH�HQFXHQWUD��HO�Q~PHUR�GH�WHOpIRQR�\�WLSR�GH�DVLVWHQFLD�TXH�SUHFLVD�

� (Q�FXDOTXLHU�FDVR��QR�SRGUiQ�VHU�DWHQGLGRV�ORV�UHHPEROVRV�GH�DVLVWHQFLDV�SUHVWDGDV�
SRU�VHUYLFLRV�QR�DXWRUL]DGRV�SRU�HO�SURYHHGRU�

10.2  INCUMPLIMIENTO

� HO�SURYHHGRU�TXHGD�UHOHYDGD�GH�UHVSRQVDELOLGDG�FXDQGR�SRU�FDXVD�GH�IXHU]D�PD\RU�R�
SRU�GHFLVLyQ�DXWyQRPD�GHO�DVHJXUDGR�R�GH�VXV�UHVSRQVDEOHV�R�EHQHÀFLDULRV��QR�SXHGD�
HIHFWXDU�FXDOTXLHUD�GH�ODV�SUHVWDFLRQHV�HVSHFtÀFDPHQWH�SUHYLVWDV�HQ�HVWH�DQH[R�

� $VtPLVPR��HO�SURYHHGRU�QR�VH�UHVSRQVDELOL]D�GH�ORV�UHWUDVRV�R�LQFXPSOLPLHQWRV�GHELGRV�D�
las especiales características administrativas o políticas de un país determinado. En todo 
FDVR��VL�HO�DVHJXUDGR�R�EHQHÀFLDULR�VROLFLWDUD�ORV�VHUYLFLRV�GH�DVLVWHQFLD�\�HO�SURYHHGRU�
QR�SXGLHUD�LQWHUYHQLU�GLUHFWDPHQWH��SRU�FDXVD�GH�IXHU]D�PD\RU��ORV�JDVWRV�UD]RQDEOHV�
HQ�TXH�VH�LQFXUUD�VHUiQ�UHHPEROVDGRV��SUHYLD�SUHVHQWDFLyQ�GH�OD�LQIRUPDFLyQ�UHTXHULGD�
SRU�HO�SURYHHGRU�DGLFLRQDO�D�ORV�FRUUHVSRQGLHQWHV�VRSRUWHV�RÀFLDOHV�GH�SDJR��DO�UHJUHVR�
GHO�DVHJXUDGR�R�EHQHÀFLDULR�D�&RORPELD��VLHPSUH�TXH�WDOHV�JDVWRV�VH�KDOOHQ�FXELHUWRV�

10.3  PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN

� (O� DVHJXUDGR�R�EHQHÀFLDULR�GHEHUi� WHQHU�HQ�FXHQWD�TXH��EDMR�HO�SUHVHQWH�DQH[R��HO�
proveedor en ningún caso es responsable de las reparaciones efectuadas por los 
WDOOHUHV��QL�ORV�UHWUDVRV�H�LQFXPSOLPLHQWRV�HQ�OD�HMHFXFLyQ�GH�ORV�WUDEDMRV�UHDOL]DGRV�SRU�
ORV�PLVPRV��HQWHQGLGR�VLQ�SHUMXLFLR�GH�OR�HVWDEOHFLGR�HQ�ODV�FRQGLFLRQHV�JHQHUDOHV�GH�OD�
SyOL]D�GH�VHJXUR�GH�$XWRPyYLOHV��\�GHPiV�DQH[RV�

DÉCIMA PRIMERA: REEMBOLSOS

6L�HO�SURYHHGRU�QR�SXHGH�SUHVWDU�HO�VHUYLFLR�D�WUDYpV�GH�VX�UHG�GH�SURYHHGRUHV��OH�UHHPEROVDUi�
DO�DVHJXUDGR�HO�YDORU�TXH�HVWH�KXELHVH�SDJDGR�SRU�OD�RFXUUHQFLD�GH�FXDOTXLHUD�GH�ORV�HYHQWRV�
FXELHUWRV��KDVWD�ORV�OtPLWHV�LQGLFDGRV�HQ�FDGD�XQR�GH�HOORV��VLHPSUH�\�FXDQGR�FXPSOD�FRQ�ODV�
siguientes obligaciones:

�� (O�DVHJXUDGR�GHEHUi�VROLFLWDU�OD�DXWRUL]DFLyQ�D�WUDYpV�GH�OD�OtQHD�GH�DVLVWHQFLD��LQIRUPDQGR�
HO�QRPEUH�GHO�GHVWLQDWDULR�GH�OD�SUHVWDFLyQ��HO�Q~PHUR�GH�OD�FpGXOD�GH�FLXGDGDQtD�R�
FpGXOD�GH�H[WUDQMHUtD��HO�Q~PHUR�GH�OD�SyOL]D��HO�OXJDU�GRQGH�VH�HQFXHQWUD��HO�Q~PHUR�GH�
WHOpIRQR�\�WLSR�GH�DVLVWHQFLD�TXH�SUHFLVD�

�� 8QD� YH]� UHFLED� OD� VROLFLWXG� SUHYLD�� HO� SURYHHGRU� GDUi� DO� EHQHÀFLDULR� XQ� FyGLJR� GH�
DXWRUL]DFLyQ� FRQ� HO� FXDO� GHEHUi� UHPLWLU� ODV� IDFWXUDV� RULJLQDOHV� GH� ORV� GHVHPEROVRV�
UHDOL]DGRV�� D� OD� GLUHFFLyQ� TXH� OH� VHD� LQIRUPDGD� HQ� HO�PRPHQWR� GH� UHFLELU� GLFKD�
DXWRUL]DFLyQ��(Q�QLQJ~Q�FDVR��HO�SURYHHGRU�UHDOL]DUi�XQ�UHHPEROVR�VLQ�TXH�HO�DVHJXUDGR�
KD\D�UHPLWLGR�ODV�IDFWXUDV�TXH�FXPSODQ�ORV�UHTXLVLWRV�GH�OH\�HQ�RULJLQDO�FRUUHVSRQGLHQWHV�
DO�VHUYLFLR�DXWRUL]DGR�
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'H�FXDOTXLHU�PDQHUD��HO�SURYHHGRU�VH�UHVHUYD�HO�GHUHFKR�GH�SUHVWDU�GLUHFWDPHQWH�OD�DVLVWHQFLD�
REMHWR�GHO�SUHVHQWH�DQH[R�HQ�DTXHOODV�FLXGDGHV�GRQGH�D�VX�SURSLR�MXLFLR�OR�HVWLPH�FRQYHQLHQWH�
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2. ANEXO 2 DE ASISTENCIA ODONTOLÓGICA

EL PRESENTE ANEXO, HACE PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA DE SEGURO DE 
VEHÍCULOS PESADOS, SIEMPRE Y CUANDO SE HAYA INCLUIDO EN EL “CUADRO DE 
AMPAROS” DE LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, PREVIO EL PAGO DE LA PRIMA  ADICIONAL 
RESPECTIVA Y EN UN TODO DE ACUERDO CON LAS CONDICIONES GENERALES DE LA 
PÓLIZA Y SIGUIENTES CONDICIONES PARTICULARES:

CLÁUSULA PRIMERA: AMPARO

LAS COBERTURAS DEL PRESENTE ANEXO SERÁN ATENDIDAS POR LIBERTY A TRAVÉS 
DE LA RED DE CLÍNICAS Y ODONTÓLOGOS ADSCRITOS, QUE, PARA EFECTOS DEL 
PRESENTE CONTRATO, EN ADELANTE SE LLAMARÁ SIMPLEMENTE EL TERCERO, EL 
CUAL ASUME LA OBLIGACIÓN EN TODO CASO, DE SUMINISTRAR Y PRESTAR LOS 
SERVICIOS QUE MÁS ADELANTE SE DEFINEN. EL ASEGURADO DECLARA CONOCER Y 
ACEPTAR DICHA CIRCUNSTANCIA DESDE EL MISMO MOMENTO EN QUE SOLICITA EL 
OTORGAMIENTO DE ESTA COBERTURA.

BAJO EL PRESENTE AMPARO Y DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA, SE CUBREN 
LOS SIGUIENTES CONCEPTOS ODONTOLÓGICOS REQUERIDOS POR EL ASEGURADO, 
CON SUJECIÓN A LOS LÍMITES PACTADOS Y ESPECIFICADOS EN LA CARÁTULA DE 
LA PÓLIZA.

 A. PLAN SALUD ORAL INTEGRAL EN PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN DE LA  
 ENFERMEDAD

 B. PLAN DE SALUD ORAL INTEGRAL EN URGENCIA DENTAL

LA DEFINICIÓN DE CADA UNO DE ESTOS AMPAROS Y SU FORMA DE APLICACIÓN, 
APARECEN ESPECIFICADOS EN LA CLÁUSULA CUARTA DE LAS CONDICIONES 
GENERALES DE ESTE ANEXO.

LOS BENEFICIOS ODONTOLÓGICOS ANTERIORMENTE CITADOS, SERÁN PRESTADOS 
ÚNICAMENTE AL ASEGURADO TITULAR DEL CONTRATO AL QUE ACCEDE ESTE AMPARO 
A TRAVÉS DE LAS INSTITUCIONES Y ODONTÓLOGOS ADSCRITOS A LA RED DE LIBERTY, 
EN CUYO CASO OPERA LA COBERTURA EN FORMA ILIMITADA EN LA RED, SUJETO A 
LAS EXCLUSIONES, TÉRMINOS Y CONDICIONES ESTABLECIDOS EN LAS CLÁUSULAS 
SUBSIGUIENTES DE ESTE ANEXO.

CLÁUSULA SEGUNDA EXCLUSIONES

ESTA POLIZA NO AMPARA LOS GASTOS RELACIONADOS  CON EVENTOS QUE TENGAN 
ORIGEN O ESTEN RELACIONADOS  CON ALGUNA  DE LAS SIGUIENTES CAUSAS:

1)     TRATAMIENTOS Y PROCEDIMIENTOS ESTETICOS PARA FINES DE EMBELLECIMIENTO 
Y CUALQUIER CIRUGIA RECONSTRUCTIVA DENTAL, COMO EL CASO DEL LABIO 
LEPORINO.

2)      TRATAMIENTOS ORIGINADOS EN ENFERMEDADES MENTALES Y LESIONES 
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SUFRIDAS POR EL ASEGURADO CUANDO ESTE SE ENCUENTRE BAJO EFECTOS DE 
SUSTANCIAS PSICOTROPICAS, ALCOHOLICAS O EN ESTADOS DE ENAJENACION 
MENTAL DE CUALQUIER ETIOLOGIA.

3)       EXAMENES, PROCEDIMIENTOS QUIRURGICOS Y EN GENERAL, EL TRATAMIENTO 
DE LESIONES  O  AFECCIONES  DE ORIGEN DENTAL  NO  CUBIERTOS  POR 
LOS AMPAROS DE LA POLIZA, A MENOS QUE SEAN CONSECUENCIA  DE UN 
ACCIDENTE  CUYO  TRATAMIENTO  ODONTOLOGICO   Y QUIRURGICO  HAYA 
SIDO CUBIERTO POR ESTA, EN CUYO CASO SE EXCLUYEN LOS APARATOS DE 
PROTESIS, SU IMPLANTACION Y RESTAURACION.

4)      LESIONES O ENFERMEDADES SUFRIDAS EN GUERRA, DECLARADA O NO, 
REBELION, REVOLUCION, ASONADA,  MOTIN O CONMOCION CIVIL CUANDO  EL 
ASEGURADO SEA PARTICIPE DE ESTAS.

5)  LOS FENOMENOS DE LA NATURALEZA DE CARACTER  EXTRAORDINARIO TALES 
COMO INUNDACIONES, TERREMOTO, ERUPCIONES VOLCANICAS, TEMPESTADES 
CICLONICAS, CAIDAS DE CUERPOS SIDERALES Y AEROLITOS.

6)  HECHOS O ACTUACIONES  DE LAS FUERZAS ARMADAS  O DE HECHOS DE LAS 
FUERZAS O CUERPOS DE SEGURIDAD

7)  LOS DERIVADOS DE LA ENERGIA NUCLEAR RADIOACTIVA

8)       LESIONES, ACCIDENTES O CUALQUIER ENFERMEDAD DERIVADA DE LA PRACTICA 
PROFESIONAL DE DEPORTES DE ALTO RIESGO, TALES COMO:  PARACAIDISMO, 
ALAS  DELTA, MOTOCROSS,  LADERISMO,  MOTOCICLISMO, AUTOMOVILISMO, 
AVIACION  NO COMERCIAL, MONTAÑISMO Y OTROS SIMILARES.

9)      TRATAMIENTOS ODONTOLOGICOS QUIRURGICOS U HOSPITALARIOS PARA 
PACIENTES EN ESTADO DE MUERTE CEREBRAL SEGUN LOS CRITERIOS ETICOS 
LEGALES, CLINICOS  Y PARACLINICOS  ACTUALES  PARA EL DIAGNOSTICO  DE 
MUERTE CEREBRAL.

 
10)  LESIONES AUTO INFLINGIDAS  Y/ O INTENTO DE SUICIDIO.

11)   LOS TRATAMIENTOS HOSPITALARIOS Y/O AMBULATORIOS COMO CONSECUENCIA  
O COMPLICACION DE UN TRATAMIENTO NO AMPARADO POR LA POLIZA.

12)  PROCEDIMIENTOS QUE EXIJAN HOSPITALIZACION O ATENCION DOMICILIARIA.

13)    TRATAMIENTOS EXPERIMENTALES Y APLICACION  DE MEDICAMENTOS  Y/O 
MATERIAL IMPORTADO NO RECONOCIDO EN COLOMBIA  Y EN EL PLAN DE 
ASISTENCIA ODONTOLOGICA; PROTESIS, IMPLANTES, REHABILITACION 
ORAL, DISFUNCIONES  DE LA ARTICULACION  TEMPORO MANDIBULAR, 
SERVICIOS DE ORTODONCIA Y/O  ORTOPEDIA FUNCIONAL; SERVICIOS CON 
METALES PRECIOSOS Y/O  CUALQUIER TIPO DE PORCELANAS O CERAMICA 
(PROSTODONCIA Y/O  REHABILITACION),  ODONTOLOGIA  COSMETICA.

14)    PROCEDIMIENTOS PRESTADOS POR INSTITUCIONES Y ODONTOLOGOS  NO 
ADSCRITOS A LA RED DEFINIDA.

15)     JUEGOS PERIAPICALES COMPLETOS PARA EL DIAGNOSTICO DE TRATAMIENTOS 
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ESPECIALIZADOS,  CARILLAS  PARA CAMBIOS  DE FORMA, TAMAÑO  O COLOR 
DE LOS DIENTES, O EL CAMBIO  DE AMALGAMAS QUE SE ENCUENTREN 
ADAPTADAS Y FUNCIONALES  POR RESINAS, ASI MISMO RESTAURACIONES 
PARA SENSIBILIDAD DENTAL, BLANQUEAMIENTOS DE DIENTES NO VITALES 
REPARACION DE PERFORACIONES DENTALES, SALVO LAS CAUSADAS POR LOS 
ODONTOLOGOS ADSCRITOS A LA RED, REMODELADO OSEO Y PROCEDIMIENTOS 
PRE PROTESICOS EN GENERAL.

16)  SE EXCLUYEN LOS SERVICIOS QUE NO HAYAN SIDO PRESTADOS A TRAVES DE 
LA RED

CLÁUSULA TERCERA: LIMITACIONES

1)  LOS BENEFICIOS OTORGADOS EN LA PRESENTE PÓLIZA PARA EL AMPARO DE 
PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN, SOLO TENDRÁN OPERANCIA CADA SEIS MESES 
Y UNO POR SEMESTRE.

2)  PARA EL AMPARO DE URGENCIAS, SE PODRÁ ACCEDER DE MANERA ILIMITADA, Y 
TENDRÁ COBERTURA SIEMPRE Y CUANDO LA AFECCIÓN DENTAL SEA DEFINIDA 
Y CONSIDERADA POR EL ODONTÓLOGO GENERAL COMO UNA URGENCIA.

CLÁUSULA CUARTA: COBERTURAS

LIBERTY SE OBLIGA A DAR COBERTURA A LOS SIGUIENTES PROCEDIMIENTOS DE 
ASISTENCIA ODONTOLÓGICA:

A.  PLAN SALUD ORAL INTEGRAL EN PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN DE LA 
ENFERMEDAD

 ÁREA DE LA ODONTOLOGÍA QUE SE ENCARGA DE PREVENIR LAS ENFERMEDADES 
ORALES Y PROMOVER EL AUTOCUIDADO DE LA SALUD ORAL. LAS ACTIVIDADES 
REALIZADAS SON:

1. CONSULTAS
 ES EL PROCESO MEDIANTE EL CUAL SE REALIZA LA EVALUACION CLÍNICA, PARA 

DIAGNOSTICAR Y DEFINIR EL PLAN DE TRATAMIENTO DE UN PACIENTE. BAJO 
ESTA COBERTURA SE INCLUYE LA REALIZACIÓN Y EVALUACIÓN CLÍNICA DEL 
ESTADO DE SALUD ORAL A TRAVÉS DEL ODONTÓLOGO GENERAL Y REMISIONES 
QUE ESTE EFECTÚE A ODONTÓLOGOS ESPECIALISTAS DENTRO DE LA RED. 
SE  EXCLUYE LA CONSULTA ESPECIALIZADA QUE NO SEA REMITIDA PARA UN 
TRATAMIENTO DERIVADO DE UNA URGENCIA OBJETO DE ESTE AMPARO.

 2. PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN DE LA ENFERMEDAD

 2.1. PROFILAXIS
 BAJO ESTA COBERTURA SE INCLUYEN LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA LA 

ELIMINACIÓN Y CONTROL DE LA PLACA BACTERIANA, LA CUAL COMPRENDE 
LA ELIMINACIÓN DE LA PLACA BLANDA.

 2.2. FLUORIZACIÓN
 BAJO ESTA COBERTURA SE INCLUYE LA APLICACIÓN DE FLÚOR PARA MENORES 

DE 15 AÑOS CUANDO ESTA SEA RECOMENDADA POR EL ODONTÓLOGO 
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GENERAL, LA CUAL SE REALIZA CON EL FIN DE PREVENIR LA CARIES DENTAL.

 2.3. FISIOTERAPIA ORAL
 BAJO ESTA COBERTURA SE INCLUYE LA PRÁCTICA DE MEDIDAS DESTINADAS 

A LA PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN DE LA SALUD ORAL, TALES COMO: CHARLAS 
INDIVIDUALES DE MOTIVACIÓN Y CONCIENTIZACIÓN, CONTROL DE PLACA 
BACTERIANA, ENSEÑANZA DE TÉCNICA DE CEPILLADO Y USO DE SEDA DENTAL.
EN PACIENTES PEDIÁTRICOS, ADEMÁS SE INCLUYEN INSTRUCCIONES PARA EL 
MANEJO DE LA DIETA Y EFECTOS DEL AZÚCAR EN LA SALUD ORAL.

B. PLAN DE SALUD ORAL INTEGRAL EN URGENCIA DENTAL

BAJO ESTA COBERTURA SE INCLUYEN LAS MEDIDAS TERAPÉUTICAS DESTINADAS 
A LA ATENCIÓN, MANEJO Y TRATAMIENTO DE DOLOR INTENSO EN PROCESOS 
INFLAMATORIOS AGUDOS QUE AFECTAN LOS TEJIDOS DUROS Y BLANDOS DE 
LA CABEZA Y CAVIDAD ORAL. LO ANTERIOR PUEDE SER CAUSADO POR AGENTES 
INFECCIOSOS, TRAUMÁTICOS O CÁUSTICOS. EN ESTE CUADRO DE EVENTOS 
INMEDIATOS, SE INCLUYEN LAS AFECCIONES DEL NERVIO DENTAL, SANGRADO 
POSTERIOR A UNA CIRUGÍA O TRAUMA, DOLOR MUSCULAR POR DIFICULTAD EN LA 
APERTURA BUCAL, DESALOJO TOTAL DE PIEZAS DENTALES, MOVILIDAD DENTAL 
A CAUSA DE TRAUMA, DRENAJE DE ABSCESOS DE ORIGEN RADICULAR O DE LOS 
TEJIDOS DE SOPORTE DEL DIENTE, ENTRE OTROS. PARA LOS CASOS EN QUE SE 
PRESENTEN FRACTURAS DE HUESOS DE LA CARA O DE LOS MAXILARES, SE PRESTARÁ 
LA ATENCIÓN INICIAL DE URGENCIAS QUE INCLUYE REPOSICIÓN DE DIENTES 
DESALOJADOS O CON MOVILIDAD, SUTURA DE TEJIDOS BUCALES LACERADOS, 
CONTROL DE SANGRADO Y PRESCRIPCIÓN DE ANALGÉSICOS.

1.  DIAGNÓSTICO ORAL
 ES EL PROCESO MEDIANTE EL CUAL SE REALIZA LA EVALUACIÓN CLÍNICA, 

PARA DIAGNÓSTICAR Y DEFINIR EL PLAN DE TRATAMIENTO DE UN PACIENTE. 
ESTE EXAMEN SERÁ PRACTICADO POR EL ODONTÓLOGO GENERAL, Y EN LOS 
CASOS EN QUE REQUIERA ESPECIALISTA, SE GENERA LA RESPECTIVA REMISIÓN 
Y ASESORAMIENTO.

2.  URGENCIAS ENDODÓNTICAS
 ÁREA DE LA ODONTOLOGÍA QUE SE ENCARGA DEL DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO 

DE LAS ENFERMEDADES DEL NERVIO DENTAL Y DE LA RAÍZ. BAJO ESTE AMPARO 
SE DA COBERTURA A LA ELIMINACIÓN DE CARIES, RECUBRIMIENTOS PULPARES 
DIRECTOS E INDIRECTOS, OBTURACIÓN PROVISIONAL, OBTURACIÓN CON 
AMALGAMA, RESINA DE FOTO CURADO, IONÓMERO DE VIDRIO (SOLO PARA 
RECONSTRUCCIÓN DE MUÑONES) Y TRATAMIENTOS DE CONDUCTOS UNI, BI Y 
MULTIRRADICULARES. LOS TRATAMIENTOS DE CONDUCTOS, SON REALIZADOS 
DIRECTAMENTE POR LOS ESPECIALISTAS EN LA MATERIA.

3.  URGENCIA PROTÉSICA
 CEMENTADO PROVISIONAL O DEFINITIVO DE PRÓTESIS FIJAS, REPARACIÓN DE 

LA PRÓTESIS REMOVIBLE (ÚNICAMENTE SUSTITUCIÓN DE DIENTES) REALIZADOS 
POR ODONTÓLOGO GENERAL.

4.  URGENCIA PERIODONTAL
 ÁREA DE LA ODONTOLOGÍA QUE SE ENCARGA DEL DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO 
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DE LAS ENFERMEDADES DE LA ENCÍA Y TEJIDOS DE SOPORTE DEL DIENTE.

 BAJO ESTE AMPARO SE DA COBERTURA A LA REALIZACIÓN DE DETARTRAJES 
SIMPLES Y COMPLEJOS, RASPAJES Y ALIZADOS RADICULARES SUPRA Y 
SUBGINGIVALES, RETIRO DE CAPUCHOIN PERICORONARIO (NO INCLUYE LA 
EXTRACCIÓN DE DIENTES INCLUIDOS), AJUSTES DE OCLUSIÓN Y FERULIZACIÓN.
ESTOS PROCEDIMIENTOS SON PRACTICADOS POR ODONTÓLOGO GENERAL Y, 
SEGÚN COMPLEJIDAD, SE REMITE A ODONTÓLOGO ESPECIALISTA.

5.  URGENCIA QUIRÚRGICA
 ÁREA DE LA ODONTOLOGÍA QUE SE ENCARGA DEL DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO 

DE PATOLOGÍAS QUE REQUIEREN PROCEDIMIENTOS QUIRÚRGICOS ORALES Y 
EXTRACCIONES DENTALES. BAJO ESTE AMPARO SE DA COBERTURA A LA 
REALIZACIÓN DE EXODONCIAS, CURETAJES, TRATAMIENTO DE LA ALVEOLITIS 
POSTEXODONCIA, CONTROL DE HEMORRAGIAS Y SUTURAS EN PALADAR, 
ENCÍAS Y LENGUA. PRACTICADOS POR ODONTÓLOGO GENERAL Y, SEGÚN SU 
COMPLEJIDAD, SE REMITE A ODONTÓLOGO ESPECIALISTA.

6.  RAYOS X PERIAPICALES
 ES EL MEDIO QUE SOPORTA EL DIAGNÓSTICO DENTAL A TRAVÉS DE IMÁGENES 

OBTENIDAS POR LOS RAYOS X.
 BAJO ESTA COBERTURA SE INCLUYEN LAS RADIOGRAFÍAS PERIAPICALES 

PRELIMINARES QUE SERÁN EMPLEADAS COMO AYUDAS DIAGNÓSTICAS PARA 
LOS TRATAMIENTOS A PRACTICAR, URGENCIAS ENDODÓNTICAS (TRATAMIENTO 
DE CONDUCTOS) Y DE CIRUGÍA ORAL O CUALQUIER OTRO QUE SEA OBJETO DE 
LA COBERTURA DE ESTE CONTRATO. LAS RADIOGRAFÍAS PERIAPICALES QUE 
CUBRE EL PLAN SON LAS NECESARIAS PARA LA EJECUCIÓN Y CONTINUIDAD 
DE TRATAMIENTOS DENTALES.

 PARÁGRAFO: CONDICIONES ESPECIALES DE ATENCIÓN APLICABLES A LOS 
AMPAROS

A) LIBERTY PODRÁ, EN CUALQUIER MOMENTO, SOLICITAR UNA CONSULTA 
ESPECIAL PARA CUALQUIER ASEGURADO, CON EL OBJETIVO DE MANTENER 
EL NIVEL DE CALIDAD Y LA AUTORIZACIÓN DEL AMPARO DE ASISTENCIA 
ODONTOLÓGICA Y/O ACLARAR DUDAS TÉCNICAS.

B) ES REQUISITO INDISPENSABLE PARA LA OPERANCIA DEL AMPARO DE 
ASISTENCIA ODONTOLÓGICA, LA AUTORIZACIÓN DEL ODONTÓLOGO GENERAL 
QUIEN REALIZARÁ EL DIAGNÓSTICO Y EL PLAN DE TRATAMIENTO.

C) SE CONSIDERA UN ABANDONO DE TRATAMIENTO, LA CONDICIÓN DE SALUD 
ORAL QUE PUEDE VERSE AGRAVADA, DETERIORADA O CAUSAR SERIAS 
COMPLICACIONES Y/O SECUELAS, INCLUSO LA PÉRDIDA DEL DIENTE, CUANDO 
UN ASEGURADO NO ASISTE POR ESPACIO DE SESENTA (60) DÍAS CONSECUTIVOS 
A LA CITA PARA LA CONTINUIDAD DEL TRATAMIENTO ODONTOLÓGICO INICIADO, 
CASO EN EL CUAL EL ASEGURADO SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE POR LAS 
COMPLICACIONES Y SECUELAS GENERADAS POR DICHO ABANDONO.

CLÁUSULA QUINTA: DEFINICIONES Y OBLIGACIONES
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1.  ENFERMEDAD
 CUALQUIER ALTERACIÓN DE LA SALUD QUE CONDUZCA A UN TRATAMIENTO 

ODONTOLÓGICO O QUIRÚRGICO.

2.  ACCIDENTE
 HECHO SÚBITO, VIOLENTO, EXTERNO, VISIBLE Y FORTUITO QUE PRODUZCA 

EN LA INTEGRIDAD FÍSICA DEL ASEGURADO LESIONES DENTALES 
EVIDENCIADAS POR CONTUSIONES O HERIDAS VISIBLES O LESIONES INTERNAS 
ODONTOLOÓGICAMENTE COMPROBADAS Y QUE SEAN OBJETO DE LAS 
COBERTURAS DEL PRESENTE AMPARO ODONTOLÓGICO.

3.  INSTITUCIÓN DENTAL
 ESTABLECIMIENTO QUE REÚNE LAS CONDICIONES EXIGIDAS POR LA LEY 

COLOMBIANA PARA PRESTAR LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, 
Y DEBE ESTAR LEGALMENTE REGISTRADA Y AUTORIZADA PARA PRESTAR LOS 
MISMOS.

4.  ODONTÓLOGO
 PERSONA LEGALMENTE AUTORIZADA EN EL ÁREA DONDE EJERCE LA 

PRÁCTICA DE SU PROFESIÓN, PARA PRESTAR SERVICIOS ODONTOLÓGICOS O 
QUIRÚRGICOS.

 EL ASEGURADO AUTORIZA EXPRESAMENTE A LIBERTY PARA SOLICITAR 
INFORMES SOBRE LA EVOLUCIÓN DE LESIONES O ENFERMEDADES PARA LA 
COMPROBACIÓN DE CUALQUIER TRATAMIENTO. ADEMÁS, AUTORIZA A LIBERTY 
PARA QUE LA CLÍNICA, CENTRO DE SALUD ORAL O CUALQUIER INSTITUCIÓN 
DE SALUD Y ODONTÓLOGO TRATANTE, LE SUMINISTRE TODA INFORMACIÓN 
RELACIONADA CON LA MISMA.

 LIBERTY CUBRIRÁ LA ATENCIÓN DE URGENCIA COMPROBADA, DESDE QUE 
HAYA OCURRIDO EN EL TERRITORIO NACIONAL Y SOLAMENTE EN LAS CIUDADES 
DONDE OPERA EL PRESENTE SEGURO.

 COMO GARANTÍA DE ESTE AMPARO, EL SERVICIO OPERA ÚNICAMENTE EN    
LA REPÚBLICA DE COLOMBIA Y EN LAS CIUDADES CAPITALES, INCLUIDA 
SOGAMOSO.

 DEBE QUEDAR CLARO QUE SI EL CONTRATO AL QUE ACCEDE ESTE ANEXO 
POR ALGUNA CIRCUNSTANCIA PARA LA FECHA EN QUE FUERON PRESTADOS 
LOS SERVICIOS FUE TERMINADO O REVOCADO, EL ASEGURADO ESTARÁ EN LA 
OBLIGACIÓN DE CANCELAR LOS SERVICIOS PRESTADOS POR LIBERTY.

 NO OBSTANTE LO ESTABLECIDO EN ESTAS CONDICIONES CUANDO SEAN 
VARIOS LOS VEHÍCULOS ASEGURADOS, LOS CONDUCTORES DE LOS MISMOS 
SERÁN BENEFICIARIOS DE ESTE AMPARO. EN TAL SENTIDO, SOLO PUEDEN 
PRESENTAR A LIBERTY MODIFICACIONES DE ASEGURADOS CONDUCTORES EN 
CADA ANUALIDAD.

CLÁUSULA SEXTA: RESPONSABILIDAD
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 LIBERTY PONDRÁ A DISPOSICIÓN DE SUS ASEGURADOS, UNA RED DE 
INSTITUCIONES Y ODONTÓLOGOS, QUIENES SON PERSONAS NATURALES O 
JURÍDICAS LEGALMENTE AUTORIZADAS PARA EL EJERCICIO DE LA ACTIVIDAD 
ODONTOLÓGICA Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS ASISTENCIALES Y QUE HAN 
LLENADO LOS REQUISITOS NECESARIOS PARA EJERCER SUS ACTIVIDADES Y 
FUNCIONES. NO OBSTANTE, LIBERTY NO ASUME LA RESPONSABILIDAD TÉCNICA 
NI PROFESIONAL PROPIA DE DICHAS PERSONAS COMO SUMINISTRADORAS 
DIRECTAS DE LOS SERVICIOS, DADA LA NATURALEZA DE LA FUNCIÓN QUE 
DESEMPEÑAN EN ESTE CONTRATO.

REV. 12-2017
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EQUIPO DE PREVENCION Y SEGURIDAD

1LQJ~Q�YHKtFXOR�SRGUi�WUDQVLWDU�SRU�ODV�YtDV�GHO�WHUULWRULR�QDFLRQDO�
VLQ�SRUWDU�HO�VLJXLHQWH�HTXLSR�GH�FDUUHWHUD�FRPR�PtQLPR�

���� 8Q�JDWR�FRQ�FDSDFLGDG�SDUD�HOHYDU�HO�YHKtFXOR�
2.  Una cruceta.
3.  Dos señales de carretera en forma de triángulo en material  

UHÁHFWLYR�\�SURYLVWDV�GH�VRSRUWHV�SDUD�VHU�FRORFDGDV�HQ�IRUPD�
YHUWLFDO�R�OiPSDUDV�GH�VHxDO�GH�OX]�LQWHUPLWHQWHV�R�GH�GHVWHOOR�

���� 8Q�ERWLTXtQ�GH�SULPHURV�DX[LOLRV�
5.  Un extintor.
���� 'RV�WDFRV�SDUD�EORTXHDU�HO�YHKtFXOR�
���� &DMD�GH�KHUUDPLHQWD�EiVLFD�TXH�FRPR�PtQLPR�GHEHUi�FRQWHQHU�
 -  Alicate.
 -  Destornilladores
 -  Llave de expansión.
� ���/ODYHV�ÀMDV�
8. Llanta de repuesto.
9. Linterna.

Seguros y Responsabilidad
Seguros Obligatorios: Para poder transitar en el territorio nacional, 
WRGRV�ORV�YHKtFXORV�GHEHQ�HVWDU�DPSDUDGRV�SRU�XQ�6HJXUR�2EOLJDWRULR�GH�
Accidentes de Tránsito (SOAT), se regirá por las normas actualmente 
YLJHQWHV�R�DTXHOODV�TXH�OD�PRGLÀTXHQ�R�VXVWLWX\DQ�

Seguros para Automóviles:�6LHPSUH�TXH�VH�FXPSODQ�ODV�FRQGLFLRQHV�
GH�OD�3yOL]D��ODV�FRPSDxtDV�GH�VHJXURV�SDJDUiQ�ORV�GDxRV�\�ODV�SpUGLGDV�
FDXVDGRV�SRU�ORV�ULHVJRV�DPSDUDGRV��SRU�OR�TXH�HV�FRQYHQLHQWH�TXH�
HVFXFKH� FRQ� DWHQFLyQ� ODV� H[SOLFDFLRQHV� TXH� OH� Gp� HO� LQWHUPHGLDULR�
�FRUUHGRU�R�DJHQWH���\�OHD�FXLGDGRVDPHQWH�ODV�FOiXVXODV�GH�OD�3yOL]D�
\�ORV�DQH[RV�

$GHPiV��HV�UHTXLVLWR� LQGLVSHQVDEOH�TXH� OD�SHUVRQD�TXH�FRQGX]FD�HO�
YHKtFXOR�HQ�HO�PRPHQWR�GHO�DFFLGHQWH��HVWp�GHELGDPHQWH�DXWRUL]DGD�SRU�
HO�DVHJXUDGR��WHQJD�YLJHQWH�OD�OLFHQFLD�GH�FRQGXFFLyQ�R�́ SDVHµ�\�TXH�OD�
FDWHJRUtD�GH�HOOD�FRUUHVSRQGD�D�OD�GHO�YHKtFXOR�DVHJXUDGR�





* Si su póliza tiene 
contratado este servicio

atencionalcliente@libertyseguros.co

autorizacionesmedicas@libertyseguros.co

Desde su celular
#224

Desde su celular
#224

Línea Unidad de Servicio al Cliente
Para consultas sobre las coberturas de la 
póliza y como acceder a sus servicios.

Para obtener mayor información sobre www.libertyseguros.co
atencionalcliente@libertyseguros.co

Línea
USC

Liberty Seguros S.A., sus productos y sus servicios.

Línea Saludable
Para autorizaciones de servicios 
médicos y/o odontológicos.

Asistencia Médica Domiciliaria Liberty*
Orientación médica telefónica, asistencia 
médica domiciliaria (médico en casa) y 
traslados médicos de emergencia.

Línea de Servicio Exequial
Para solicitar orientación exequial 24 horas al
día, 365 días al año en caso de fallecimiento
de alguna de las personas aseguradas.

Asistencia Liberty
• Asistencia Liberty Auto
• Asistencia Liberty al Hogar
• Asistencia Liberty Empresarial
• Asistencia a la Copropiedad

Liberty siempre en contacto

World Wide Web

Línea
Saludable

01 8000 912505

744 0722
Bogotá

Línea Nacional

Asistencia
Médica

Domiciliaria

Línea
Exequial

01 8000 117224

432 5091
Bogotá

Línea Nacional

01 8000 116699

307 7007
Bogotá

Línea Nacional

01 8000 117224

432 5091
Bogotá

Línea Nacional

01 8000 113390

307 7050
Bogotá

Línea Nacional
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Bogotá D.C., 08 de mayo de 2019 
 
 
 
Señor:  
FRANCISCO JAVIER MUÑOZ OBANDO 
Correo: yefra182@gmail.com 
Neiva 

Objeción N° 2087                                                                                                                                                                           
 

REF:    RADICACION: 707857   
            PLACA: SOQ078  
            ASEGURADO: ARMANDO CORREA ROJAS  
            TIPO DE OBJECIÓN: TRANSFERENCIA DEL INTERES ASEGURABLE.            

 
Respetado Señor: 
 
En atención a los documentos recibidos en nuestras oficinas, nos permitimos indicar lo siguiente: 
 
LIBERTY SEGUROS S.A. expidió la póliza de Seguro de automóviles, cuyo asegurado corresponde a 
ARMANDO CORREA ROJAS, con los amparos descritos en la caratula de la póliza. 

 
En virtud del mencionado contrato de seguro, se presenta solicitud de indemnización por los daños en el 
vehículo de placa SOQ078, en hechos ocurridos de modo, tiempo y lugar declarados a esta compañía. 
 
Al respecto, de conformidad con el artículo 1083 del Código de Comercio, es elemento esencial del contrato de 
seguros la existencia del interés asegurable, definido como la relación económica existente entre el asegurado 
y el bien objeto de aseguramiento. 

 
Por su parte, el artículo 1107 del Código de Comercio, regula la transferencia por acto entre vivos del interés 
asegurable, caso en el cual se produce la terminación automática del contrato de seguro, según transcribimos 
a continuación: 

 
³Artículo 1107: La transferencia por acto entre vivos del interés asegurado o de la cosa a que 
esté vinculado el seguro, producirá automáticamente la extinción del contrato, a menos que 
subsista un interés asegurable en cabeza del asegurado. En este caso, subsistirá el contrato en la 
medida necesaria para proteger tal interés, siempre que el asegurado informe de esta circunstancia al 
asegurador dentro de los diez días siguientes a la fecha de la transferencia.  
(…) 

 
Se advierte, también el siguiente documento que arrojo la investigación del siniestro: 

 
 



 

Oficina Principal Calle 72 Nº 10-07 Bogotá D.C.-Colombia Tel.: 3103300 
www.libertycolombia.com.co NIT. 860.039.988-0  

 

 
Así las cosas, una vez verificada la documentación que compone el presente reclamo, fue posible evidenciar 
que la propiedad, uso, goce y tenencia del vehículo desde el 29.12.2017 de placa SOQ078, es de FRANCISCO 
JAVIER MUÑOZ OBANDO, es decir, con anterioridad a la fecha de ocurrencia de los hechos motivo de la 
reclamación y este último no se encuentra asegurado con esta compañía, razón por la cual no hay lugar al 
reconocimiento de la indemnización a su favor, teniendo en cuenta que tal modificación del interés asegurable 
produjo la extinción del contrato de seguros, en concordancia con los términos, condiciones de la póliza y la ley.    
 
En consecuencia, LIBERTY SEGUROS S.A., OBJETA de manera seria, fundada su solicitud de indemnización. 
 
Cualquier información adicional con gusto la suministraremos en nuestra línea nacional 018000113390 y para 
Bogotá 3077050 o si usted lo prefiere, puede contactarnos a través del correo electrónico 
siniestros.autos@libertycolombia.com. 
 
Cordialmente, 
 

 
KATHERINE YOHANA TRIANA ESTRADA 
Representante Legal para Asuntos Judiciales  
Liberty Seguros S.A.  
P: TESG 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:siniestros.autos@libertycolombia.com
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Bogotá D.C., 13 de junio de 2019 
 
 
 
Señor:  
FRANCISCO JAVIER MUÑOZ OBANDO 
Correo: yefra182@gmail.com; julian87.motta@hotmail.com 
Neiva 

Rat N° 2087                                                                                                                                                                           
 

REF:    RADICACION: 707857   
            PLACA: SOQ078  
            ASEGURADO: ARMANDO CORREA ROJAS  
            RESPUESTA A SOLICITUD DE RECONSIDERACION.     

 
 
Respetado Señor: 
 
En atención a los documentos y solicitud de reconsideración presentados por usted como apoderado de 
ARMANDO CORREA ROJAS, nos permitimos indicar lo siguiente: 
 
Una vez revisado nuevamente su solicitud, no se advierten nuevos elementos de juicio que nos permita 
modificar los términos de nuestra decisión sobre el caso en asunto, toda vez que los documentos allegados al 
expediente se refutan auténticos hasta que se demuestre lo contrario, por lo anterior, el contrato de permuta es 
válido, y en consecuencia se advierte falta de interés asegurable. 
 
En relación a lo anterior, usted pretende: 
 

 
 
En este sentido se observa, conforme a la transferencia por acto entre vivos de la cosa a que está vinculado el 
seguro en los bienes sujetos a registro escrito por Herrera Gutiérrez, Francisco, lo siguiente: 
  

³Es claro, entonces, que el contrato de seguro se celebra en consideración a la persona del asegurado 
y precisamente producto de ello es el contenido del artículo 1107 del Código de Comercio. 
 
Sobre esta base, entonces, debe concluirse que lo relevante para la aplicación de la norma en cita no 
es la condición jurídica del bien asegurado en punto a su transferencia a una tercera persona para que 
opere la extinción automática del contrato de seguro, sino simplemente que haya una transferencia de 
la cosa de tal forma que entre al patrimonio de una persona diferente del asegurado, así el modo de la 
tradición no se haya dado en los bienes sujetos a registro especialmente, es decir, que se dé la relación 
económica de la que se habló precedentemente. 
 
(«) 
 

mailto:yefra182@gmail.com
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Nótese que se trata de un cambio en la titularidad sobre el interés asegurado reflejado en la 
cosa a la que está vinculada el contrato de seguro en los seguros reales. Así, por virtud del 
contrato, si bien no se transfiere la propiedad del bien en los sujetos a registro, sí hay una 
transferencia del interés asegurable. 
 
Evidentemente al asegurador le interesa saber quién es el adquirente del bien asegurado, pues como 
se anotó esta es una de sus primordiales causas para contratar. El hecho de que esté pendiente un 
acto diferente y consecuencial como la tradición no significa que no exista una relación económica 
entre el comprador y el bien, que precisamente constituye el interés asegurable que tiene la nueva 
persona(P9) («) 
(Negrita y subrayado nuestro) 

 
En consecuencia de lo anterior, se procedió con la nueva validación del caso donde el asegurado ARMANDO 
CORREA ROJAS, que contrato póliza para asegurar los riesgos del vehículo de placas SOQ078, traspasa este 
último vehículo y recibió otro vehículo en permuta de placas SNS145 en fecha 29.12.2017, del señor 
FRANCISCO JAVIER MUÑOZ OBANDO.  
 

³Es decir, cada uno de los contratantes se obliga a entregar el derecho de propiedad que tiene sobre 
una cosa, para adquirir el derecho de propiedad de otra, presentándose un intercambio de ³dominioV´ 
sobre dos bienes distintos que pueden ser de similar valor o de menor valor al que se le adiciona otro, 
o se le suma una cantidad de dinero hasta completar el precio total del contrato. 
 
Aunque son sólo cuatro artículos, el art. 1958 determina que pueden aplicarse las disposiciones que 
regulan la compraventa, pero en todo lo que no sea contrario a la naturaleza de éste´. 

 
Así las cosas, la fecha de contrato, se celebró anterior de la ocurrencia del siniestro (16.12.2018). Al respecto, 
de conformidad con el artículo 1083 del Código de Comercio, es elemento esencial del contrato de seguros la 
existencia del interés asegurable, definido como la relación económica existente entre el asegurado y el bien 
objeto de aseguramiento. 
 
Así mismo, se reitera el artículo 1107 del código de comercio el cual regula la transferencia por acto entre vivos 
del interés asegurable y en las condiciones aplicables a la póliza sobre la transferencia de acto entre vivos, y 
sus consecuencias, le informamos que LIBERTY SEGUROS S.A., RATIFICA la OBJECCION de manera seria, 
fundada y oportuna. 
 
Cualquier información adicional con gusto la suministraremos en nuestra línea nacional 018000113390 y para 
Bogotá 3077050 o si usted lo prefiere, puede contactarnos a través del correo electrónico 
siniestros.autos@libertycolombia.com. 
 
Cordialmente, 
 

 
KATHERINE YOHANA TRIANA ESTRADA 
Representante Legal para Asuntos Judiciales  
Liberty Seguros S.A.  
P: TESG 
 
_________ 
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Bogotá D.C., 

Señores:
AUTOCENTRO LTDA TT (PREFERENCIAL) 
Ciudad

REF: Siniestro:
Asegurado: ORLANDO URIBE VARGAS

LÍNEA

BLANCO VERDE
6HE1413652

CLASE
SERVICIO
MODELO
COLOR
MOTOR

FSR
CAMION
PUBLICO

2010

25 de mayo de 2019

725636

Cordial saludo,

Atentamente solicitamos le sea entregado el vehículo cuyas características relacionamos a

continuación a los señor(a)  ARMANDO CORREA ROJAS CC 83232420

MARCA HINO

ANALISTA DE INDEMNIZACIONES AUTOS 
LIBERTY SEGUROS S.A.

9GDFSR329AB184850
SOQ078

AUTOCENTRO LTDA TT 
BOGOTA

Agradeciéndoles su atención y colaboración sobre el particular.

CARLOS LOPEZ

PLACAS
TALLER
CIUDAD

CHASIS

 Liberty Seguros - Documento con información Interna



 
 
 

 



 

 


	El artículo 1045 del Código de Comercio establece los elementos esenciales del contrato de seguro de la siguiente manera:
	“ARTÍCULO 1045. Elementos esenciales. Son elementos esenciales del contrato de seguro:
	1o) El interés asegurable;
	2o) El riesgo asegurable;
	3o) La prima o precio del seguro, y
	4o) La obligación condicional del asegurador (…)”
	En ese mismo sentido, el artículo 1083 del Código de Comercio dispone que:
	“ARTÍCULO 1083. INTERÉS ASEGURABLE. Tiene interés asegurable toda persona cuyo patrimonio pueda resultar afectado, directa o indirectamente, por la realización de un riesgo.
	Es asegurable todo interés que, además de lícito, sea susceptible de estimación en dinero.
	Sobre el interés asegurable, el profesor Andrés Eloy Ordóñez Ordóñez enseña que es un elemento esencial del contrato de seguro a la luz del Código de Comercio y lo define como una relación de carácter económico:
	“La concepción básica del interés como “relación de carácter económico” presente sin ninguna duda en lo que a los seguros de daño se refiere, debe complementarse además con la observación de que la misma se concreta o debe concretarse en derechos subj...
	“Por otra parte, como relación que es, el interés no se identifica con el bien patrimonial o con el patrimonio al cual se encuentra vinculado; son dos conceptos bien diferentes: el interés asegurable es objeto del contrato de seguro, pero es diferente...
	Teniendo en cuenta la importancia que reviste el interés asegurable en el contrato de seguro, la ley sanciona con una grave consecuencia al asegurado en caso de transferir por acto entre vivos el interés asegurable: la terminación automática del contr...
	En relación con la desaparición del interés asegurable se ha dicho que:
	“Pero quizás sea de mayor importancia y de más frecuente ocurrencia la desaparición del interés asegurable por transferencia o transmisión del mismo, sea por acto entre vivo o por causa de muerte. En el primer caso, cuando se trata de una transferenci...
	En la regulación de la transferencia del interés por acto entre vivos, el Código Colombiano contempla dos efectos especiales que son dignos de interés: a) la extinción del contrato de seguro que haya subsistido respecto de la porción del interés que n...
	(…)
	Ahora bien, si se trata de la transferencia de la “cosa a que esté vinculado el seguro”, en este caso la previsión legal tendría algún sentido, en la medida en que puede suceder, por ejemplo, que el propietario y original asegurado de un vehículo lo e...
	En el mismo sentido, en la Póliza No. 267626, se pactó expresamente:
	La venta del vehículo por acto entre vivos, producirá automáticamente la extinción del contrato, a menos que subsista un interés asegurable sobre el vehículo en cabeza del Asegurado.
	En este caso, subsistirá el contrato en la medida necesaria para proteger el interés, siempre que el Asegurado informe de esta circunstancia a Liberty dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de la venta.
	En caso que Liberty tuviere conocimiento de la venta del vehículo, sin que el Asegurado se lo hubiese participado previamente, se extingue el contrato de seguro a partir de la fecha en que se haya efectuado la venta y Liberty podrá́ repetir contra el ...
	La transferencia del vehículo por causa de muerte del Asegurado, dejará subsistente el contrato de seguro a nombre del adquiriente, a cuyo cargo quedará el cumplimiento de las obligaciones pendientes en el momento de la muerte del Asegurado. Los cau...
	Para el caso que nos ocupa, la Póliza No. 267626 terminó por transferencia por acto entre vivos del interés asegurable.
	En efecto, LIBERTY SEGUROS S.A. logró recopilar información con ocasión a las solicitudes de indemnización elevadas, y logró evidenciar que el señor ARMANDO CORREA celebró contrato de permuta con el señor FRANCISCO JAVIER MUÑOZ OBANDO, el 29 de dicie...
	Es decir con anterioridad a la fecha de ocurrencia del lamentable accidente de tránsito, la propiedad, uso, goce y tenencia del vehículo de placa SOQ078, fue transferida al señor FRANCISCO JAVIER MUÑOZ OBANDO.
	Cuando menos, el señor ARMANDO CORREA, entregó la tenencia del vehículo de placa SOQ078 al señor FRANCISCO JAVIER MUÑOZ OBANDO, indicio de lo anterior, es que quien conducía el vehículo de placa SOQ078, era el señor JOHN FREDDY MUÑOZ OBANDO, hermano...
	Lo anterior, claramente supone la transferencia del interés asegurable o cuando menos la modificación de la naturaleza del interés asegurable, lo cual, NUNCA fue informado a la Compañía de Seguros; en consecuencia, se produjo de manera automática la e...
	Por este hecho, NO POR VOLUNTAD DE LIBERTY SEGUROS S.A., SINO IPSO IURE, POR MINISTERIO DE LA LEY, terminó el contrato.
	Por lo anterior, le solicito respetuosamente al Tribunal que declare probada la terminación del contrato por mora en el pago de la prima, y en consecuencia exonere a LIBERTY SEGUROS S.A.
	En el caso en concreto, el 29 de diciembre de 2017, el señor ARMANDO CORREA celebró contrato de permuta con el señor FRANCISCO JAVIER MUÑOZ OBANDO, cuyo objeto es la permuta real y material al señor MUÑOZ OBANDO del vehículo de placa SOQ078.
	Es decir que con anterioridad a la fecha de ocurrencia del lamentable accidente de tránsito, la propiedad, uso, goce y tenencia del vehículo de placa SOQ078, fue transferida al señor FRANCISCO JAVIER MUÑOZ OBANDO.
	Cuando menos, el señor ARMANDO CORREA, entregó la tenencia del vehículo de placa SOQ078 al señor FRANCISCO JAVIER MUÑOZ OBANDO, indicio de lo anterior, es que quien conducía el vehículo de placa SOQ078, era el señor JOHN FREDDY MUÑOZ OBANDO, hermano...
	Adicionalmente, téngase en cuenta que en la declaración al momento de adquirir la Póliza, el señor ARMANDO CORREA señaló expresamente que era él y solo él, el conductor autorizado del vehículo de placa SOQ078.
	En el caso que nos ocupa, el señor ARMANDO CORREA pretende el pago del valor asegurado, con ocasión al contrato de seguro automóviles No. 267626 suscrito entre la demandante y LIBERTY SEGUROS S.A, el cual amparaba, entre otras cosas, los daños causado...

